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I 

LLAMADA A LISTA 

II 
PRESIDENCIA DE L,DS HH� SS. TLIRBAY AYALA, OSPINA. H. Y LDPEZ GOMEZ 

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESIO� 
ANTERIOR ·I Sarasty Domingo 

La Presidénda ordena llamar a lista a las 6 p. m., y con-
Sarmiento Bohórquez Octavio. · 
Segura Perdomo Hernando. 
Trlana Francisco .Yesid 

III 
testan, haciéndose presentes los honorables. Senadores. 

•/ 

Albái1 Holguín Carlos 
'Aljure Ramírez David , 
Alvarado .Pantoja Luis Antonio 
Alva.rez. LondoñO Darío. 

· 

Amaya Nelson 
Andrade Manrique Felio 
Andrade Terán Ramiro, 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angulo dómez Guillermo 
Araújo Cotes Alfonso 

Araújo Grau Aifredo 
Araila Ordóñez Carlos 

.Al'ellano Lam:eano .Alberto 
Avila Bottía Gilberto 
Balcázar Monzón Gustavo 
Barco Guerrero Enrique. 
Barco Renán 
Barón Res trepo Migdonia. · 

.. Bayona Ortiz Antonio 
· 

. Becerra. Becerí·a Gregario 
BÚla Hoyos Germán . 
Cebalios Restrepo Silvio 
Ci·isien Samper Eduardo. 
Colmenares B. León' 
Charris de la Hoz Saúl 
De· la Torre Gómez Sergio 
Del Hierro José Elías 
·Díaz Callejas ·Apolinar 
Díaz Cuervo Alfonso .. 
bíaz Granados José Ignacio 
·Duarte Contreras Pedro 
Echeverri Mejía Hernando 
Emiliani Román Raimundo 
Escobú Méndez Miguel
Escobar Sierra Hugo 
Estrada Vélez Federico -
Faccio Lince Carlos· 
Fortich A vjJa· Salustiano 
Giralda José. Ignacio 
Giralda Henao Mario 
Giralda Neira· Luis ""Enrique 
Gómez· Górnez Alfonso 

·· Gómez Martíllez Juan 
Gón1ez Salazar Jesús . 
González Narváez Humberto' 
Guerra Tul.ena José. 
Gutiérrez Cárdenas Mario -
Hernández de Ospina Bertha 
Holgu41 'sarria Armando 
Ibarra Alvaro_ Herrián, 
Isaza Henao Emiliano 
·Jaramillo Salazar Alfonso 
Jaramillo vera Israel. 
Larrarte Rodríguez Olid 
Laturre Gómez .. Alfonso. 
León Amaya Rafael. 
López Gómez Edmundo 
López Botero Iván 
Lozano Guerrero Libal'do 
Lozano Osario Jorge .Tadeo 
Maestre Pavajeu Armando 
Marín Bernal Rodrigo 
Marín Vanegas Darío 
Martín ·teves Carlos 

· Martinez Simahán Carlos 
11,[edina Zárate Carlós 
Menda.za Hoyos Alberto 
J.l;Ioreno Diaz Samuel. 
Mosquera Chaux Víctor 

Ocampo Alvarez RÓberto 
Ospina Hep1ández Mariano 
Pardo Parra Enriqtie . 
Plr..zas Alcicl Guillermo: 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pérez Luis Avelino 
Pérez Dá vila Rafael 
Pérez E'calante Carlos. 
Piedrahíta Cardoi1a Jaime 
Posada Jaime · 

Posada Vélez Esfanislao 
Quevedo Foi·ero Edmundo 
Restrepo Arbeláez Carlos 
Roncanc;o Jiménez Domingo 
Rueda Riveras Enrique 
Salazar Mario Alirio. 

Torres_ Barrera Guillermo 
Turbay Ayala Julio ·césar 
Ucrós Barrios Pedro. 
Uribe Vargas Diego 
Vela Angulo Ernesto 
Vélez Gutiérrez Germári. 
Vergara Contreras José Manuel. 
Vergara Támara Rafael 
Vivas Mario S. 
Zapata Ramírez Jaime. 
Zea Hernández Germán. 

I 

pejan de a�istir cqn excusa _justificada -1os honorables 
Senadores: 

Abuchaibe Ochoa Eduardo 
Caballero C01·mane· Carlos 
Caicedo Espinosa Rafael.,,_ .. 
Lloreda CaicedQ J ,Ji:'-"<'.;: ··" · ,... .:�--· M t. . · · · - · , .. _ .

. .  ··
· )TÍJ · es re Sarmw .. ; ... " · " .. � . .... , _, l 

Mejía· Duque C:t.. .. :�c:·;,-��: '..--<:_-' ___ � · 

Muñ� Yalderralna Augusto': · 
Pava Ná:varro Jaime 
Peralta Figueroa. Ja,ime: 
Perico Cárdenas Jorge .. 

· Ramírez Castrillón ·Horacid · '  
Truji110,car1os-Holme:r�·-··· � ,-

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 

IV 

CITACION AL SEI'l"OR MINISTRO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Promotor: honorable Senador Hernando Echeveri�i Mejía 

Proposición número 48 de septiembre 17 de 197 4. 

"Cítese nuevamente al señor Ministro de Educación pa 
que el 19 de octubre se sirva responder· a los interrogant 
de la Proposición número 42, que aparece en los Anales e 
día de hoy".· 

_Proposición número 42 de septiembre 9 de 1974. 

"Cítese al señcir Ministro de Educación Nacional para q 
en seiüón plenaria del día martes 17 de ¡;eptiemb:re se sir 
dar respuesta a los siguient�s i11terrogantes: 
a) Situación económica de las Universidades del Estado; 
JJ) Problema actual de la Universidad de Antioquia· 

·e) Incidencia del Estatuto Docente- sobre. Ja. concepción 
losófica que el Estatuto tiene de la Universidad· 

· d) Cómo el Estado Docente afecta la libertad d� cátedi 
elimina la investigaciqn científica,. desestimula el con 
cimiento científico y afecta la posición democrática e 
profesorado; El .Secretario informa que se ha in_. tegrado el quórum para 

deliberar. 
· · e) Cuál debe ser el papel del Rector de la Universidad 

cuáles las condiciones que el aspirante a tal posición de 
II 

. Sometida a consideración :el;, Act.a·númerod9 .d�l día m:iér
coles 25 de septfembre;_pub1foada' en :A'Iiaies"'númei·o 36/'se" 

� :o1pr_ueba sin modificaciones previa constancia que deja el Se-: 
.nado¡· Apolinai Díaz Callejas, quien hace uso de ·la palabra y; 
pide )a inclusión en el acta y los Anales de -Senl].do dentro' 
de un ·solo cuerpo, de· 'una· serie ·ae docúinentbs que· e�treo·¿; a 
la Secretaría� - º 

LA SOLIDARIDAD CON EL G OBIERNO Y EL PUEBLO 
. ·. . L DE· VENEZUELA . 

,EL SENADOR DIAZ CALLEJAS PRESENTA Y SUSTENTA . 
LA CONSTAl\fClA EN TAL SENTIDO 

Señor Presidente, honorables Senadores:· 

He_ pédido · 1a . palabra p¡i.rá leer una - �onstancia suscrita 
por Senadores de todos los partidos políticos. representados 
en el Senacfo de la República, y para solicitar' sean inserta
dos en el l'l,cta de . la sesió� de hoy y publicados en los 
"Anales�' unes doeumentcs · que enunciaré más adelante. 

La constancia clic� así: 

reunir· 
f) Inforn{ar sobre: El papel que desempeñan las llamad 

"Normas Académicas" (Resolución Rectoral número 1 
- de_ 1973), en el nivel académico de la, Universidad y 

el mcremento de la mortalidad inf!\ntil. 

y 
Lo' QUE PROPONGÁN LOS HONORABLES SENADOR! 

y .:r,.os SEl'l"ORES MINIS'I'ROI? DEL :OESP ACHO. 

El Presidente del Senado, 
·¡ JULIO CESAR TURBAY AYAJ 

El Primer Vicepresidente, 
MARIANO OSPINA HERNANDJ 

El Segundo 'vicepresidente, 
EDMUNDO LOPEZ GOM' 

El Secretai:io Gener_al, 
Amaury Guer�1 

Los suscritos- Senadores de la República de Colombia de
jamos constauda de tmestro apoyo y sulidaridacl con el Go-
bierno y· el. pueblo de Venezueh por su ine:vocable decisión G 
de recupera.r el manejo inde¡ieniliente de sus recursos natu-

obiern� de los Estados Unidos _de Norte Amé'ric;i, y, de 
rales, especialmente del petróleo,- Y . expresamos nuestro 

monopü-hos Y cor:imraciones multinacionales que tenían 
.respaldo a fa. forma como uno Y otro han rechazado las 

con�ol 
d

ele Jª1 pr�?ucción y comercialización del r.et.róleo, 
amenazas del Gobierno de !os Estacfos Uniclos ele Norte Amé- pue o e o om ia exprese a toda Venezuela su permane1 
rica, ·no sólo a Yenezuela sino a tcdos los páíses productores 

Y total sofüla-ridad. ' 
· 

de. petróleo que hin1 acordado y vienen ejecutando una po- Apolinar Dfaz Callejas, Enrique P�rdo :Parra, Antonio E 
lítica. común de defensa lle los precios de este producto. yima Qrtiz, He:rnando Echeverri Mejía, Carlos Faccio Lin 

Creeiµns que la política de los países at�asados para recu- Gregorio Becerra Becen·a, Carlos l\'Iartínzz Sima.han, La 
perar _el füi.minio y conh'ol de sus recursos naturales clebe reano Alberto A.rellano, Ernesto Vela A11gulo, Federico J 
extenderse a las materias primas y próductos primarios de trada Vélez, Libardo Lozifoo Guerrero, León Calmena1· 
ex1mrtación, cuyos precios han sido tradicfonalmente deter- Ovidio Sarm!.ento,_ Alfonsn Gómd Gómez, Jorge Tadeo I 
minados por las naciones industrializadas que tienen el con- .za.no, Germán Bula Hoyos, Luis· Antonio Alvarado Álfo1 
trol de Ja ec<:i]1mnia y los mercá<los .internacionales, exclu- Angarita Baracaldo, Eduardo ·l\'Iestre Sarmiento, R�fae! I 
sivamentc en su pro¡:iio beneficio )' cnn grave, perjuicio pai·a rez Dávila, Hodrigo Marín ilerual, Ft·ancisco Yes�d T1·iai 

'el progreso r1e fos. paises subdesarfollados y dependientes. - Silvio Cehalfos, l\'Iig·c1onia .Barón Restrepo, Saiíl Chanis 

JLas amcnaziis ele! Gobien10 de los Estados Unirlos de Nm·te la Hoz, Sergio <fo la Torre. Estan�s!ao 'Pol),1.da Vflez, Jai1 
AmériQa a bs naciones p1·oiit:cü:;ras de petróleo y. p3.rticu- Pi:':lrahíta, Iván"l.ór,Jez Botero, Renán Barco, Alfonso Ja1 
larmcnte a Ve11"':zueia, !Hlnen de manifieEto el interés de los my�io Salazal", David' A.ljure Ramírez, Cario� E. Anfüa ( 
países intcgra.ntes clel I;acto Andino t1e m'antener en plena ' donez, S�muel �Ioreno. Díaz, Ofül· La.rrarte Rc<liTíg·uez, G 
vigencia el eshtuto · para úap�talrs exkapjeros del Acuerdo ¡ .berto A;11� Bottm, .Jo�e Manuel_ Vcrgara .C., Israel Jarami 

de Cartitgena, conhi un medio <1e· c1efensa frf'nte a Jos mu- I Vera, l'r11.ar10 A. Salazar. 
nopofü;s y coninracfones m!lltinacfonales que han pretendido 1 

,destruir ílíc,11.0 estduto vor medio del decreto sobre capitales Bogutá, D. E., septiembre' 2S de 197'1. 
extra.nj.eros expedit!o por Ja Junta I\'lfütar de· Chile. .. 

.. 
. 

.. 
Co'nsid<>x·:imns de b iw:i.yor trascencl13ncia' histórica que en E_fta alner.ta ]Jara que sea. firm.a�1a por otr.os Senadores e 

las actuales füficiles cfrcun�tancias internacicnales,riue en- ¡ esten de acuerdo con esta posición. Pero quisiera aprovech 
"frenta la· henmrna República .tle Ve;nezuela, ·a1 estar. sorne- · · . 

· 

tk1a a toda suerie de amenazas y coacciones por parte del . 
· ' 5,4 j 
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sc;ñnJ' Pr . .:s;idepte, p�}.'a· ile,j.ar 1amJ:¡JéI}_, Pª.l'..Jl qi,ie s,e.a .i.�er_,. Y por últü:wi. s,olic5}.o )e pu,l;llic;¡ción ele unas .i;1ec�ar�.ci<¡nes ,c;ó� igu,;i1 ·a �os P,aisci¡ en ,<j.esarroUo en ',bl,ls.ca del .equ�lib1io 
fada en ol Acta de ·la .fec:iia 'Y .publicada ,conjuntamente COÍl.l .qu� me permití dar .a �l Na.cio.na1 ele Caraca¡;; ,e;n l;ts, ,gge m.i;l.i�pense.l,il� en Jqi:; térm.J!W'? del inte;rcambio. Ve1;iezuela '-.. 
fos demás · documentos, el texto completo del mensaje del también planteé el problema no solamente del petróleo, sino dentro de la. Organización de J.>aíses Ex.J.1ortadores ,de Pe- 1 
Presideiute de Venezuela, P.l.l:i;l,o_s, .Pqili:r�.'! p,é.r@�; ?-})'r.li.s�d..e.ii!ll ,ef,m:op.leí;\l,¡i. ,¡,le Io!J �lc;rec,l:i,os \11!-1.n.ap,os. · · t.rá�co OPEP no ha usado ni usará su riqueza energética 
<le los Estados. Uni�os, Geralfl I•'m:d. · En este m�nsaje se: ;i:,.e ,�Ta(],ez.c9, ,J.1UeS, �í;í..or ?.r,esificnte, se sirva disponer que CG»J.O arma política porque no· es ni ha sido esa Ia. finalidad '·" 
hacen unas afll'mac1ones que creo nnportante reg1�trar en estos documentos, jilnto con la declaración suscrita por Ja con que se creó este organismo defensor de la riqueza bá
estos momentos. maygría de -los ·Senadores sean publicados en un solo cuerpo .siea que .se .ex-txaía .de nuesb•o · subBuelo a precios que ·no 

m·Prnsidente Pérez de·Venczuela dice en su mensaje al Pre- ge los "-'�nales �le! Congreso'' . .'Pm'que ·�stoy ·seguro que con compensaron uunca los :valOJ'.Cs .�le nuestras i.Iliportaciones Y 
·sidente de les Estados Unklus lo si¡ruiente: "En· Alli.br'ica . . e�lo .�e .prest;;i 1;1n ,scr.yjci.() ile in,(orw;w.�ó;n a los parlamenta- de las tecnolog·fas ·para nuestro desarrollo. 
La.tjna, .como en 1üs demás países en ·desanoHo sí podemos, rfos, Y 'porque, aclemás, tcng·o que d(lcirlo, los firmantes de Me atrevo a inter..pretar •la .política de la OPEP al afir
afi.nnar .IJlJ_e _lq� .. t;leµiJ!.s p��s.cs ,i;l,e�;t,i;rnll;��·°" h-\l"-1 ye!J..Wf} .!!-b.�1- es�11 ,c9p.s��n�ia co11s�i.t_!l,!.�P '!a ,ll!�.y1n:ía _d� las a_gru.pacfoncs, p.:\ar _le .<!�le los países iiro.�uctóres �e petr_Ól.�o · asJ;J.irnmos a 
sando de 'l::>.s· necesidades fundamentales del hombre latino- de los voceros de las agrupac10.nes pohticas, representadas que en ·un marco munaial como ef de las Naciones ·unidas, 
americano 0 asiático ·o africanoi los precios clcl petróleo, en el Congreso, porque la firman Senadores liberale.s, Sena- puecla llega.-se al entendimiento eqilitativo y cl'e justicia in
para citar el caso .particular de Venezuela, estuvie!'on du- dures conservadores, Sena(lores de la Anapo, Senadores de la t·ernacional entre !os· países prodmitores de materias primas. 
i-::ii-ib inúchos 'arúís t:1i fi-iÍico_ pro<'.esó - de dét·eriúi·o; mientras :U;nión Nacion,aJ .lle ,opusid9n y mJmstr.a CJ.U,e .en .esta .emer- y los ,pa�ses _i:rulustr�a!.l_zados ·p_arn encon�rar cumpensáci<¡fles 
nuedrn país estaba Óbligado a' recibir fas manufacturas pro-' _.gencia .el �).leblo .col.ombi¡mo responde CWl .Sll SOli.d�rid;:td .par.a .dCC.efl.tes y ace11t,ables .entre los precios que se nos paga p9r 
vcnientes (le los Estado� Unidos a precios cada vez más ccn · el pueblo de Venezuela que ·ha resuelto nacionalizar el el trabajo de los hombres y las mujeres de nuestrns paíSes, 
altos, que cada día fünitaban aún más las posibilidades ele petróleo, naCionalizar la comercializaciqn de� petróleo Y ma- aCllnalados en la miseria y el que pagan nuestras ecomnnias 
dcsarrcllo y ele· bienestar para los venezolanos". J!C.�jlr :11 (Pl9)1.i? desi'.iJ10 m,i,r ·fuer.a �el co�trol de _I.os mono- ¡}cr las importaciones. ·que requerimos. · 

·y más adelante dice' el Presidente dé'Venezuela: "En estos pc1i9ló •;ntei·i;i.g,c,i.QnaJ.cs .. l\�.ll.Cl;\as g!'_!tc.m�, .i:o.eno_r P,r.esuJ.en.te. 
• ,Es,t.¡i. ·:r-,ol.itftca- d.e n;ucstr,o paí:;;, l'.eSJJ.al4iida por t,'?/l.01.' los 

mi•mos díás estalllos viendo .cómo la negativa de los países partidos, grupos de opinión y por nuestro. púel:llo, ha sido 
desarrollados, entre elfos los' Estados Unidos de Norteamé� :i;.� J',QSiq,o� p�.t G-O�_IE��H,) P� Y,EN)j:Z!JELA d.e�i,tr,r9Jl.;;td� como P.a,rte �e _la .ecJ�caci�.l} n¡i9i9Aa} Y,� 911e 
r��¡i,; .Qi!.oiµé11[).9se -� ,ac,epta.r ,pre#,o�· j!lO'.i.t;is y e.�ui,t��:i;v9� pi¡..ra AN'I'·E LOS ESTADOS UNIDOS lleva y difunde la· convicción de que Venezuela es páís 
el café, ha ·dado poi: ly.g:¡i;r l.a .!l_lªcción de la Organización petrolero, productor y vendedor de un bien de valor creciente 
Internacional del. Café; .. creada precisamente con el fin de CARTA DEL PRESIDENTE <3:A'RL.QS AI)TPRES PEREZ y escaso y de importancia estratégica fundamental. No en-

-lograr un cquilib1·io satisfactorio y justo entre · productore:¡; PARA E;L ·PRESif0;J!:�T:¡l; .QERALI;>' FORD contramos otro camino para enfrentar el totalitarismo eco-· 
y consumidores. Cerca del -30% de sus ingresos en divisa� :nh;mi,e9 qu_e se ¡l;l.a :.e¡;ii(!,o .¡¡,p.í)_�;r¡t]l.tlo t;"�e ,Jª (!irecci_óp. ªe· los 
van _a ,p,e.r,4_e1· lqs país.e!? .pr,oWi.c.tor.es .9,e ,c.;t(é ,e;¡;¡ !-.ati;n_9�J11é• Excelentísimo señor nei;-.o.d.11s'.y .el.el c.Q,ro.e_1:e.i_9 mu,1_1,diaJ y _ql,l,c ti�w�e .a C}'.ear f!Ll_l_!qs 
rica y A.frica, ·mientras las manuf�cturas provenientes ele la$ GERALD FORD males a� mundo com11 los .que p1·etcndió imponer el totali;;----
na_ciones desearrolladas han rlu¡ilicado o triplicad11 sus pre- Presidente rle los tarismo político del nazhf.ª.�tjsng1 ,f_r�!;lt� ·al ',cual su gran 
cios". y continúa el Presidéi1te Carlos �ndrés Pérez:. "Llj. Estados Unidos. de Nortea);né)'�.C·<:t país {!io y prestó al mung,9 !?_e¡v_!tj,9 ·�n !].e�;o.i_e.o cumo gran'-
ei�i�.is !J.e .. �os ;¡¡,IJi;ne:Q_tp_s ,e'!) .el ;w,u};ll�9 .. ,efii e,n,tre .l.ltr.�":¡¡ .i:ªJ.iºnei:; La Casa Blanca· dioso para' merep�¡·�·ª gi·!!'thtvrJ. .y,e J,ª P.\l.mp;i.i.�ali entera .. 
producto de los· altos pre.c,i9_s ·ª ,qµe :las na:ciones ·desarrcUada� Washington D. C. . La conferencia sobl·e alimentos qti_e p1·epara .. ¡a .FAO para nos ve,nden las maquinarias agrícolas e industriales y demá$ "' · · . 
· · di bl l · · ¡t 1 · · t Con ·cuidad.9· s .. a. ·ª·'te.nc .. i.'.ó. n y · .. n_a. r·.ticu�ar·. '.in ..• :te.i:é .. s. he. leído la., el mes de noviembre nQ no�rá afo.i:trza,r .s.us . altos fines si 1Y51JJJ'!.OS _u1 _, �p.ep�� , es P.\',l':;t .a _a�1:1c�. ur.a } e_, c,rccim_i,e_n '> , - - · "'· Jos países en desarrolfo 11o. ·lo gramo .. s garantizarnos precios 'de nuestra ·economía". : · ' · · · 

· . · : versión extraoficial. de :��J .d!§C!ll'ªf? ?,:I}te .�a A8amblea Gene� · - , · · .. • · · · 
· ral de las N!tciones Unidas. Me. ,aJ?f.CS,l!"'°I/ :ll. expresarle qué remupera,tivos para las }p�tc�i�as ri.ri_gui's .que producimos, en 

Dl fl.I?ifiel'J.l, _:¡¡�f!.o:r P,1;9sj_\lc1,1t,c,- 9-lW. !� .p9,si<j.9_1_1 {!,el' ,<;<,9biernq para Venezuela sus pal.a,bpis �ien,en :;ina ,inocpltable signi� eqúilib1:ili' necesario 'y condi_9,ioJ.Ies-co1} J.os -pr.eéios de las ma-� de pue��o de Vene!luela0 no . .  ha ·sido sol�¡:p.ente en dcfensª ficación ·porque ha sii;l.o A��i¡;íri;i. P<:t�� �n l=iL ,h,istoria de los nufacturas que importa1n1Js. · '_ 
· 

: «e ·6.!1 poJ.•t�c� c�9 n!J-9QJ:lª.!1�'.1P1,0.1.1 .�e� p,e�.r91eo Y P,e Jª .9,!}fen• ·últimos quince años incansable y· decidido batallador en la Quiero reeorclarle a Su Exc.elencia ,que en los diversos foros Í>�E�e elos 
· pr,e.efos -�cJ :�;t,·AJc�, ,�,JA(,! . q�-� .!;W · c.J. m,en�,ajc ;,tl 1 !l,ert;Il.S_!!> ,�1.e �OS �.reciqs m.te,1�n1;1-,c�opa,).es d.e.l pfi,t;ró.��o y p,(,ll',qU� mundiales que se han reaj).��.r;lo p.;t�.¡t '.�st,µ�i;t!• .�.stas inmensas . 

. , i· 'ÍiÍ¡J ¡VJe ile �.os �;;; _t;� _(l,o� �DA.4°� P.� .11].�W.�Jl,(,l.r!Hl;\l t.0.�Q .el nó. ha dejado· d� estar presente en la justa cori,tr,o;v:ers,�a desigualdad�s e inju,s.t�Q.i\J,S ql}e p,r.�s�,4e.�1 ,eJ c9'merciQ inter- .. �- 0 :ma e l;as matci ias �nmas Y de los. Jll º\i�P�,9,s ;tl,[1,1.l.la- sobre la . situación mundial de las matel'ias 1prim·as para de" nacional, los países desarr.oQ.i!c�QS lle p,O,W,-Jlr,Q,n:t,e�iero,n a apor-
_ 1��8. e los p_ais.es sn?d·��an 9llados. Por eso, soh�ito la mse�t fendcr la. posición.d� ¡J?.;l!(!�1;9s ¡P,a,is¡;s ,ep. 1.o� ,J,l�mados térmi, tar el unü por .cient9 .«;le -�P pr,,o..9,1},c,to .te,r.,tít_o�·�al . . para con� on

t C,1,1. el A.c,ta ·�_el ,t,e:¡;-�9 �op;tpletf ·,d.e.l l!l(l���Je ·flaj Presi" nos de intercambio. E.1.g,i'.an. f.o,r.o mundial q11c usted escogió tribuir. con los países' ey ;yj!J.i,¡ .�e .�.c�..a,r,r�Ic;i,. N..u:nca esta. meta· en e d� � enezuela al Presidente de los Estados Unidos. · para presentar los pÚ:l},fO.� '.9.P · 8Ji>�:ª· .�éí ;G:1_1�,i.�r.po de las. Es� fue cumplida. Nuestro ·país está· di�p!le;;,t,o, ,e9.•,1w lo ha venido. !..P .qµis:te_r.a ,cwmelltar .hrev.eriiente estas· obser.v.ac}onCs di]. tados Unidos so!Jre los }_11.�S �tr.a�«��e��ª�es ;����tos-que hQy demostrando�. a da1· s� ��Q-P.�tj.Q.upi.(i}Í. .�-c�n9A1ic�: pero reclama - , 
. J',i;es��le;nt,e__.ü� Venez.uela, i:egistrar un hecho .muy .importap: afectan o pré�cupap·.�· ,to.<!o� ,l� . .  J?.�e.bl.o,s_J!e- la .tierra, me y: esperá que los países p99.e,,r.oio� w·,e:;;te..� J.a colaboración 

te. · �n. el B_oletí¡i .!n�.er.na.cional de Es.tadístfoas ·F:inancieras permite y aconseja ·11sar ep · �\!/\'.ª! :Q,e �a· vsy.¡tL vía· cliplomá-; a, que· -están obligado,:¡. �,9,b,¡.� · !!ite.�tr,os l'.!lJS,� es que . han 
��.!?-.l!c.;t,do ,pm· ,el .F.ondo Munetaxio ·Internacional ,corr.espon- tica la comunicacióp. ,p;i,í,l,l,U.,ca y '.µi:e,c,t;_t co .n. -u�t�d, para- hacer venido pesa_ndo siempre la,$ .91!F!�,a}; ,i!l.!l,ce.p�;¡};il!;S del comer-. 1 · 
diente -a \l.go�.t.o .d,eJ pr.es.cnte año, !'!e registra .el desarrollo, el de su conocimiento la 1·eac:;p)._9,l,l de ,l,ll' Q,9b).e,r�o frente a los c�o internaeiona�. N'uest1�!!fi w1e..�ll:S .r. ,r,e,cl.!l.IP,9� -�!1nca ha:n s�do/ 
pt¡Q�T,�so º . .la .�v.olucióu.- del ingr.cso · .e-ri .. a!g.u:nns · .,pa·íses: ... V .oy .plantcarnient.os . del. Go9�e,ri,w .�e -�_9s,. Est,¡i..9qs P.,nido!l .. »· .... , : .. -. '. • 01!'as· .}'. hemoi:i, s1dp ; bur}J:l:,�9$ . c,n. ,ll.'!,e�,t�;�s -��pb.JllaS as;1mac10') 
a p-oner sJn�p:l_el}lei:i.te dos .eje.in;pfos de este cua.dro. ;El in� En la América Latina: ·he.mQs :v.enW.o'-r'eclamando insisten� nes. Bien es sabido, porql!,e �P,n pf.n�� .\l,iyp.Jgad_as por or-. 
ll'J:.ei:¡-;i_ ,pe,i.: cá.ni;t.a, seg:ú:n .. es,t.c �;i;üu.�·mc i,nter-';lacional, .en Co- tementc a liJ largo \l,� miJ.iji.� ,\lfac<i._d,,as :t,t¡=iL�,9 'i-\isto y equitat gariismos de reconocida� �.���c,uti\la .. �uiw·_igad mundial,.que� 
t9,!PPI,!!< !!(.¡¡, .e1_1 . �!):�9 ,de 245 .dola1:es y pas.o ·-en 19'i2 ,a 297 tivo . p_or _parte de los pa¡íse¡¡ desa,iT. ollallco,s cy .desde' luego, e!l los p,recios del petró}e,9 ,ape}}!!:!:l - a,fe.l),Í,!l.Il e,:tj. EP ínfimo por-. ;C;l,o�¡i.i:��, ,e_¡¡ ,��m¡,. .l.J.Il .!lw:�rn�g . en- c,v.atr.o anos del ingres9 prÍmer lú<-'ar' de"nuestro''vééi'rtií-}''tí'ailieionat' imigo · ;füs · Esl centaje los costos de· la· Pf9�1Acc�.9.n 'e!). !QJ?., -E��¡i,dos: Un.idos· y 

. pcr_ c�pita col.o�bi�no .lle 5�. 71
dólares. E�,c1 �is.l.llo .¡::.(:ríodo, !�!,los ·P'9_j'i;lp§ él.e l':':t:l[,!�awé_i·i�. ,�e,W<!S ·l'e\í:¡i,l,a,«;19·.i;�i¡t_ei:iidal en los demás países des�,rmJ};t,t,l9s: , _ ... 

e,l _1J,l_g.r,e,s1_1 .P.et ,ca.,mt::t ,d_e J,os .J<:st:i.i'.l.os Up�do.s .eia .. par.a 19.69 mente como se han ido empobrecienclo nuestros pa�s.es corno .Mi <Jobiern.o tiene since�,Q .i1J.t.e1;és ,ep .el ira.�enimiento de _" 
. � -4,,.�fü1!o .4.ó.�a�;e,s ,y ·Pllf'\I: J;�?2 .�e 5.-Jl�� cló!ii�:es .co_n: �mnento e� · afluenfos . óbligadós'. de' l:t' ·ecó'Ílóiñfa :po1·teaniel'icana:· -"Ante� l.as J,llªS ·cordiales "{ fn1.c*(er;,i. s ).".C,\�.c,_Q.:i;\ei> ,cqn su Gobierno · Ic;s _cuatro anos de 939 cl.olares, es demr, '!ue el mgre:¡� l?er de la crisis energética y de ,qne los precios del · petróleo al� y en- est� sentido hacel}jo.� ,esf;g,e.r.;os .� ,c.9,qp,eración acordes ·. 
· ,C31-.P.l!:il pe �-JJS ¡;§:t.�rJ...9'! JJ_n1.l;1.gs r,.'!,Sl).(lC�o de� ,11;1greso per c�pi.t�- canzaran ,los .niveles que hoy en día tienen, año .. tra.s añq con los mtereses del :P.�iló y _.c9� _J;J.u,e�t,r,;i. :.e,IJ.9.J1,omia,' esencial- ·, 

ü,e ·.Qg!om�1¡i :r7pr,e�,e.1,1i� l?Q. �e.ci.'"s Il!ª•s .el. ;J.Jlg·,r,cso .c0:l��bmno?, J,lla.�criJ!,s jir,�ii1> ·.q1,1e ·,P,r0:W.ic,e�--n,1,1es.tr,9s · ¡p!tii¡�s_-l�!lll'��!�;O-�ad � mente en cuanto al fuª'!Jpj9 ,d(J P.\l:e��r9s ,rc<;c,1,1i;sos naturales. 
_ � ,_zo -Yi���� :IE.ll:s ,g_n� ,el .<tYP.J.e.l1.t.o ,ql,l_e i;i,qsQ.t.n�s :tu¡vun.os .c.n, f.-IW.'ddas .a · ,predos 'que en ning·ún momento 'han ··g,ua.r.dauo Ya en anterior oportull,J�i�) ,el ,l,lJ,í!- �.5 .r�e J�\l.�o de 1974, en·: cuatro años · cuando nosotros· sófoaumentamris •"'lllólares ·· "··'·:·,··-·.·.:1«"··.'-· · . .- d .. . j"" ,,ui···¡· --� · ·····t····. respue�ta a mem 1· d d 1 E h ' "' d 1· E t d , 

.
"'�"--·' . .. , ..... : .. . • . . . ,. :.· .. . . _,. .. _ ·-·;· ; " . .  ? . . r,e;l�c19}l Q e\l.W)J,br,iopoµ�op. •. e ;t�llla::u . . a_c,1,u;a.,s .�l}.e,i1J,l!!s . ms • .  

- o·an um ···'",a ,;,.l_ll..,'!-J�.�·�- e os s a os. 
ellos aumc�tarnn· 939. dolares. de> mg'l"eso per ca pita. . . :P,1¡1}seá r,.eqJI�ei:é;J:i · ·P.ar,;t .,su ,de�ar1:1l:Q.t;i .y ,que 'el! �,r�:n. por'.ción Umd�s _en Cara�a�, me pe.rP.,IHi o¡,den:_a,r _al ,MinMerio de _ 

¿Por :que este fenomeno? Sencillamente pol'.lo .. q�e dice, .J;i,:¡.;n ,sid,() '.c1JI;nPJil;él,ii-s ep. ·1ys·Est�o�-JJn�clus· ,D;ll .�(,l,�O pb_i· r�" Relamones Extenores'de Ve9e,zp.�,l� .e! l_ll� . .t.11.9r\L.ndum de res-'. 
. el Presidente ele ·ven?zuefa, pvrq�c h.ª1! )l.a,p_do srn!1}.P.re, 7,9;1;!1),� ¡g:.�9 .. g·i;{¡,f;i,c_;is ,8�¡1.W. po� �os ,c;r,el,11t.� ·ª't¡¡.i;io� .:¡¡, l,� ,ec�.Jf.lll'9-�!} P��sta 9ue !J,oy se da .a JI!-. pul,l.)JcI,_��-d c,I) el e,Jlal cxp1·Esaba ,; 
. Avcst:i�os prncluctos, nuestras .J)latenas pr!mas,. al .precio de mirteamericana que tradicionalmente se nos J;!.:¡tbJap. vcp�lj.Q m1 Gobierno las preocupac:.W . .1,11!� ,.qi.ie l� r,eló'!!l),O .fle nuevo · en 

su cc.n:v.eti:i.el;l.cia.y nos ;venden .. también :al .pr.ecio dc._sú con; suministrando. · . · . · , · · · : es.te texto,- por la falta_ .d.e .C,OIJIPr\!�i9,n y ,j!ntcndimiento . 
. veniencia las �esas que nosotros n�cesitamos impol'tar; · .. ;e¡i,(l;ll' ,a.�,o �os. ,pJ!:íses' p¡,o,d,\l.C' .. ,tcres . d,e .,c.Mé, . -�1,e ;c.rw,rp.e, · _dé .entre. su país Y nue�tr_9� J�?.-.ís,e� . . �. llJS gl'l!-HJies. p,aí¡;¡es. dés!lfro-:_' 

.Además del rlocumento anteri9¡, mi! P.f!P'1.�t9 .s9_ljc�.tar ·,que estaño, de· cobre, de }}i�r,r-0 9 .. d� ·p.��róleo veníaJ,llOS entre¡ llados, frente ª . la nece�i�\a!l .(le �.11sc�1· l�i:; _.f9rJ!l�las ad�e�a- ·11 

pür la Prcsillencfa se ordene· también se inserte en el. Act.a gando·una. m�yor. cantidad de_ nuestros producto� ¡mra: oOtcT das P1ªr:_ un trnto d� .1�:,t..l_gal;] .Y P..1.u.�,t19 .re�p.�t.o _ecom:1m1,co 
· · pa.i·.a su .p:u.J:il.iea_c�ó.n ,coljjunta, el éditorial del .diario ·El Es-; .i:i<;r ¡l:¡t!>_ ;D.f.!lc¡;m?f;¡µ'�\lS -� .. f?.t_r_as, ¡i,n¡,tn,1}�,:;ictl!:r.3:!? · q;u.? .11;rnp,9,rt\l/3:.1.9,�! �:r���::uarda 

i 
de _los mte!_,e�,e_¡; .';IP:e �.�u�a P.;:t�s :·defiende para 

pectador ele hoy que tuca el tema de los· planteamiento� ·de1 pr�duc_ 1�nfiq s_e.,cle :e.�t,e }��t;i�.r.a /\OJ,1.,t_Il);J,l.¡t y ,c,1:e.�1�pte descap1: " . r . el b en��l,�.r _l!e. s,u ,{19.1'].:,t.!l.!,ll:iJ.: _ . . 
·Gobierno de los Estados'Unido.s y ele la .¡j.osiCión :ad.O.:llfada tahzamon. Y empobrec!m1ento de .nuestros . paises, .: _ . ' . �nte su 1mpm:tante d1scw·SQ .ei;i_hts �a,�9;nes Unidas_ quiero 
;p.9�· .e,l .G,obierno �e :Venezuel�. . . En América LaÚn¡i colno en ·los .démiís países ·e.n desar.roli9 hacer esta. púb�i�� r:¡i,ti,Qc_;wi.ón il,e l¡¡.. p,.oslpi,ó;n_. de V_enezuela 

Eli - la misma fo1·má, se.ñor Presidente, ·teniendo· en consi- sí podem·os afirmar que los países desarrollados han venidQ Y de la_ dispoSICIW,l .en q.µ, .e .§j)._ .e:.i;r,clJ.e,lJ,�J;!l ,np , Gobierno de · 

.cleración que es . muy lliffail a -los ,colombianos disponer de , abusandÓ ele '.:ias necesidades· funila1hentales 'íici ·houi.br.é" Ial .c�n?�u-r�r a un. foro, D:J,lJWl.i¡il. P.ai;a. .e�i¡tl,ll.e(\iF pn régimen de 
_ jp_fi;irl;l_la_c,i_g}:i,e.s .ª.l).t.fü1..ii.z¿i..�:¡t�, de 'opiniónes'"actualfa'aalis ·5·obre, .tinoamerica;no· o ·asiático o africano. o lÓs .pr.ecios del .p_e� eq1!ihbrui entre las .mate,r,i¿i.s-'.w)ml,l . .S �IJ\le ,pm.�.u�en _nuestros 

fos .p1·oblemas · de fa. América Lati:t:ia, sobre,, los problemas · tróleo, par.a citiu::el caso.;particular de Venezueía, estu:Vieron paises Y . l�s manu.factura,l!I ·Y ·�em:i,o\9,�!;!tS q!l!,l. ,c�ta!l en poder."' 
rn.un'cliales, solicito que se incorpor,e_n c_i;i _la _mi_s_ma Ac.�a y: .durante muóhos. años .. en .. fr�néo .proceso - de deterioro.' m\cn� d� los· paises de�arro�¡i,q� ,Y .e;¡�· 'S.9,.lJ. · :caui:;_a ,e�_encial ,Y suO- ... 
se· puJ?,Jiquen co.n los n:iismú_s docun1entos unas declaracione:¡; tras .nuestro . país ;estaba obliga.do á recibir 'fas mañufacturas .cient�e .que . manhene a; mas .de. -l;:t. :µiltaµ de -J¡,¡, hu_mamdad en 

: del economista y sociólogo latinoamericano, porque represen" provenientes de los Estaµos Unido� a ,preci,os cad.a .v,e'f' µiá� _condwrnnes de �i·eca,rie,l,ll!-,.d «;.c.?llºm,1.c\L :Y·;4.e .CJ.'CCl�nte pobre-.· 
ta realmente todff .el i>cnsamiento latinoamericano, Celso , ,�t9s gue ,!l\L(lft ��a J,imitab.1tn '.�Ún p;iás Ja�·.,posibil,ida.l!es de �ª· Yenezuela �ienc que y�r con .. supp:¡tt�a t.o�.o ·mtento �or---
-Furtado, publicados ·en El N::wiona!" rle Caracas el· 15- del, .��:¡p·1·:0�Ill :y ,de .1;1_ieü.e.<;��.x P,¡ira 19s ;V,énm1;ola*os. · · · · ·Ie�ol:er las glandes _cuestu;ipcs _de l!J,1,es��o tiempo_ . en . te�-
pl'e�entc · mes. �s "1ll .�náJisis �e ,la s}tuac,ión ele la �}llé_r_ica . · · . . · . . . . . : . . . · ." . . . �no_ globales �e�o sm que .est� -,P.e,rs.P.�.ct,1yµ. Htund1al Slgm�. 

: .Lati_na del cual vóy· a . referirme tiolamcnte a un llSp_ecto.'. : La . crea�ion .d� Ja .oi .ga_�zaci,on_.de PaLes_;E�JJ.Oit.aflores de �iqu� el_predo�1mw d� lo� _g.r;<tn,cles .:.l?llf�l\S s.o�re los· p�quc-:-_ 
Sobre -!a ll:;UJ)ad¡i ci'is.is·'energética. pie.e _Celso :icurt�l;'lci: "no, :P.etroleo orEr,- ,fue :Pl'CC1Samr:i1.te_. co,n�ec�enc�a 

,:i
1.r.ecta ;de¡ �os. Sena pel.1grnso, ·m#.ICJ..f" .. Y .Q�,nmo ,q..JI.e. ,las· SQlumones .' . 

t 
. t . . . . ··t· . . -. .cm.pleo, como .a.rma pe .o;preSlo,n .. economica, .po.,.. los . .paISes globales v umversales se olvidara1,1 de que e! mundo nos e'XIS e p·ropiamen e. un!l cr1s1s energe_ 1ca, eso .es .un� cosa. desarrollados · :d n I'f ·a: d ec·.. ·ues · .. · t · · . . . " · ".· · ·.· · '-· · · · · · · ·' 

- .i.nventácla por ·los grandes países que se h;!.,n .dedic,a�o el!!-: · · .· 
. . · . ' � .u ª ·J?º .. 1 lC . e .pr. •:s ,v 

. 
:J.lªr� nue� ra� C?1!1prenc�e tamb1�n !!- .nos.!):t.rps, '!ll'o .J)U,e:;le ·p.ensarse, Excelen-·1 

t h t' tT . . . . · ·bl d Jnatcnas .prunas. E:n ,cierta forma es.t� hecho .da . . plena :ve- t1s1mo senor Presidente que los ctmsumielorcs están en únai\ r�n e mue º. ie!Tl·�º a u llZaI recmsos mi. renova es e, .racidad .a sus pai.abras"ante las Naciones· Unidas ·"de qué ·1 · t " ·· · '  ··· ,., ... -. ". · :-. otres, a prec10s mf-1mas, y que ahora .se . estan enf,rentando t 1 
. 

, t d ' .. . 
J · · .. ·d . t . f; . so a par e del mundo. Co,mJ1�r.t9 '<C!l]. ]l,ues�.ia·.Exceh!ncia -S1 . 

�. !� reali(lad nueva de 'que esus p,recios que eran antes''()(? :m�en o �- � p�l� :P01;'',eml}o ear 1�.:pno __ uc, o .con · �e� ás}ii�aci.ón Y ·SU •dese?' por,��e 19s l!;:t�cs· ;producfores y 10!.7; 
. . 1.,,� d' -1 d . ,1 . h � . lt 1 d polít1.cos .. te_nt_a1.a ;me.utabl.emente a _  oh.os . pa1s.es .a. emp�ear consunudores de nctroleo !'eguen," .acuerdos amp''cs sabl. ª"' pi ecws po 1....,as rn a os pm .. e, os, son a o.a. Icsu ac o_ e d �• . i f' ,, E • t · .;,· . . ,.. .. . · , "' · - · r . . . . . .. '' ' � · 

,f t' .. -d i 1 t 1 , n· � .  t' · . sus pr.o �i?"'os.pru.:a susyropo�. mes'. ... P:�s, os m�smos:":'1as sazws, duraderos y equitat,i,:Vj:is .. , .. \,-1,ma coi. ro;n ,:;ic1on . e e.os vo un ac e.s po 1 �ca0 au onom<tS. : .estarnas viendo -ccmo la »neg·a,tiva ele los'' paises "flesarro'llaclqs; · - · . � . 
. . . , . . '· . . . ) 

. Es un ensayo que estoy seg'l!l·o va a servil' a los h.011()_1:ables, .:entre :elfos-�ós ci<:stados U;nidos de N.mttéamérfoa,-oponiéndos<i :i Este . m:nsaJé, se.nor ?:reS;u!�.nt.e,_ .'!SlllJ.:l!- _a ,expresarle 1�e'.1�
Senadores; ya . IJlle se le pl'esta una bu!'na c�lab01:ac10n al. aceptar .pieeios· jn�tos y .�qµitativos pari;t el .café.,ha .. darlo :pof Y s'e;nt1mrnntos. frnncos q\J.-C de ;r:uJ.lg:\l.�.l¡j, _ _!11alle,l'';t puede�( 
;,a1·1amento, di�ulgaml� _aun se� iwr, l:i-.�o�esta ho�a de· los. ,lugar la 'inacción de, la -�tganfa:ació.n lritc:rnaeiona!. del ,Ca!é d:l;Jen en_tcn?e1 se. como :1:es1me�ta #ostll 'ª.�as expre.saclas � 
. Anales del - �cngres? (!ocumentos :J.IDPl/Itant�s s9bre los, ,cr.eada: precisamen.te con· .el fin de logTai·. tin equilibrio· satis! .u.�ted en su 1m¡1ortant� .i;ne.ns'!-Je .¡i. las -��m<;mes Umd�s. P�. · 

. ·problemas 1.atmoamencanos. . . . . _ faetorio y - justo entre productores, y consumidores . .-.Cerca me parece,. com� _Pr,e'f,Iflep:t� � 'Ye,1,1e¡;;ie.I?:, ,c,i.ue �011.tnbuy? . . _ • 

. -De .oh'a pa�te, me voy_ ª. �per�t1r so�!c1tal' dt;l senor ·P1:e- de� ·30% de sus ;ingr.esos :en. divisas. v'axj. a· perder· .tós ·paíse� .U�<t-. buena r.elac10:i entre ;J,.IUestr9s Jl.�l§i'-'.S _ ii;l �vxane las' .\"_ 
s1clente que ihs11onga tamb•en la rnsercw� en c_l Ac,ta d_c hoy ·prcduetores · .de café .. en - Latinoamérica y· A.frica mientras p1��1ones. mas cli:uas y :mas r.e.J.lresentantp1:)ls de nuestro :•c.· -. 
y la _!!UJ:ilicaciém en :los '.'A1:�les c1�1 Congreso': .del clisc_11.rso. fas man.ufaJ?turas prov.ertieJÍ:ies· qe·.las n'aciru:ies :dcsarroliai. tel'es·. �atmoamer�cai:i�. '.i,¡u,e po '.es. i,nc

.
,o.mpa;ti.b,I� ni e�tá\ . · 

,)_rcmmc1adc;i. �)llr . el ex Canc1lle� VaEquez Carpz_osa. �o�, ma-: .das <han .duplicado· -ll- .triplicado : SlJS precios'. . . . · co.nfhcto . �on el mt�I es nacwnaJ °'e .s.u ·pa,1s ·�1-. de. n:nit
� 

:�,, 
· t1vo del homcna3c que Je. cend1m!IS · por su actuac10n en fa .. . , , _ . ·. · , · . ... . . _._ · ., · ·' " . .  , " . . : . .. . .  · ,, 1_Jtra. �a�ton que _ CJ.�nera !lC�lJ.l/'r jlen,ti;? _µe !.4".:�Ies . lnrutes (l::S 

ca.ncillerfa en defensa del derecho de. asilo y los· derechos .�!': .<;insis 91! ,:;i\i.wey_tos. ,en. .e!_..n.iu:n.!fo .  e� e.I}.tre. 0.t.raF' i¡t:i;m;ie�: Jusbma mternac1onal y p.o de p1;edomm1p .lfmlateral. . i" 
· "t : . l t · .- "d' d ... l. · · producto de los altos precios .a. que .las naciones' desan-olla- . · . · · ·. . . -. ·. · . -lmm?...nos. Cons.1 u3·e rea men e una -pt�za . . �uu rna e a mas ·a· · ... . · , d . .. ·1 ·· • · ·.· . .. . " .. . . ._ " . "" --. .- '· i .·. · · "'· · , Puede usted . contar con la adhes1on ·y el ·respaldo de Ve 

· ·t· · · · f ·t d · ·t t l · , . . as nos ven en · as maqu1nanas agncolas e 1ndus riales y ·· 
• . : · · .  : · · .. ._.., __ _ grande u11p01 ancia., 9ue 1n 01 una amen e a vez por su. d 

> ·• • .
. - ... -· rf· · · · .. JJT . (· ... - lt' · ·· · ·· nezuela pa1s de vieJa y contmua anustad con el suyo en· contenido,. no ha recibidÓ suficiente' _divulgaciOn, pei·o-.que . ,e.�¡¡.;¡ n;i�l1M1º·�·.1i;t JS_Pe�sa .. e� .. R\l.rª .a . . ag_rrn�.u.r� Y el cre7: la húsq�ieda"de estas. in.etas. · · ' 

es importante que· poi' lo menos el �ongreso de ()9lo_I_nbi;:i, c.mi�nt9 ,�e nues.t.ras :e,co.n.01��s . . . 
conczca. lEl ex Canciller Vásquez _ Caí:rizosa rátifica una po-. · Il:'.J,1. G,o!nerno· C()_mpa,de ,e_l .cnterw. ;POI' .. ust.ed .expuesto �nti;i 
slción tradieio.U::i.I de Colombia· en· defensa" clel dm'ech.o de. ·�a ..,.sa�bl�a .lle .las ]\\acio}JCS ·.Uni�las en cua,nto' � q\l,C -'�U.i,i.· 
a,,;ilo y los clerech.os humanos, ·pide la libertad de los presos .mµ;ndo ·l;'l\l co.n�rontació.n ecom)�ca ,no p,1ede s.er ,u,:ti mundQ 
pclilicos en Chile y plantea unas políticas clarns en defensa· :d,e P�9',Pet\aei(\n política:•. La é,onfron_tació,n '.econ'ónri!<a_la �1¡¡:r¡. 
c1e las instituciones democráticas. creado los grandes p:uses que se megan a . darle participa-

co_n Jos sentimie.l},�9s de la m;ís alt a ,c,onsideración. 

CARLOS ANDRES PE.REZ 
Presidenté de 'ia RepÍí.blica de Venezuela 
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creac1on de liquidez más o menos . clcsordenac1a, sea direc- gunda guerra; asumió la forma de estructuración de sistemas CELSO FURTADO 

LO QUE VA A PASAR EN VENEZUELA SE ESTA 
DECIDIENDO AHORA 

- iamente a través de la utilización de dólares o sea indircc-_ uacioÍlales que confrontaba a unos con los 9tros, luchando por 
tamente a través de !"a creación indirecta de eurodólares; esto el control de las materias primas, colonias, etc. Después de la 
es : hacer que un dólar permita crear dos o tres dóla1·es y seguncia .guerra, ya no existen más los sistema nacionales. To
corno toda creación de liquidez crea a su vez un pr1vUegio, hay do el sistema económico que se baila en el centro del capitalis
decisiones para crear liquidez produciénclose una situación mo, se están integra.nclo, homogenizando ; las formas de vivit· 
crítica en el ca,mpo del sistema monetario. Mientras ese prn- e� Estados Unidos, Suecia, Japón o Francia, todas se unifor- · 
blema no se solucion_e, habrá una permanente preocupación m1zan y el .mercado que representa esta integración es real
de grupos. Empresas o individuos que disponen de activos muy mente el me1·cado importante, siendo las firmas ill}portan-

CUANDO PASEN LOS AÑOS NECESARIOS, LOS JOVE
NES VENEZOLANOS DEBERAN MIRAR HACIA ATRA'S 
Y PREGUNTARSE :  ¿ESTUVE YO A LA ºALTUI;tA DE LA 

OPORTUNIDAD HISTORICA O PERMANECI 
INDIFERENTE? líquidos para defenderse en ciertos momentos transformarán tes las que producen para todo este sistema, que sonJas na

esos activos en algo menos vulnerabi"e, por ejemplo, activos mada_� empresas multinacionales. Es un mercado ele 800 
re:;iles, ele ahí la gran corrida que hay hacia- las materia3 millones de pe1·sonas con nivel de vicla muy arto_- y como 
)!rimas, a lüs productos que no se degradan, que no se de- con!;ecuencia de esto se ha acelerado el crecimiento ele las 
terioran, la �levación rápida __ de precios �e esos �productos 1 economías dcsanollaclas y ¡ior eso 

_
se aumen

_
tó l

_ 
a brecha con 

y entonces e. desorden del pian monetario m·ea un desor- respecto a IGs países ·situados en la. periferia del sistema. -

-El hombre en cuya vicla el" arte no representa algo impor
tante es un hombre empobrecielo que ya se ha marchi
taclo. 

-La moderna política petrolera tercermundista ha salido 
de Venezuela, ejemplo que se ha segµido y establ«ocido en 
todo el mundo. 

-En Venezuela. hay conclicioncs reales para superar el sub
desarrollo dentro ele un JJroceso totalmenle -controlado. 

-La economía venezolana ele los últimos veinte años ha in
. volucrado formas muy obvias de consumo suntiiario y su

perfluo. 
-Lo que ocurre hoy en el mundo económico no son . crisis 

sino tomas de conciencia ante )lroblemas nuevos. 
-Anteriormente los graneles países dictaban precios 11oliticos 

impuestos por ellos, hoy los precios son el resultado con
frontatitvo ele · dos voluntades pol"iticas autónomas. 

-En nuestra sociedad la tecnología va más lejos que la eco-
nomía. 

Antes- que otra impresión, en la presencia y en los modalés : 
un grán 'señor. Serena altivez, unidad de pensamiento, vi
sión global de los temas y espectacular poder deductivo. Po
J.íglota. Viaja poco ; son sus �ibros -doce hasta el momentu
algunos ele los cuales son textos obligados y traduciclos a 
toclos los idiomas cultos, quienes lo representan científica 
-y técnicamente en toclo el mundo. Se apasiona automática
mente por los grandes problemas, si suponen un desafío inte
lectual ó social" y se conmueve ante el más simJJ:.e y sencilll!' 
gesto humano que lleve una legítima car•ga poética. . 

Se encuentra en Caracas, procedente de París, donde re
sicle y ejerce su profesorado en la Sorbona. Viajó con una 

_ raqueta de tenis y Mozart, Brahms, Vivaldi, Prokofiev, Haen
elel, Beethoven, Gel'shwin y Joan Báez, en cassettes· gra
baclos. "Para -mantener el· equilibro espiritual" -m.e dice el 
famoso economista brasileño, profesor Celso Furtado, a las 
2 de la madrugada en Ja habitación ·de su h_otel, a· donde 
había · regresado después de una jornada de trabajo que 
comenzó a · 1as 6.00 a. m. Está en Venezuela·, invitado por, el 
Gobierno Nacional para .conocer, no para opinar, lo cual no 
impide que se elialoguc. · 

_ · Está Jeycmlo actualmente "El Recurso dei Método",_ de 
Carpentier, simultáneamente a las "Memorias" _ cie Neruda 
y releyendo "El Laberinto del Silencio", ele Octavio Paz. Re
cuerda un excelente concierto de la Sinfónica de Boston, con 

_ Lconard Bcrnstein en el podi_um y Stravinski en los atriles. 
Rememora cuando era niño de coro, cómo inició sus estudios 
ele piano, referencia a su libro de cuentos, publicado, y a sus 
reportajes 11eriodísticos en la revista "Semana" que por su 
calidad .merecieron páginas frontispicias y títulos a ocho 
columnas. 

- Escucho claramente que formó parte como soldado de _ la 
División Brasileña que con las fuerzas aliadas l:uchó en 
Italia clm•ante la 11 guerra mundial, mientras en u n  esfuerzo 
digno del espionaje aprendido en ias . películas· intento leer 
c1iscretamcnte las notas recogidas en una libreta abierta so
bre .Ja mesa. Sigo escuéhando que fue herido y enviado a i"a 
retaguardia. Mis ojos están estrábicos sin que pueda. desci
f!·ar ni entender los grafismos anot�dos. La retaguardia se 
Uamaba entonces Florencia y en esta ciudad conoció a ple
nihid el sentido de una filosofía cargada ele esencias que le 
dio el complemento total a su actitud humana : el Renaci-
miento. . · 

"Siempre e_stoy meditando y reflexionando, en · cual"quier 
lugar y situación" -me dice-. Por eso lo que usted intenta 
desesperadamente leer, son notas que voy recogiendo de mis 
pensamientos, convirtiénclos�_ posteriormente en temas para 
mis clases· o mis libros. Finjo i-ndiferencia 'por l.a alusión di
recta a mi espionaje, pero. el profesor Celso Furt¡_¡.clo sonríe. 
Se sienta y sonríe. Me invita a conversar y sonríe. 

Yo tamµién so�uío. 
-¿Cuales son las perspectivas de la inflación mundiaí'? 
-Desde hace algunos años, la economía mundial pasa por 

una fase importantísima. El sistema monetario internacio
nal está su.friendo una total modificación, reajustándose ·a 
los .patrones. Hay una rápida integración de _las economía� 
capitali�tas y el comerC"io internacional· está creciendo ·mucho 
más que la economía· interna de cada uno de esos países y 
los problemas internacionales pasan a primer plano sin que 
existan todavía medios clé disciplinar la liquidéz interna
donal. Dentro de una economía nacional determinada e' 
problema de discipl"inar la creación ele liquidez se presentó 
como muy grave en el pasaclo, pero a partir de cierta época 
se desarrollaron técnicas de Banca Central para regular es3 
cl'eación de liquidez o captar ele alguna manera el flujo de 
medio de pago a l,a necesidad de propio sistema económico. 
Eso no se logró del día para la · noche. Eso fue una conquista 
r1ue tomó bastante tienipo dentro de l"a economía capitalista 
moderna. Ahora' el mismo problema. se plantea en términos 
internacionales. La economía internacional propiamente di
cha es el sector más dinámico de la economía mundial, nin
gún sector de ésta crece tan rápidamente como la economía 
internacional. En otras palabras . . .  

� . . .  sí, en otras -palabras. 
-Vea, Jos investimento·s más importantes que son las em

presas norteamerticanas ele carácter internacional", está•· 
dentro ele los Estados Unidos. La más rápida expansión de 
la economía alemana, es el  sector internacional; ele .la japo
rnesa, no el sector internacional, entonces dentro ele la eco-
nomía · capi�alista es ese sector el que más crece. -

-¿Cómo crear . entonces un sistema monetario que resuel
''ª la nueva realidad? 

-Ese es el" gran desafío que. hoy s� nos presenta v que to
clavía no se -le ha- conseguiclo una solución firme. ·Hay- una 

clen del 11lan ele precios que a � vez c_rea una inflación -¿Pero hubo cambios políticos importantes en los países 
contra la, cual los países del centl'o capitalista no están tercermundistas? -
clefendiclos )Jorque ellos no pueden, como en el pasado, 1 '-Cúiro que sí Los pai'ses ] ¡ ··f · h l · 

· 1 � 
· d -. t Ll - . r · e e a peu er1a an evo umona-a1s ar -Us economias . . e ias o ras. _ .e�ana tiem�o ex¡;i _1- do, hs formas antiguas de colonialismo han desaparecido c11rlo )lor su compleJ1c1ad, pero yo dina qu� la mfla.crnn y como consecuenci·a de el"lo t b" · 1 T . "·I d h · t · ¡ bl t '  h' am 1en e eJ"ce1 iv. un 0 a m ernacrnna es nn pro ema que es a a 1 para quedal'se tomado conciencia de sus prop" · t ¡ · t t -b t t t

. 
,.,.· h .· t - , . JOS 1n ereses, porque as u e-as an e 1empo. r.n l!n 01 1zon e de manana o pasado ma- las pohticas antio-uas han s·i·d l"  · el d h' l - h "bTcl l d f 1 p· d - " o e imma as, e a 1 que os na ?ª• no ar -pos1 1 1 ae e re_nar ª: . ue e haber, s1, una precios internacionales que antes eran dictados desrle el baJa. �e P!�c10s. Puede que el . an.o. 1irox1mo. se produzca una centro clel sistema son hoy ei" resultado de una confrontación mod1f1cac10n, pero eso no s1gmf1ca· propiamente la esta- de voluntades Por e'lo los paíse d l ·r  · d f" 1 bilidad , . , · " s e a peri eria e ienc en 

_. Q�é significa? 
mas Y mas sus recu�s?s no ren?vables, frente a ·  los países " . . . del centro que los utihzan amphamente. A esto se Je lí"ama -Que clespues de un alza muy fuerte habra una ca1da crisis ele energía pero realmente · · 

que tendrá efectos negativos muy importantes también. . 
' . . _ no. es una cnsis. 

-¿Cuáles son fas iierspectivas del Tercer Mundo, frente -;,En cuanto a la crisis monetaria? 
a las más . recientes transformaciones de la economía mun- -Lo es el sentido de que el sistema- se está reajustando 
dial (crisis energética, crisis monetaria, etc. ) ? Y transformando. Va a sm·gir de ahí un nuevo sistema mo-

-Cacl a  problema que usted plantea requeriría un ensayo. netari?, una forma nueva de liquidez internacional que can
No existe propiamente una crisis energética, eso es una cosa trola�a;' por lo tanto, l"a inflación en la medida que exi�ta 
inventada por los grandes países que se han dedicado du- un sistema monetario internacional ordenado. Yo creo que 
rante mucho tiempo a utilizar recursos no renovables de de tocla esa evolución derivan ventajas claras para el Tercer 
otros, a precios ínfimos y que ahora se están enfrentando Mundo, porque . está en condiciones de discutir los precios 
a la realidad nueva de que esos precios, que eran antes de sus productos caminando hacia el valor real de sus re
precios políticos, dictad.os por ellos, son ahora el" resultado cursos, inclusive ele su ·trabajo. Ahora están defendiendo los 

·de una confrontación de dos voluntades políticas autónomas. precios rel:;itivos ele sus productos claves, tafes como el petró-
-¿Se creía que los p1·ecios internacionales eran el resul- leo ; de ah1 van a marchar hacia los minerales para la aran 

tado de una interacción de mercados? industria metalúrgica, bauxita, hierro, etc., de ahí a la" ele-
. -Eso se creía en el pasado. Pero en realidad es una fic� fensa de los productos ele· oferta, relativamente inelástica, 

ción creada por los economistas. No hay mercados inter- c?mo son los productos tropicales, que no se pueden produ
nacionales, l'Xistcn fuerzas muy definidas que· manipulan las cir en _ el centro Y desde aquí a un punto crucial': una defensa 
existe.ncias, que manipulan los recursos financieros, que con- del valor real de la fuerza de trabajo. 
trolan las materias primas, que controlan la producción en la -Una de las tendencias que hoy observanios -añade-,- es 
periferia del" sistema capitalista y que forman los precios. La que . las gr:i:ndes empresas internacionales se están descen
evolución del capitalismo de fines del siglo XIX hasta la se- tralizando, mstalanclo filiales en Jos países del Tercer Mundo 

, · para util"izar su mano ele obra barata, en beneficio, natural-mente'. de los países del centro del · sistema. A largo plazo 
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para dar cuenta a los honorables Senado�es del 
curso que les ha�ado el señor Presidente Tu rbay 
Ayala a los negocios d� su competencia. 

Proyecto de Acto Legislativo 1 3  - de 1 97 4: · "So
bre Facultades Extraordínarias al Presidente de 
la República". ·Este proyecto lo presentó en la 
sesión de ayer el honorable Senador E n rique 
Pardo Parra y se repa rtió a la Comisión Primera 
Constitucional . '  

Proyecto de ley núme ro 5 1  de 1 97 4: "Por la 
cual  se _crea el Consejo Nacional de Precios y Sa
la rios y se dictan- otras disposicio_nes". El p royecto 
se repartió a la Comisión Primera · y presentado 
por los honorables .Senadores Jorge ladeo Loza

- no, Francisco Yesid Triana; David Aljure Ra mírez 
y Esta nislao Posada Vélez. En la sesión a nterior 
el proyecto fue sustentado por el. Seriador lozano. 

Proyecto de ley número 52 de 1 974: "Por la 
cual se dicta n u nas disposicio!"!es relativas al 
personal civil del Min isterio de_ Defensa, de 1as 
Fuerzas ArmC!das y de la Policía Nacional". El 
proyecto fue p resentado por los honorables Se
n9dores Alfonso Anga rita Ba racaldo, Víctor .  Re
nán Ba rto, Mario S. Vivas, Ca río Marín Vanegas, 
Horado Rctm írez Castri l lón, .Hum berto Peláez, 
F.ra ncisco _Yesid Triana y ·Guillermo Angulo Gó- . 
mez. Se repa rtió a la Comisión Séptima Constitu-
cional .  

· · 

Proyecto de ley número 53 d� 1 974: "Por la 
cual se esta blecen las condicionl!!s y las normas 
bajo las cuales los m u nicipios pueden asociarse 
entre sf para la prestación de servicios públ icos". 
Este� proyecto fue p i'esent!JdO por el señor Minis• 
tro de Gobierno y - se repartió a leí Comisión 
Primera Constitucional. 

Los proyectos a que se contrae el .presente in
forme se envia ron a -la Imprenta Nacional para 
su publicación en los "Anales del Cong reso�'. 

Amaury Guerrerc 
Secretario General del Senado 

Bogotá, �· E., 26 -de Septiembre de 1 97 4. 

los paises tercermundistas se; unirán· para defender el valo; 
�ea! de s.u. trabajo y a partir de ese instante un reparto más JUst� �el ��greso y de la renta a escala mundial unido a la mod1f1c_ac10n dentro de cada. país de l"a repartición más justa del 1!1greso- en beneficio de los que están abajo. Todo lo q?_e esta pasando hoy en día, señala caminos en esa di-recrnn ; por eso digo yo que es positivo. En suma: no son cri-sis sino auténticas· tomas de conciencia. " 

-:-¿Cuál es la misión de América Latina dentro del · con-
texto del Tercer Mundo? --América Latina es el grupo más homogéneo del Terce1· Mundo, · en ese sentido forma realmente un subsistema · América Latina es el grupo de - pa-íses más rico del Terce; Mundo Y _hay que esperar, de" alguna manera, que de ella salga el d1derazgo tercermundista. Ya se h a  visto ese liderazgo en el caso del petróleo, no hay ninguna duda de que la m11clerna política petrolera del Tercer Mundo ha salido de. Venezuela. V�nezuela ha sido el' ejemplo que se ha segm�o. Y est�blec1do en escala mundial y yo supongo que · i\�enca Latma :va a s�guir abriendo caminos nuevos, porque estan en la vanguarclta del Tercer Mundo. Los problemas se presentan en América Latina antes que en otros países porque aquí se tienen más posibilidades. 

' 
_-¿Cree posible vencer al subdesarrollo? 

_ 
Cnmpl"eja cuestión. El subesarrollo que se presenta hoy d1a en ·el Tercer M;.undo, es un círculo cerrado que se reproduce. El crecimiento económico en muchos de _esos países no_ .r.epresenta exactamente reducción, disminución o liquidac_rnn del subdesarrollo. Sucede · que la formación subs?c1al o la estr�ctura se reproduce a un nivel más alto pero siempre ella misma. Y es que el' subdesarrollo n·o es una 

!ase como en la vida que. se' pasa de la adolescencia a. Ja JUvent�1d, pese a que es una idea que Ee ha querido crear. U� pa�s subdesarr�llado no crece de la misma forma que un pa1s desarrollado, el crece tratando de reproducir formas con•temporáneas de vicla de los países desarroll"ados y estas formas conesponden a , u_n nivel dé acumulación de capital m?cho mayor; en Mextco y Brasil l"a aceleración del crecimiento económico intensificó la. concentración ele ingresos 1'or eso el subdesarrollo no va a desaparecer espontánea� mente, p�ro sí desapa�ecerá como el resultado de un proyecto �el_1berado, consciente, de transformación ele estructura. ¿ Como se va a hacer esa transf01'mación? es otro problema. 
-¿Por un ºcataclismo social? 
-:-Yo no eliría eso. Como no hablaría de una revolución 

que transforme todo porque la historia Ja crean Jos hombres 
siempre de nuevo, pero es un proceso de reconstrucción er: 
gTan parte de estructuras económicas y sociales. Esto en el 
caso típico de países subdesarrollados modernos como México 
Brasil, Colomiba. Pero hay ca.sos muy singulares y distintos'. 

-¿Por ejemplo? 
--Venezuela. Este país tiene la posibilidad de intensificar 

co!l�i?erablementc Ia acumulación de capital sin exigir sa-
1 cr1f1c10s grandes al pueblo porque en Venezuela sí es verdad 
¡ que se puede superar el subdesarrollo por métodos que no ¡ par.eccn muy comp1ejos, que no exigen grandes convulsiones 
- sociales, por lo tanto mucho más fáciles de realizar bajo 1 control. Porque cuando se habla de transformar mediante 

lo que llamamos revolución, uno sabe perfectamente que l"as 
guerras. son muy fácii"es de comenzar, pero difícil e incierto 
termin�rlas. _Nadie sabe a dónde nos puede llevar un proceso 
rcvoluc10nar10, por lo tanto es muy difícil p�anearlo, uno 
e�p.ecula vagamente, pero en el caso de Venezuela hay con
dw10nes reales para superar el· subdesarroll"o dentro de un 
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11roceso totalmente controlado. E s  u na revolul'ión, pero q u e  dancia c! e  cap i tal tenga tamb'.én u na gran cantidad rlc sub- ·g1 á fico, pero no podrá solucionarse independientemente d e  
s•.· hace conscientemente, dcseacla y en base a u n  consenso, empeladcs y desempleados q u e  e n  térmi nos relativos es, los ()tros. 
porque la verdad verdadera es que e� sacr¡ficio que se exige tres-euatro \'Cccs mayor de )J. que se admite en un pais des- -¿La tasa de dl'sarrollo en la economia ele un I>:tís se 
a );>, po btación sería míni rr.o o nulo. El problema es lograr un arrullado . Por lo tanto, el sistema no tlende espontánea- determina por los bl'neficios que produce o por las necesi-
en tcndim iento. Desde ¡·uego n-0 e� facil, pero es posible. mente a solucionar e!>tc problema .. · Solo se solucionará ¡rnr dades nacionales que sati:o;face ? 

-¿Cuál es el papel del economista contemporáneo, frente una voluntad política. Ycnezuela tiene una posibilidad Teat -En una sociedad capi lafü,ta el propio sistema de pro - ·  
a l  arte? de pasa1· del subdesarrollo al dc�iirrollo , pero sofo a través C.uccióu tiei.;de a tlefin;r  las prioridades socialt's. Las so cie-

-En el sentirlo tle creación artística, va no se trata del lle un proyecto político, no a través de la d i námica cspon- d a des mt1Itinacionalcs tienen int!'rés en producir en \'ene
e<·onom.lst:l, sino de tnuo homb:re y el eco�omista es d e  -:!arne tánca riel sistema ecl'nómico. zuela, por ej e mplo, cesas que ya ellos han producido fuera, 
y hueso cerno los demás. Se dice que. el hombre moderno -Eu 19!:;7, las Nacicnes Uni das le comisionaron un i n - po rque ya ellos a mortizaron ali":i. El:as son en et rondo quie
c'>Lá alienado, vo diría mejor condicionarlo y el arte tiene forme sobre nue<tra economía. Ahora canece usted et e5ta- nes esta bl"eeen el modelo. el patrón de vida de la S()ciedad 
u na i mport:tnci[t eat.la vez mayor porque tcdavía es u n a  de do económico real de 1974. ¿ Ha notado camb ios sustanciale.> vene:wlana , porque existe esa deformación actual ele que e l .  
l:l .,;  formas d e  comunicación un i\'ersal, a través d e  él" los Y fnndamenta lcg? sigtema eccuómico uea el soslcma soc i a l .  Es un u ro blcma que 
seres humanos pueden ccmunicar�e entre si de man era ampli:t -S i , cambios enormes. En aquella época Ja utilización del' afrontan los países subdesarrollados. no solo porque los di
Y prnfunt:fa .  Importante si pensarni:s que ya no son muchos excedente petrolero en Venezuela creaba creciente d istar- i;: m lo qi:c v:¡ n a consumir, s!nü uorque C'se rn<Jdr!o corrcs
lm, lenguajes para comunicarnos y por c:Io el :ate es de los filón. Fue

. 
n�i impre�ión de entonces que no había un _ pro- 1wnc'_e a uu nh:et de acúmi:i·ac ión ele e:i.pétal,  � ·Je origina 

esenciales, tal vez no el más importante, porque también yerto orgamco, consistente, que desarrollase la econom1a. El ' desajustes. El sistema ec:momico al crear las prioridades 
e:.t :í el del amo r, más sutil·. Yo creo que el hcmbre, en cuya �xcedeate se utiliza ba desodernadamente para crear obras t sociales de Venezuel a, crea !ambién la defrorma d • ' !l .  En una 
vida el arte no represente algo importante, es un Iir.mbee improd uc tivas y había una gran perplejidad frente a la ri- socieda d deseable, lo económi co tiene que cst:i�· rnpeditado a 
Que ya se ha march!tado que se ha empobrecido con�itlera- ql!eza. Hoy en día se percibe wm clara concienci a de que ! lo social, porque lo rncial es más am pEo . P�ro ¡0 socia l' blt:mente: e� país dispc ne 11� recursos, enten_tliclos como desafio histó- subordinado a S'J vez a. lo c11ltl.lfal, que es t o  qi•c e ngloba fo- · 

-¿. Hasta qué punto puede interfetir en. el rond' cionamien- neo, con pcrsjlect1 vas sumamente claras. das las formas ele actividad del hombre. Los v�lores ele la 
to humano esa \'ariabic que es el proceso tecnológico? -Caracas es una ciuda d espiri tualmente desesperada y capac i i' ad cre<Idcra rlcl" ho::nbre , son los r¡ue deberían defi-

-La teen olü gia es el e l emento más pertur bador de n ues- sepultada en ef tráfi co ¿Tiene esta �ituaeión graves come- ni r lo económico. 
tra ch·ilización y i:.:i que introd uce el ma yor n úmero d e . i n- cuenci�s en las áreas cro'.1�mica.s de la capital? -Si usted fuera un país con 41.173 m;Uones d e  bolívares, 
certidumbre, por eso nos preocupa a todos. La tec nologí:i. -Existe una deformac10n en el caso venezolano, por el ¿ Qué h aría usted "con tanto real" ? 
se vrescnta lwy día con un gi·ado de auton omía considera- hl'cho de que la economía venezolana se desarrolla a parti r -Me est;'i i.:stcd hablando concretamen te de Venezuela. 
blr, nadie logra realmente definir el camino por el cual de la demanda Y ésta es creada en gra n parte en !.os ren- Porque sería clisiinto en China, Brasil o J\lé:dco. Para u n  
pasa J a  tecnol o gía. Es como si ella represental."a dent.ro d e  tros urba.nos. Solo podría ca1_1tb!arse c o n  deci�_i oncs muy i_�1 - país como Venezuela representa u n  ve1·dadero desaffo para 
n uestra sociedad ei" vector más activo y aquel en el que la por t� n.tes e�1 el �!a no econom1co, no bastaria una �eo t�?n toda una generación. Pocas generaciones y por os 11 ueblos han 
crratividad del h()rnbre se concretiza. de man era mis diná- atlm1mstr� t1va. 1: o . dudo que _el proce�o . d e  urbamzac1011 vivido esta situaeión , es un mo mento e n qi.:e el c .1 mpo de lo 
ntica. En otros tiempos fue Ja. creación artística, la polifonía . sea r�vers�?Ie , lo mas se _frenara o 1 educ1 ra la . te_n denci� en posible se :i m plffi y ras rcspcnsab i litlades aurncn tan euor
por ejem!Jlo, con tráns(o.nnaciones y c ult_ivadores como hoy e�a d1rec�10n. La economrn venezolaf!a de los ultimes vemte mementc. La historia pasa a ser una cosa en n Fotras ma
ti!'ne la tccnolog:ia. Es ''crdad que el econ omista puede in- a_nos ha mvo�u�rado formas muy obv1:is de consumo suntua- n cs. La decisión que se tome ahora, t•enc una lrascenden
tcrvcuir para ::i. toma de conciencia del impacto de la tec- no Y _sup�_r f1c1a l ; un_o ele �sos feno menos . es 1·a excesiva ci:i fu ndamental,  como la de César pasa n do el Rubicón . Son 
110!1Jgia sobre los valores permanentes y fundam.entalcs del mccamzacwn de la \•1da, as1 �º-�º la excesiva varied ad d e momentos de los lUalcs depePde toclo el futt•ro .  Lo que va 
homb"rc, pe ro no creo que tcng:i. la rcspons:::lJilida d de m o - mod_elos de_ produc tos

_
. Ell o ex1�0 enormes i miersioncs para a pasar en Venezuela, se está deciclicnrlo ahora. La d ispo-

clificar la orienta c:ón y rI sentirlo de Ja tecnología. En nues- servir ese t•110 de soci edad aqm creada. nibilidad de rec u rsos aumenta e l  grado de libe�tad de ac-
tra sociedad la tecnología va más lejos que l:l econ.omia. -;,Cómo cambiarla? ción. No es solo el. vol"umen,'  es el incremento y cw abrupto 

-¿Cree usted que ti.cndcn a acercarse Jos sistemas eco- -A tr:::vés de una clara turna de rondenci a y cli> una incremento abre opciones inmetliatus. Por otra partr, n o  
nómicos? política definida al nivel de la disciplina del consumidor. cxi�te l a opción de la om'sión, porque los rei:·� rsos pasan 

-Yo diría : no v sí. No, en e' sentido de que los sistemas -Todas las migraciones están cargarlas ele consec uencias obligatori amente por el tesoro público, p()r el Est:ido. por 
c�onómicos de huy se originan · de distintas clC'finiciones de e�onómicas. ¿Es con\' eniente a Ja Venezuela actual ausp i - consiguien te tienen que >et· utilizados. Por eso comprl'ndo 
patrones de val ores. Existe una cle[nición d ;sti nta. de 1·os ciar o congel�a r las con-ientes migratorias i nternas o externas? m.uy bien 1":.1 gru.n preocu paci ón de los dirigentes ar tual�s 
,·:ilores básicos y en Ja medida que esa O.i ferencia sub-;ista, �Las internas son más o menos inevitables, deb:do a que de \'cnez�ela . con lo qul' están h::ieicndo ahcra. Incluso 
no se acercarán. Pero el socialismo moderno tiené ya muy el empico e s mucho más rápicfo en las zonas urbann s  que la i ncomrrensión de ciertas gentes f u era del gob ic 1  no , que 
ll(JCO que '�e con el sistema ele \'alores v sí mucho con la 1 en las zon J s nirales. Solo modificando, con clara política de t se imagin a n· que e"l:istc cicrb actitud febril de los que están. 
cficiem i a ,  entonces la di ferencia �ería cada vez menor y los l de:;centralización de actividades ei;onómiras, se legra rá mo- temando d c ris.iones. Pero quienes las toman deben s�bcr fa 
si.,,t�mas �e ap roxi m:i.ria.n. Yo C:i ría que la aproximación se difiear también las migraciones ·internas. Todos estamos ele responsabilidad q:.ie tienen, y Ei las están tomantlo, imagino 
rc;�lizaria en l 1 rueclid:l. que e�os sbttemas ya no son Jo que acu erdo en que la excesiva concentración central, especial - ye, que deben saber pcrqEé. 
prftemlieron ser, ¿cemprcnde? mente Caracas. tiene costos sociales crec ientes ·y crea pro- -¿Cuál será la vari::ible para calificar est;>. gc�tión? 

-No ccmprend°' nada. b1emas graHs de todo orden, sociales, pcliticos y económicos -El tiempo. El hJJrnare tiene recursos de \'arios tipos, pero 
. -\'camos :  C'i crite rio. l'e ta cfidcnc'a se (ljrige a 1o, m�tllos rrue de algm�a manera rn n  a tener que frenar. Ya se han j no tiE1�e el tiempo. El exceso de imp:::ciencia t:cne L1mbién 

no a lo'- fine>. La c �irirnei:l que está en la b::ise del si· t �ma toma do med idas pero e�toy seguro que hay q1Je ir más Ie- 1 nn peligro muy grave. 
c;> ¡Jit::!.li�t3, tien e qtie ver e:in les nll'aios. LGs fines está::i en jos con t<lmas ele d ecisión en hechos eronómicos que, q uera- -;,Por par te d �  Jns d i ri¡;cntes o de los puebh•? 
l!JJ �istc1,;a in!'titucional 1:0 ex�iicito. que es accpt:ido his- mus o no, :ra están siend o tomada�. E'to -es pri oritario ,  no -Pc r pa.1 te de ambos y J!Or ir.;í, rerursQ� qLI!' knga Ve-

t.�rii:a mPntr o im¡rnc�to, pero que el dstcma no prcll' n cle de _ta n�o porq ne una g ran ciurl acl sea necesariamen te una �os.'\ ·�czuela. el pais no pued� qi1emar tuda5 la s  eta•rns. Uav u n 

m n � una nu.nera arb;t�:ir. ¿ Qué es el sistema c n;.:iitalist:i? absurd:i., pero sucede que en Caracas... no hay con di ciones · tiempo y eso es una varrabk que usted no pt•eclc corc::i ndar . 

. -E�o. (.!Jll� es? para. el creci m i ento cxcC'Si\'o. No h a y  agua .  no h:iy tupo� Vcn�z\•cla no in\'enti' todaüa la máquina d el Uem110. La ges-
-lln sistema cln nd e su racionulirlad esti bns::téla en la grafrn, aparte de que el país tiene posihilidndes de desarro- tacion ele una criatura es de nueve meses. Ciert:i q ue h::ty 

efir:C'n cia. i: U!izanclo reC'orscs cuyo o bjetivo seiL.'1la que er 'lo urbano más radonal fuera de Caracas. prodmtos de seis y de siete, pero sm1 "im perferks". Ln.s 
I>on!Jre es eap� z de crear por cuenta propia, no porque el -¿ En cuanb a la inm"gra ción externa? cr:s::i..s imrcrt'.l!ltes de \'a histo�ia requieren del Cel!l;'\O. El ex-
sbt.crna lo rlecirla. Ue ahí 1)acc esa leyenda que se lillma -En u n  p:iis corno Venezuela, con una tasa de cle�emplro ceso lle Íll_l!J :lCiencb pu�dc �cr un problema 11ue ju¡:-aria efec-
soheraníi, lle! � on�umidor. Si usted elimi na esa kyt-nda, �se tan elevad:t, e�te ti?JO de inmigra ción se1 ia irracional. Solo tus 11.egahvos;. . 

mito, la. soberania del consumiclc1· no tiene sentido. >\hor:t adquiriría scnt:Lio si � e trata de i nm igración de capacid'lcl , -;-Eftamos mvir tien�o en el extcricr trece mil m;llones de 
bien . d sistema sociai:tsl'I. es lo i.nverso, defin e  los fines y Jo:; técnica, di' rapari!!ad gerencial, de habilldad esperial'izaua, bclw:ucs ¿Exrstcn pehgrns o gravC's riesgos de falt:l de re
n•edi{)s tie ne n  que aciaptllrs-e a eses fi nes, pern en :a mnuid '1 etr .. solo así se justificaría. en base a planes pre\'ios natu- C'Il!bll lso ? 
rn que rliga que les 1neclios _ son im!!o::tllJltes y s� clvitlc ralmente. · ,--No l o  rreo. Ven�zuc:a tiene gentr, rom�C'�ente q!!e segu 

clc l o s  fines, ya no b'.ly más rneialisroo. Por un tradición -Hay u n  apctegma económico q u e  dice : "Exportar 0 mo - ramenlc esti invirtiendo esos recursos dentro uc l e s  princi
m'.lrxista un pcco snpei;(ieial. en. el pasado se imaginaban que rir". ¿Lo aprne\Ja? ' 0}1ios normales ele tocla inversión moderna. que es d iversificar 

I::t lh'lSc del capit:"! lism.o es!á en ta propi edad privada, en -No. Exportar no es en sí, un fin .  Es un med io.  En una la in versión .  No están col"oc.ando todos los hue\'OS en la misma 
los metlil's de prudll.!'ción y que el soeia11smo esta ría en la econom ía como la ele Venezuela, J.a n!'Cesidad no es ta nto cesta,. El riesgo que pueda. haber es el inherente :<. toda cosa 
apropiación públ:ea de Ins medios de producción , peuo eso de exportar �ino de mod!fi car ei t ipo de exportación. Vene- humana, pero aunque hubiera una depresión en la economía 
hoy en dh es nna c:osa de_ pequeña significación. Puede que zuela vi\'e de exporta r recursos no renovables y eso en el mundial, gr;i.n parte de esos r ecursos estarían proteg;dos por 
la gra n em¡n:esa esté· en n1..'ln.os del gobierno. pero los que la· tiempo, tiene límites obvios. Por eso es importante sac ar gcbiernos ext ranjeros que ti,enen una gran credibilidatl, así 
a dministran, los que i:,i, couteolan. tienen objetivos inde;:ien- ¡1rovccl10 de las ventajas actuales para crear un sector de ·como las inst;tuciones internacionales . 
cliei:i tes de lo que podl"ia s11r el objeti.vo del gobier no . La, Re- expc rtación basado en el trabajo de Ja. población en la · -lnterprete a Jesús Stl t o. 
nault en l"rancL'll es, propiedad del gchleeno, pero opera comu t.;cni.ca y en Ja p roductividad. 

' -Conozco a Soto, soy su amigo y asisto a todas las expo-
u1;1.a empresa p.tivada. Si mañana se colo ca.can todas las -E; nivel de exportación ele Venezuela es ya muy aito. sicioncs que presenta. e n  Paeís. Desde luego es u n  símbolo · 
cmp.resas. en ma.n.QS d.el gobierna, p.ero. siguen siendo admi- -CiErto y no se puede establecer jamás como objetivo de la cultura moderna en permanente transformación y 
nis�radas por grn1.1os que definen sus propios objeti vos, el hacerlo crecer. Uno de los problemas que se le presen ta n. búsqueda constante. Soto se orienta en esos afanes v.or 

sistema. sc¡;i;i mu.y parecido al capitalista. Para que exist:i ahora. al pa is es precisamente evitar una excesiva cipertura 'algo. tan significativo como es er movimiento. Sin duda un 

un socialismo p.ropi.1 meute tlieh.o .. como se nretemlía en el de su ·econonúa, hacer que el mercad·o interno crezca con gran artista de cuya obra soy un gran entusiasta como l o  
pasa.do,, ct: si.!:teroa. clebe pa.rtiJ: de l.Ul a  de{i n.ieión d e  valores l a  misma in tensidad que las impoetacion es que corresponden soy de l a  literatura latinoamericana. Vivo e n  Europa pero l a  
U:ualcs, que e.xpliquc I.os fines,, no. los ro.cilios. L a  con vergenciar ª. _la capacidad para importar y e s  creada por la exporta- sigo rouy de cerca y co nsi dero que e s  un a  111an ifestación 

eu tre amb.os. si.stemas. c..'<lgii:ia g:randes lt-ansform;i.eiones. e1cm. clara de l a  madurez cultural latinoamericana. Hov en Amé-
-¿Se atisban esos c:ambios'? -¿Es al'go que veremos de inmediato? rica Latina se escriben cosas que se puerlen comparar en el 

-No está. muy cla.ro. La .:wnresa m.uJti:nacfonal es et i.us.- -Creo que el problema se presentará y se solucio'nará plano universa l , con fa literatura rusa del siglo XIX, eso 
hume.nto de expansión mis illlp-Ortantc del sistema. capita- dentro d·e un plan, p'lrque es ine\'itable que el crecimiento demuestra que América Latina es u n  centro de creación cul -

futa y tiene poe°' que ver c o n  l o .  q u e  se- llamaría proyectos rápido d e  la importación s e  haga ahora que se va a aumentar ·tura! de primera. magni tud . . 
de inter.és social � e.:ia cslá orientad.a haciai la eficienc ia y- substancialmentr la inversión en el país, y la inversión de- -Como economista Y humanista experimentado y ref.lexi-
haci a. e� ceccim.ieoto .. En la n:edielai que Ja. economia capi- pende mucho de la importancia de equ :pos. En la fase actual. vo .¿qué consejo daría usted a la juventud venezolana? 
talist� est.á l:ll� y más _controlada !K'r la gran. �mprcsa,. 6st.a es normal: que ha va aumento de h importación ,Pero , que ' -Es difícil hablar mediante consejos. Los jóvenes ha
es mas y mas m ternacwnal y los mtereses sociales que son ésta sirva para crear capacidad produ ctiva y a mplie el mer- gan lo que hagan, cualquiera que sea la forma de su com-
independientes ele esa gran empresa pasan a. ser controlados cado- interno para lograr posteriores compensaciones. porta miento. deberán pensar en el futuro, ya que es el gran · 
a. niv.el na.cior:ial. Yo no dudaría en decir que para el futuro, -¿ Qtié cosa no puede adquirir el dinero? desafío Y er gran chance. Cuando pasen los años v m i re n  
l'os i.n tei:cses. colectivos se de[inirá.11 más y más. a ru,vel na- -Yo creo que e l  dinero puede adquirir muy pocas cosas. hacia atrás s e  dirán unos a otros. ¿Estuve eonscicnt� de- lo 
cionaJ. y definirlos a partir de l'.u.eC'Zll.S muy popula.i;es, Dentro d e  una soci eda d determinada , si permite adquirir al- que se podría hacer- a todo eso pasó por mí sin que yo m e  
como rnc:ede en Eun;p:i.:. el gran capital d e  la burguesía e s  gunas, pero aun en la sociedad mercantil cualquieea que diera cuenta Y si n  que nada aportase? Les deseo u n a  buen a · 
erecientemente internacional y los int�reses. de los. trabaja- l<.>gre cierto desarroi:lo armónico de ·su personalidad, es más respucfta. En el futuro en tenderán inequí\'ocamente que este 
clc i:c�. del pu.eblo. se definen más v más a ni\'el nacinnal.  o menos. rica en relaciones humanas. momento venezolano no [C repite muchas veces en :a histo
En ¡·a medida en que Esta dos Unidos _se transforme en u.n -Ciertos sectores de la economía moderna. pareciera que Ti<>, de las pueblos. Científicamente les d iría :  no perm i tan 
¡JOder t u tel• i:: del mundo iot�rnaciona:. capitalista, t,enclrán accnsejan impostergable el uso de l"a píltlora "antibaby" ¿De que se pierd a este momento estelar . 
más dificultades para atimi.nistrar su propia econ onúa. acuerdo? -¿Cree u�ted de que las autoridades eronúmicas e n  el 

-¿Ele\'a ndo tes. salarios e i,<;"ua la:ndo las condiciones de -No, en completo desacuerdo. El problema demo"ráfico gobierno están iluminadas sobre ese momento? 
trabajo se elimina. el ''dmnpj.ng" social? jam:i.s fe pod rá colocar y so!uciona.r fui>ra dl' otros ;rob!�- -Yo no tuve e:cntacto con el gobierno propiamente. Soy 

;-Si fC rc,fi.r re a l  ? t.raso 1:.e fa. masa. · torlo depende del mas comunes. S i  se logra una llJayru· homogeneidad d e  l a  prcfesor !l.c Economía Latinoamericana en la Sorbona y 
ccntexto económico e hi:t.órico. Dentro di' :.a sociedad ca11i- sociedad venrz!llana, a u n  con el in ismo ni�el de i ngreso� actu.é corno profesor en la cátedra Simón Bo1ivar, en \a Uni
talista Ja acumulación de capital lleva n�l'esa r;:1mente a Ja actua les, se baja considerablemente la tasa de n a talidad. versidad de Cambr!c!ge, pero el ministro, doctJr Gumersindo 
e�cv;c_ i�n de sahrios �: por lo tanto· una repartic

_
ión de los : Venezueh y i.\r�enti na tiene_n u� ingreso pcr cápita pareci- Rodrí�uez, me in\·itó n Venezue:a porque sabe de mi in terés 

b _ 1Lftcrns del _clesa rrouo cou t odas •;is clases sociales. Pero ! do, pero Argcutma es �n- p� 1s mas homogeneo, más clcsa 1To- por el país. El momento histórico es import1ntis.!mo-, por <:!SO . 
e� a lg:inos pa1ses, Venezuela, por eJempl�, _eso no .s� h� e ¡ nado . porque_ no hay d1spand_a� cs tan enorme

_
s y Jos sal"arioE acepté y ta mbién porque suelo \'Ísitar los países \at ;noame

c . �o ntanc�mentc: porqu� aun en
. 

la.s cond 1c10 ncs pr1vi.Jeg1a- , depe_1� �en mas de . �a prorlu r llv1dad del
_ 

tra bajo, y no dC' _lüs 1 rirancs para hablar a mis estudiantes tl'.' problemas reales, 
�as de l p:i ts. el S1Stema c�e a  mu;i; poco em ple!', ahsorbe muy 1 su bs1d10� . ('ondus.10n :  l:i �asa de na

_
t'.lhclad en l::!. A rgentma \'i\·idos no refcrMos. El ministro me invitó a \'Enir, pero yo 

J.  oca mano ele obra. de alu que temencl-0 una. tremenda abun- , e:> la mitad ele la de aqm. N o  se mega el problema d emo - 1 de�arrollo mi acti\'idad ci entífica y tle invcsti g;ición, de ma-
1 ¡ � i 1 .  _ · i r . 1  1 1 ... J J , ' • ! 1 .  J ' 1 1 • 1 '  1 1 
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riera autónoma, para que piense con mi cabeza y l"o converse 

o no, con ellos, según mi voluntad. Mis eonvers::iciones son 
de catictcr privado, de la misma ma nera que cualquier pro 
fesor de economía pochia dar u n a  opinión, pero s i n  preten
si ones y so bre todo, sin compromis os. Regreso a París con 
l a  sa t i!.'fa cci ón d e  haber aprendido mucho, tanto q u e  me 
cbligar:í a reescribir, am p lián dolos, ciertos capítulos de m i  
l i bro sob1·e Latinoamérica . 

-Pro fesor Furtado . El c iuda dan o \'enezol ano oye todos Jos 
dias habla r  de miles d e  millones. Pienso que le gustaría sa
ber si realmente es un hombre rico o un hombre pobre. 

Uhic1Hlo personalm enl <' en mrn i <leo login dislinta de la 1 En elogio de la lntclectual icl a cl chilena puedo decir que ele 
de Haya de la To rre, no nbrigué sin f'lllbargo duda ulgnnn ese país sali�ron l os mejores estudios sobre la marginn l i dad 
;:obre m i deber de conc if'll!'fa de> U'>llm i r  la dPfensa de nnu de América Lati n a. D u rante la década d e  los afios 60 v hasta 
·causa r1'spaldada. !lor 111 cl i¡l'n idn d dC' la p,0 rsom1 hnmnna. 1 1973 la Democracia Cristi a n a y el Soci ali smo fuei-on ·las co
Lo.; Dnf'chos Hunm nos no hacf'n partC' de n i nguna ideo- rrientes mayoritarias de opi ni ón y reflc_ia ron, cada un a  a 
l ogia en partic u l a r  sino que se mnnifir'iten como u na de 1 su manera, los criterios católicos y ma rx.istas de avanzada, 
!::is bases rsencin11's ele In chili7.adón contl'm ¡iorímca ; unu que América Latina recibió con marcado i nte rés y. a lgunas 
de la s m.�jores eonqnistas de la H um ani da d  s el criterio veces, ·ap::isio n a d os elogios o diatri bas. En esa faja de tierra 
c o n  el cual puede me,d i rse PI equ i l i brio de los l'f'gi mc m's recostada sob re l:l Cordillc1·a de los Ancles existió un \•er
pc!íticcs. Pura okmrnurlos ha, tral>ajndo ><in dest'anso e�a l'dadero crisol de id('aS sobre la pob1·cza y e l  mundo de los 
minna huma ni da d desde los NemJJOS de las ser\' idumbr,0s • explo tados. 

-Venezuela e n  cuanto a nación, como pueblo, tiene enor
mes potcnciali daclcs. Yo d iría que de aquí a diez años puede 
ser el  primer país que habi e ndo sido t ípi camente de eco 
nomía subd esárrollada, te ndrá una econom ía. cl esa noll ad a. 

t'eudalf's y de las desigualdadPs generadas por el c u ¡1ita- La dicotomía de nuestras sociedades l a ti noa mericanas ca
li.�mo hastn los miis recie ntes en q u e  ha s i do posible ¡iro- raclerizadas p o r  u n a  superposición de culturas y tle sistemas 
cl a m:ll'los en la DPdnrndón Universul dp 1 0 18, p o r  con- de \ida ; el colonialismo i nterno que deja de u n  lado a l os 
srn�o clr todns la-; nac i ones. que pa rt ici pa n  en el desarrollo y de otro a .los que soportan 

-Quisiera repetirlo, por favor. 
-En diez años Venezuela puede con verti rse en un pais 

auténticamente desarrollado. con una sociedad mis homo
génc::i, u l ilizanclo todo su potencial· de m::i no de obra y de 
consumo co lec tivo mucho mayor. O podría ser un pais :mb 
desarrolla do pero muy rico, con tremendas desigualdades so
ci ales , con grandes desequilibrios y con u n a  sociedad mucho 
menos viable. 

Hay p n es, una conducta jur.idiea consPcuente de m i  ¡iar- u n a  pobreza t ra dicional fue objeto de acertados pla n teamien
tc< y wia lógica espiritual en la política dP Co lomb i n haciu los que guiaro n  el pensa mi en to d e  este Hemisferio. Del propio 
les Derechos H unrnnos. P.�ro esas razone<; eran toda vía modo que la persistencia del a traso en la época posterior 
nuis imperiosas en las ei n·unstandns d e  una nación como a la Independencia, cuando se desata en l as "Repúblicas L a 
C h ile, t a n  l i g a d a  a nosotro s  p o r  l os lazos d e l  a fecto y d e  tinas" de que h a b l ó  Francisco García Calde1·ó11 , l a  l u c h a  d e  
'la amistad que, de pronto, se vio en el vértice d e  u n a  tra- los caudillos. A s í  corno l a  distancia entre J a  vi d a  u rba na y 
gPdia, sin eluda, In mús grave de su h L.,toria. rural ,  condenada esta últim a a procesos !>ecundarios y a ún 

primaiios de est ancamien to. · 
-¿Pero usted -por supuesto- ve que \'a mo s  en la pri

mera clireceióu? 
-Yo deseo la ¡1rimcra d i rección. P::ira Colomhiu la l rúgicn des::i p n rieión <lí' un mandatario 
-¿Pero n o  puede a firmar categóricamente que "ayarnos qu e hahia :·isitado_ nuestra ?apita! y c�n. PI cual ma nh'n ía -

efectiva meute hacia ella? mes las mas cordtdes rel!lc10ncs enh'auo una h onda penu 
-Eso clepende 11e Jo que ustedes hagan, porque el sistema Y sign i ficó el d eb e r  de ns isten c in y protccrió n  lrn mnnita

más bien llama espontáneamente hacia la segunda. Pero ria a q u iPnes bu!ocaron �I amparo de nuPsfro lm mlera. 
es mi obl iga_eión � mi éti ca d�cir que he 1'.'0tnpr?bado qu� 1 Pa;,.atla l::i etapa in ici a l  de aquella crisis y t•omo dudn nada se esta haciendo cspo!1�aneamc nlc. , El gob1�rno esta d:i n o  de Colomhin ; por h a be r  regentado una c:'ílPíh'a de demi:y pre!C'nte y hay llfl:ª pohhca q u e  se CJerce. Existe. ad e- rccho y en<;Pfüi.do lns nociones d::I •·J-fahi>as Co r]lus" que 
mas. una volu ntad o bvia Y u n  consenso de que no h ay que . forman l a base di' l a  c h·il i:ia ción po!iticu d.q n ll<'strn t:í'm
dejar pe1·der esLl, oportu n ifla d hi�lórica. Por todo ello deseo 1 pe po r lo que hace a Ías relaci o n C's drl individuo fr1'ntc 
y confío en qu e  Venezuela será. una naci ón desarro!l a�a d en - al Est?do y n sn s garantí::is ciudacl:rnas, q uh�i>ra tm i nnP tro ele diez aflos, de tremenda i m porlancia e n  Amértca La- a qui<'n<'s �·a han fo1 mula do un llamamiento por ra l i bc tina. La acción p o l í tica d e  este momento es funda mental, P<:- raci1jn dC' l o s  p resos poliLlcr;s chi',0n o s, DesParia sUin:imll' 1·0 también se precisa u n a  condentizació n  por parte del pa1s u b niz an !!11"tia tln di'! Em in en tísi mo St>iíor üird::-na l de 
e n  

_
relaci ón con e} !nome_nto históriC'amenlc ttasceden_tal . ':'ª.Y Chilf' y ma�i frst;!r, por mi p:: rtP, qnc i·nurn t ris�ern <'n ¡1a1scs con ruudusnn o cimero, per o  no con ta nta disp o.mbi - Ami'ri<'a el prolon'ga clo recPso de l:ls l i l.le rtntle1' fundanw'n

lidad como en Venezuela. es por eso que pueden cambiar Y bk·� .0n el ilU'iÍl'<' u:i :s d onde A ndrés Bt> l :o reii:ll'tó el Có-tcner confia nza e n  que l l's esperan los g randes días. d i go Ch· il Iat!no:mirricano. 

Profesor, buena s  noches. 

LA T R A(;EJH:\ DE C J l l J,E Y J . \  DEFENSA DE I,OS 
OEHECHOS U UJ\li\NOS 

L'.ls !rob!nnos son g:rmcles en la. mt>tl ida eh q ue so1 1  jus
tos, porq ue los i m p :1 lrns ele la , fncrza y la veuganza n o  
son clnr�lleros. N i  cít'b:> o h· i tl u rsf' q ue l a  lrnma n i füid n•· 
q uiere l a  admisión ele sociedades pluralistas, sin �ue sea 
¡rnsfo:c ex t i rp=i r las ideología.., c o n t Pm ¡wráncas t an en ra i · 
'l.:! das <'n Ju conciPnci:i de los homhrrs com o el cridianis-
n10 o <'I ma;-x;�n1 0, con la qnema d e  l i bros o ei enc:l r<'ela-

P o r  A l fredo \":'1zq11ez Carri�os:l. 1 mlPnio et' to�la una m i l it ll ncia ¡Jolitic:i. Apt'lnmos, entonce-,, 
u:S('urso p ronunciado <'n <'I h omenaje , Nacional a trn sent;mi?nto de h uman idad y ju�ticin.  Lns ideología s 

oftPrido en el H otel Tequemla n�a por "u defensn del no cll'sa p:.1r<'cen Y tN1drúa &iempn• Mis \'OC<'ros y 1mi rti-
Asilo ,, de lo;, Derechos Humanos. res. · El "Haberrs Corpus" cstii contrnído '!n la D<'cln rndón de 

Chile ocupó u n a  posición de \'angua rcl i a  >obre esos pro
blemas. S u ¡1cró por s u  mad ura precisión a !:is dos corrientes 
a ntel'iores del pe nsam ie n to l a t i noamericano que se había n  
ocupado d e  l a  i nte1·pretaeión de l a  vida socia l  y económ i ca 
de esta parte del  m u n d o : El agrarismo mexicano de Madero 
Y Za¡iata y e l  aprismo pcrnano d e  H a ya d e  la Tol're. El 
p ri mero se si tuó en un tiempo de \'igeneia histórica anterior 
al período de i n dustri::ilización y de urbanismo de .o\ mérira 
Latina y fue un grandioso episodio dc rect i fica cion es de l a  
1irepomle1·a ncia política y econ ómica ti c l o s  terraten ientes 
ricos ; el seguncio eristrilizó en fórmul as acertadas las m e l as 
de l a  u n i Li a d  ¡rnlitl<'a d e  América La t i n a ,  la aeeión l'on ! r a  
todos lo s  imperialismos y l a  nacio n al ización progre�h-a d e  
tierras e ;miustrias. 

E n  Chile se i de n ti ficó la causa 1le l o  que un autor de ese 
pais l lama ''la ten�ión Nurtc - Snr". 105 Estados Unidos y 
\mé1·ica L::i.ti t�!l. el Norte i ndustrializado y el Sur sulllksarr:i
llado. L;i tcori:t de la dependencia encon t ró exposi t ores de 
rigu rnso c!·ikrio científico, no solamente entre los medios 
socialistas. s i n o  cu t re los sacerdotl's católicos q u e  cstucfüih:m 
y : o  hacen todnvia, las teologías d:! l a  liberación e n  América 
Lat;n a. Fue en San liago donde Ra ú l  Prebisch ,  com:i Director 
de Cepa! escribió e n  los aües 50 los mejores ensayos ñt> su 
época sobre los fenómenos de depende nc i a  y de "es!rangu la

-n1iento del comercio hte1ior" de .4.m éric a  I.a l i na. ln\'cstiea
dores conlemporlineos como !Uedina Eeheverría , Ja gu::u·i'bc, 
Sunkel, 11os San tos, han mi rado hacia aquel la nación, donrl e  
América Latina formu'.ó e n  1969 l a  Decl::iral'ió n  el e  Viña del 
i\:ln r  sobre las C:: eficiencias resulta n t es para su desarrollo del 
cocoiu¡Jorlamien to de los países indusltializados y donóe se 
reu n ió la III Conferencia de UNCTAD. en 1972, e n  l::i cual 
los pafst>s pobres i nsistiero n  e n  sus reclamos por u na mayor 
justicia económica en el mundo. · 

-)IP connmeve profuml:un<'lltP r�tc acto q u e  se o rga- l o s  De� rchos d�·I H o m b re de In. B evo luc ióu f.-anc>'i;a y c·n 
n izó Pn nu:!>!i�r de mi:i Colomb!a libre �· demoC'rú t ica .\' la DC'elar:H':Jn rn in•r<;:t l di> l o s  DPrechos Huma nos de ¿ 1' urgiua ,  aca�o . un pensa m ie nto de las proycrciones a l 
quis!cra e:• !Jr esu r mi emoción,  m i  gratitud y mi espera nza. 13!8. Ell o · v n l l'  decir, q ::c tc1la una Ptan:i d;• ll!H'"<rn his- c ammdas por la lucha de trndcnc ia s e n e l país del � ur ? 
Emoción y g-;-at:tud porqtH' �.� h::?y::i. dcs<'ndo e:rnltar la t c ria sr ha d1•se11 \·uclto en t orno de los p!inc i fl:o !> sC'r.-fm Como n ación de avanzada cultura, Ch il e  modeló u n a  ccn
d efonsa ú.:-1 as:lo pol ít ico adelantada por el Gobierna del los m1a lt's 1ma p� rs�na nc11,.,� 1la de_  1 1 11  ddito cl••be .tener ¡· ce_p�i�n n o  cap: t::i lisla del d csa�-r� l�o ccunóm ico y s_

ocial.  Ta n  
l're!::i den ( ·' :.u�ael I'ust�ann B o rTl.' ro .\' esperanza "'n el re- u 1 1  recu rs o ::rntr tr1bum1l,0s 1 m parew le; JIJ.ra s e r  o ula �· exh an o  como parc·lca, hay sunihtudes y analo;: 1as e n  l a<; ·  
na!' i m !cn�:i !l l' la dPJTIO(':tr:i<'in ( 'lli'.�na. IlPntro del g-rnn vcn ci<b ::-n juicio o sel' ¡m<':.t:.1. •'n lihrl't!HL ne e;.tl' n�ouo •POSiC'i ones dernócrata-cl"istian:is �· socialistas. q ue se trasl u
d rnma q ue \'Í\'ÍÓ c:m noble N ación. los Ya lor<'s h um:.mo -; !e con-:n gr:m los n r t('Hlu� 8. !J. '}<" IO c1c la Il<'<'!nraC'iún l' ni- ceu, en , !º� plan!ea mi entcs relativos al d esa ;rol lo co mo una 
q tw snh·a•no s  y l os prinr!pios del  DPrt>rho I nt:-rn ac i or:::i! \Trsc l ,  p�prdnlmt•nt:-, los d.:is ú;l imos qae son del  tP1 1 0 :· asp1rar1o n  P O  :. ola m e n t e  :iJ  conf um o s! n o  ::i. la pa rt i c i p:i ci :'ín 
que so'ituv!mo:; sen n ucst�a nwjor re('ompens:i. . . 

¡,ig11 i.0ntc :  poHtica de l a s  masas e n  l a.  gestión es ta ta l y a la t•onsidc-
Para mí es n n  motivo tic org-ullo y de s::i t1sfacc1 on que " . .'1. rtic1 1 !0 !l� N : ul ie podrá sé'r arl1i tra rinnwnte dí' tc n i do , ración del !ies.:rrrollo rnmo nn i:roee�o de l ibt: ra t' ión ,, de 

4.'ste homr naje ,ºstl· p.'.!i rocinadu JIOl' JlPrso11::1ida1.ks ,tan Jll'('SO, n i  !lc>,tl'rrado. i n d ependencia ceo n ó mira. • 

de;,trwndn'i <'o::rn la� de PNlro Góme1, V nlderrnma,  B�h�:i- A r! !c11to. JO, Torl!I person
_
a. tin�; _den•eh? <'H con cl_i<'i?�1�s E! desarro!lo se entien<!,e · cmlonccs, como una aspiraci:'ía 

río ll elancar, FPrna.udo Uinf'r,tro�.:t • • Jaim:> Pos::ida, All glls- dt- p ;•na 1gualcl :::<l a ser oalo JIU:Jlicamen ,e Y c:i n JUs.iem hac: a lo so �1¡¡) cuva Hmi l idad es el h omlJre i nfc!nado a la 
to l him i rPz o .. ampo. Andr(�, 1 I olg11í11, ,Jorge :\lurio Eas�- P".r u:i. tribuna l ind P;¡cmU,,nt.e ; iI�11iarc oal. ¡i:: ra la d . •te r- comunida_cl. América I�at i na, e n  l os últ imos afios, Jl:l�ece es
m::: n v Be r n J �d o  G :! i t:in �.lnhcch;.i, to m h m o  11ue por C'1 mrnacwn ?::o sus dcr��hos y ollhg:::c1011cs o pa�a el r x��icn tar f!Olan:rnua e:i �orno del "dc5:arrellbmo" de los regimc
Semui.:? Apoli nar Uíaz Call."jas y el Co mil<' <lr Solidn ridnd d:> cua!Qm<":r n.cusucwn ccnh·a cll:i en rnn l c r 1 a  ¡1e1ul . nes l u ertes qnc est im ula n el  llrogreso a través de una ri<·a 
con el Pueblo ele Ch i le : a ellos y a quienes nos acompa- Fr.0_nt.l'. a n;!os prl�wipios m1h rrsa!P�, l�n. _co ntu<hado_ !l cla�e empresaria l .�·. con . la postergación d e  las conqu:stas 
iian <''fa no r!l?, ni 111¡  cá l i dn voz dP agrmlecillliC'nto. la 0 11 1 11 101 1  li! dcn1m1·1a h <'cha p or la Cu:ms;on I 11tc rnac 1 0 · po�culal'e� de parllctpae ion v üistribuciú n del in greso 0 de 

FnP un'.l iiá¡�;nn tlr h ono r  ¡mrn Co!?m.hiu aquella dc_frn- n a l  d;• ,J urisfas soh:re <'l emplro tlP nwdios 1 ·oacth·os,  r¡,;i- ma·vas orien laeioni:s que advier len la estrechez de los m � r
s:i. del asilo pol ítico a la cual  estuvo mtimamcnle asoc1a_rlo ces o p�:colügicos. Pn los inte:rogn torios jud1:i�J1:s. N i  1rn<'- �-:ufos in lunos .Y _ las des.igualda des de Jos i n gresos y que 
e l  dod-01· .l umi B. Frr nimdPz Hen<twi f"l.!�i. como EmbnJa- do oen l t n r  el rn�o de Clodo n uro A lm?y d a ,  :'ll 111 1si_ro de flp . •  renden :!I Cl'cc1m1ento rcparlido y a la aceleraci ón ce In 
dor <'n 8an ! in go �· doüa Br>atriz Uribt> d e  BorTero. Sn a1l- !urione-, E ' ! Ni o r,ºs ele Cli i!í' lm.."l a  el 11 df' s1�ptíi>m lwi>, hoy •n tC'graciün rrgional. 
mi rnh: r  t n rP:i tl? •?n·ieío ., 11 In eausa de los Dereehcs Hu- p;1 PI i n fm t1 m io y <'11 la c:'1 rcel . l\I i n m i stm.I ha r i a é-1 per- E l  cap it a l ism o  como er.uivrl len t " de u n � de hJJ " • •  .,. · . , ¡ ' " el , , 1 1 ,  . " , . • . ·• ' - .. p, uenc1a cco-
mancs y ,.;a g<'!t' rn<>i cln tl Y r.a Pnf'rgín !'11 momento s c om- m;n e< · 1

1 11 \ a rm J. e _ ; ·1�n 1° 'º ' "º .��1 1 ° t ' �Er;l'flt';ia· 1 nmmc a  y la no parl ic1paeión. co m¡enza a superarse baj o  l a  
¡mrab!Ps a lo.; d P I  :\l a tl ri d  I r·j:.rno el� H lS6, m erecPn nc:strn 11.n' ª o 1�o rtnnu a c t e  sc•r rcei H 0 Pn ·- �1� ingo p or t' ; nfluenc;a de fenómenos q ue no �olame n tc s e  rcg;stm ron e n  reronocimi rnto " a i:ratitnd de qmenes amarnos l a  tibe_ l'- P: �·s:d cnl." �aknd o r  Al len cl<' Y p o r el Cnnc i l .<'r AlmP_v!b la. nad ón c h i len a  > in o  cu lo ·¡ el Ilem··r . i• � , - t 1 1 1 t • • • 1 :u · . t • l' 1 . ' o  L erio. - que no e" 
t a d  y la dP111 ot· r:ic :a.  A la Cnrn de Co: o m b ia, eo m·e r 11 n S e <'  _:i{'og:r. :in;o:e n  � qmrn e ra P_ · ims rn ae :.f' ::c�o- �s la u n a  visión únicam�nle �ol' i a l ista, sino tamb i �n rccogi -
en un vcrchtdc:ro h oga r, l legaron n umerosas persona s cu- n�.s l� '"t�;r nres cr Cluli> <'n nogota , d urant e  mia n�tia . :Ja en los medios ca túli ro-¡ ¡;rn¡::redslas. l o ¡;ocir.i compro �·ns •· ida!' est::dnn <' 1 1  pe l igro Y rlen t ro de In nwjor �rn1l i- r . : Pll'f. l' 1 1:nrn:no s  e n1?uces Pn n om br<' "" mtºst ro s  r�aE;es i bar q u i e n  conozl'a la obr:� del Consejo Epi�co pal La t:noa me ('ión colomh'nn a l'Pl' ih i m os Pn n uestro Ruelo c o m o  ¡mts d e  u n;;i. � mp l la tl l'elai_-ac10n q ue. proclama_ba dí'-s1�e _r n . 1  la ricano, C'ELA?íl , 1mhlicada e n  l:fogot á wL¡·e la teoría ' la. 
reru¡¡-io fl n nr<"lrns ciuuu<la nos chilenos. do('t;·rn'.I rl �l Plur.'t[1C,n10 t d ro!ug-.co. con51d<'rntl:1 m'11SlH'nsa- prax is de l a  l i beración . 

Dimo:. <'Unl!Jlim iento n l r.s pri ncip i os rP<'tores da un a h'c po r Colombia 11 1 in <l<' oriPnbr "'º�r<' am (llfas Y lí!IC'\'!HI "Dentro de la trsis
. no cap ilal is f n tle dernrrol l o ,  eserih(' i nsti t ución h u mu ni t·1 ri n  quC' !lllf(ll'iZ:t f'I Dl'reeho I nt<'rllll- bPS('S 'ª" l"C'lne ion.cs interalllPl'ica nas. n.PaJl<'rto dPI Pacto a l !i el S:lcerdote .i�sui la Re na to Poblel e, h ay que si !u..i r  <'I 

eional aplicad o  en A mérica La tina. El asi lo político en !:is A n din o, <'G ravi mos ::eonies ni  com;iller l a  Drc islón '?-l. sob rr pensamient o suci a l  rrisiiano de r.os ú l limos d e �eni u3", N ueEmbaj,i d::i� 0 Legn ci on<"s que .Europa consiclrra nboli!l_o el f ra t:rnwr. t o  <'omú n a l cap ita l  extrn njf'1·0 <"omo e•:end al \'as Jl osil' ion es. para nuevos Liem ¡rns. 
SP 1iracticii dnrant" l:l G u<"rrn Civil  Es1iaiíol a  y lo adm1- ¡mm. la sal nl;::i!:i':"d in de fo. sobern nín pconóm ie!! de la n'· S :i l v:i.do r Allende s:tbí::i lo que decfa, eu;:mdo a firmaba 
1 iPron varios pn!�e.s <":JrCTJlºOS Pn :"irmtiago, porque las nor- gión �- di' A mériro La l !na. pGro anl e·; d e  los a co n teci mientos de s!'pl !cmlH < :  "Ch ile es 
ma .. 11rotecl o ra s  de los D e rl'chos Human os y di' las per- El t�:1t o a:'."nb:r �- la l l u �trnción di' Clodom i r o  t\lnwyda u n  \' ieln:tI:l i n1•isible ,. � i l encio�o·•. 
sonas prt s�guldas tien<'n su razón tle ,,?r �· >.u just i f!c:t- h:iei:ei <le el <'JI medio ile los Cnn c i llf'res nn p rof�s oi- nni- El gran mem:a ,ic d e  'ta h is l o•ia ch i lena es la nr:-e�idacl oc C'ió:1 plena t-n las ci rc11m.tanr!a.s dt> anormalhlucl inf:•n1a n•rs¡tar io. Amé>ri<'a Lati na 10 co:ioció Y a p rrc ió co m o u na rectifica r en América l a 11ul ítica t!e l a  i n tervención cxtra n 
de a lgú n  paí<;, c uando �e produ<-e el vado cons(ilucional de 1.ªs 1 1r7on ;i.:idn d<',:I 

di rc���a� d�I 1ue�·� or�e!;. ínl:,r7- jera jlara .servir i n t ereses ¡iri\·ados. Les m é l e d os de Ja i nge
y Ja carenda \11' Ju Ie.�fül:t d protcctoru de la �er�o.na hu- �1"ric,:::!1.º· ms:t�o �n rt mH< . !' ª mc•nc n '1 ; im Y ,  ª reneia for:í m a  en los asunto;, de e�tc Hemisferio sen a h o m  
mamt. S:-ría m ás ló�ko. e nto1rn°s, q ur los prmru p :os dt•l h berat·;o;i rcononHea d:.- l o s  paises c·n desa rroll o  en t oüos mis 5u ti les y más refi n ados que J os d e  prinei plos de c::.te 
asilo pol íli co se inl!luyeran en u na convención universal los Co ;it r ni�ntf's.,. • . 0 • ,... , • • , , � 1 slgfo. ¡:ero no menos efica ces. 
c om p!l'mentaria dP. !ns ¡1;wtos sob r<' DPI't'f'hos H uman os . , 

J,a
. h b�rt.HI cL Ciodc. nuro . ·.\}-01• � da la . · ohpi ta m �s \ ,UW'i 1 El tiest•mbareo de m ari nería ha sido susti tuirlo por el con

Al menos así, t odos los 11aíses sabrían cuáles son los dere- Cane:l lcres en unn. de f a'>_ ��hmus ri>u n�onrs cont:nl'nl�if's t rol ele lus mecanismos fi na nci eros v de los prrsta rn os ban 
chos'�· d»hPlTS d:·I f;;,t:i d o  ::isilante. ª In <'ual !11

.
e fnC' dc cl� �sis.i r en �, tf' a no . . A hogo 1ior el �· car ios a lodu nivel . en forma de produch· el agot:t m iento ele 

Co'�mhh! le  ha chul o. ck Hempo afl!:'i<;, '-U fen·oroso P<'s- pe r l os prismnnos p ohf!c o.s d ? Olu le. Es mt clamo r  de l at r- l:t �concmÍ:l de un pn ís su bdesarro l lado. Esta estrate gi a <¡n e 
pando o cs;t i n·it• tnciím y me e o rri'spondili, rahalme�1 ��· so�- n r �_n'.�_nc::in o  Y dP colom biairn. . . . . �e a¡il;có a Cu!Ja sin log·rar lüs re�u l llldos es)lerados, como 
tener <''iO S  'lrincip :o s 1l<'l re fu gi o  t e mp oral en la mtswn tl 1- Sitmm�ome al ma rgen de l a  lus tori:i d� Chtle Y 11� �entro ahora �e advierte en la Organ i za c ión <le l os Estados A me
Jl[C m:í ti c::i y df· la "l'n l i fkarión u n i late rnl " drl E5tado a<.;i· de c l l::i , sm ent�a r  en e_I fondo �e. los mcidcntes que_ m.J uyc- rica.nos, en ca m b i o  operó en fu 1 ma de aEfixia financ icrn 
!ante>, rn f'I raso qne a lf':uw.ó uimcn!'.iOnl's conti ncnta!Ps del ron en su deslmo n ae1onal, q ms1cra avanzar un a idea. res¡¡eclo de Ch ilr . 
• Jefr d e l  Apru Víf•tor Ra úl Haya de In Torre. Lll ardorosa Chile fue u n  gran laboratorio de programas económicos y La int ervenrión extranjera de l a s  corporaciones multina-
defi'nsu qnr <' ntoncPs hici mos de !as Iep'$ i n tt>rnmeriean::i5 sociales para l os demás pueblos en desarrollo de A mérica La- cicnales e n la República del s u r  yn nadie la. pone en duela.  
del  35¡¡0 polil.ico en l a  Corte In ternaci onal de Justici a  de tina. Por l a  calidad muy el eva da de sus éli tes políticas ; por A los papelt•s re vel ados por Jack Anderson sobre ese os:::uro 
L n Hn ya iie:m itl ó, en 1iri ml'r l u gar, qn<' Sf' Pvitnra la en - la densidad Y variedad de los comentarios de su prensa ; por ca pitulo de la intervenc ión planeada d e�dc a ltos rirru r os 
t rPga dr un pPrl'guido ¡iol it ico y que se nfinm.ara PI C'Oll- l a  i11qnietnd pe�manente de las u niversi da des y las alterna- Pl'i\'ad os y o fi c i ales, se aiiade l a  obra del au tor inglés An
ceiito de la !lFOteceión a los Derechos .ílumanos por C'S<> Uvas modernas ofrecidas al electorado, l a  Nación chilena l ho ny Sam¡1son, bajo el título simbólico "J,a I'fT. Estado 
�nNl i o  j u rídico. superó el a traso Y la rutina d e  otros p aíses. Soberano", como se agregan las recientes declaraciones del 

--..... 
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· propio Director de la CIA -la Agencia Central de Inteli- La importancia de estos actos ele clcnuneia del farismo ·Tkne razón el señor Carlos Andrés Pérez cuando dic e . 
· gencía- y las publicaciones hechás en órganos periodísticos .y tpn solfdari.dad activa con Chile es que . contribuyen a · que · lo que sucede ·hoy '.con el petróleo no ofrece ninguna · como "The New York Times" y "Time". reducir un poco la repre�ión y a ·obtener algunas conquis- gi·avedad en materia de trato de unos países con otros: La · 

La nacionalización del coh:re que buscaba la recuper-ación, tas en cuanto al derecho de v:da y asilo. . única. diferencia es. que son los ·paises que han sufrido ese de una «iqueza perteneciente a un país soberano, tenía un -De Colombia va a partil' una delegación de abogados trato quienes aprovechan Ja lección para aplicarla. El mun--. antecedente en la "chileanización'' ·proclamada en un gobier- y universitarios qlic estarán presentes en · Santiago para do indmtrial construyó ·su política y su prosperidad sobre· 
no anterior del mismo país y en el fenómeno de la desea- vigilar lós proce�os masivos contra los dirig·cntes y miem- los precios bajos de las materias primas del mundo del Eub- : pita.izacíon. . , . · ·bros de la Universidad Popular, ·para ofrecer, con su pre- desar_rollo. El uno po rcienfo de su 11roducción territorial, 

Doctor de estudios latinoamericanos en la Universidad de st:nc'.a, un mú1;mo de garantías a los procesados. ofrec1d9 como ayuda, era en la práctica una retribució n · 
Pensylvania, en los Estados Unidos y .  Marce.lo Cavarozzi, Informó que la próxima scm_¡ma culminan las jornadas pGr la prosperidad que se negó a compartir con quienes 
del Uentro' de Investiga ción En Administración Públic a  en que empezaron � · en Colombia ,el ·primero d.e ·septiembre, y también estaban haciéndosela. Pero, aun así, no pasó de · 
la República Argentina han . señalado que el proceso indus- qu� comprenden mítines en 'la:s Universidades, en Jos Sin- ser una oferta sin cumvlimiento. Como clice' el preside:nte 
tria! 'chileno ag·ravó su dependencia económica extranjera dicatoE, en los barrios y en las principales .ciudades "de de Venezuela, lo que hubo en materia de relaciones eco- . y que en vez de aportar capital, las inversiones extranje- Col_Gmbia. Los actos centrales de sol;elarida.tl con Chile son, nómicas fue una confronta�ión cpntinua; sin cooperación. · 
ras permitieron exportaciones de beneficios cuatro veces ma- una marcha. a pie que comen-ió en !bagué, en el Departa- En lo que .se refiere a América Lafüia, se está esperando ' 
yorcs. Cuatro mil rnillo.µes de dólares para un capital ini- mento del Tolima. · -el l·J de septiembre y culminará 'en Bo- hace varios años de los Estados Unidos una polÍtica. El ' 
cial de mil millones de dólares en un ·período de cincuenta getá el 18 a las 5 de Ja ·tarde: Se está eumpliendo un re- gob!erno del señor Nixon no solo empezó, .sino terminó, .'y 

' años. · - · corrido de 215 kilómetros' qne ·encabezan más · de 200 . jó- no_ llegó esa política. ¿L� habrá en el nuevo gobierno del · 
Constituido -le _ Gob!ern'o de la Unidad Popular se puso en venes !le todos los partidÓs y que fue organizado Por la senor Ford? Sabemos que la CIA ha derrochado millones 

ejecución el plan de bloqueo económico, intensificado a medí- Federación de Jeventudes llheral�s, comunista.s, socialistas de dólares en las empresas más absurdas .e insólitas. Pri
da que se veían comprometidos los negocios de las- grandes Y ele Anapo .  En cada locaJidad se habla, se hacen reunio- mero, pretendió liquidar a Castro. Luégo, para dar un salto ' 
corporaciones transnacio. nales. Arthony Salnpson describe el nes, E.e pasan películas, etc. y se van inc·orporando perso- a los días que corren, quiso impedir la elección y la pose- · 

nas. Se trata de d. escender .desde m!l- mct'ros de altura s " n  d Ali d · t" b · ¡ - · 
�emorandum de d!eciocho puntos elaborado con el objeto de 'º e · en e, Y se comprome 10, aJo a direcdon del 
obtener la interru�ción y dislocación de la economía chilena . . h:Ú:ta 21l'l nietros en el río lVIag.dalena y llegar a. Bogotá a señor Kissinger, en la · emyresa ele derrocarlo. También el " 
Puedo afirmar ahora que Colombia no. estuvo . . de acuerdo 2 .600 metros d8 altura, " a  través ele la Cord.llera. · señor Veia,;-co Jbarra figura ahorn en esos presupuestos lri-
con ese bloqueo in'visible a una. nación amiga Y soberana. El segu�do acto central es el encuentro . internacional creíbles e inaelmisibles del e�pionaje norteamerfoa.no. ¿Puc- : 
En 1S72, el Canciller Clodomiro Almcyda me hizo conocer en Bog11tá el 17 de septiembre con la presencia de los par- de llamarse. política hacia América Latina este jueo·o iniÍt
su preGrupación por el - embargo . del- ccbre chileno ·  en puer- ticipantes en el Encuentro en Cararas. El 18 se hará la gran .t�rrumpitlo a�_ abaratamiento de las, materias pl'ima� por la 
tos europeos y otras medidas análogas Y como Canciller. de manife�.tación en la - Plaza ele Bolívar para recibir a I.os superproducmon 0 por la unión ele los países consumidores 
Colombia le manifEste nuc·stro repudio de . todas las . formas cam;nantes· Y a las delegaciones internacionales. Y f>Or la. aceión armada centra los gobiernos vetados? 

' 

·de intervención. . Anunció que el Parhi;n_ento .de Co�ombi:;i va a discu!ir el La crisis . energética es una coils�cuencia de esta situa-
N ing·ím latinoamuicano, . dígase colombiano, . argentino, d�reto de la Junta .�Itl:ta� sobre mv�r�10ncs ext�anJeras. ción mantenida a· nivel mundial. Los árabes . la utilizaron 

chileno, mexicano 0 p�ruano 0 de cualquier· otro país de· es- 1 Y .. . h�bn un pronunc1a.:n1en.o ele! Canciller colombiano so- co:no ari;n_a. política, pero aelvirtii;ron l;licn pronto que po
te Hemisferio, podría consentir ·para. sú propia nación una bre e�te d.ecreto que vmla , el Ac!1erd!J de _ Cartagena en �o dnan utilizarla como arma economica, ·-y el p etróleo pasó 
i�terferencia· . semejante de .otro gobie_rno 0 de corporacio - .�

u�e- se refiere a �tatutos . ne cap1fales .fm:aneos en los Jl'.11- d� ser su recurso contra Israel en el l\'.Ied'o Oriente a un 
nes transnac10nales . . El bloqueo Economico es un refinado ue3 del Pácto Andmo. . . . . . expediente universal ·c1� los países en subdesarrollo contra 
instrumento. de presión que agrava la pobnza de ·loS' pobres, -En Ve:ne�uela como en Colombia, . es :mportante q�c. _la . los países industrializados. Se cambiaron los términos de . 
sin disminuii' la. riqueza de los ricos. opm1on . . publica_ !enga una dara �º:1C.!�ncia. de esa . dec1s1on la relación. De lo que se trata ahora no es de mantener 
: En la pe.lítica internacional ele Colombia hay clos idea" de la Junta M!l1tar, porque a m1 JlllcHl, hay dos . asvectos implacablemente este g;ro que tomaron de manera ines

fundamentaies : la No .intervención y la defensa de los D e: i;nuy g�aves : l. Esta�Iece p�ivilegi?s para el . cap�t:<l extran- pe_racla las cosas, sino de· hallar un término justo' en rela
FCchos Humanos. Somos un ' país de muy arra'gadás con� · �ero a.un. centra �a mdusina nac1�nal al pernutir que los ción de las dos •zonas del mundo. L'.1. crisis energética es la 
vicciones jurídicas que fincá en los tratados la defensa de mv�rs10mstas f'!_ra:ieos no paguen 11'.lpuesto.s adu_a.neros _por oportunidad de un nuevo ()rden en este sentido. El mundo 
su soberanía. Pero en los cuat.ro iiJtimos · afios ·estuvimos eqmpos Y otros b1en�s, �uando �� 1nclustna chilena tiene induE.trializado tiene que contabilizar las materfas primas en 
atentos a los problemas del desarróllo económico y social. q�e pagar por cualqm�r �mportac1011 .que ha%ª· 2. La. _Junta su clesarrol!o. y hacer partícipe' ele él a Jos países que las pro
Nos parece que la liberación económica de Ja América La� �"tabl�ce q�e los cap1taLstas e:-tranJeros solo pa�aran . !os dm:en . . El preEidente de Venezuela ¡1:i, tenido . el valor ele 
tina es sinónima de· su independencia. 1i,n:;iue, tos vigentes cuando se hizo e_J_ c�ntrato �.e m_vers1o:i, plantear un ·estado de cosas y ele reclamar soluciones. 

Anhelamós el . fortalecimfento de la· integractón andina �·n qu� J?Uedan ser af.ectaclo� por n;ngun cambrn t�1but�no 
como instrumento para llegar a la int'egración latinoame- o de impuestos. _La . mdustria n�c1onal, en . camb10, tiene 
ricana. Apenas comif nza: la .nueva fase ele UJ>fl riolíti<',,, la- que p�g.ar c�alqmer 11;11�uesto nuevo que pue:Ja ser creac1o. 
tinoamericana conjunta, de un . Continente subdesarrollado� E�t.c ii;nphca. -ex�l1co el Sen:1:clor - colomb1ano- �� re
Nuestro . ideal es Ja unidad Ja�inoamericana para su libera- nn_n?·ar:i1.1mto de Clule a la ._�obera�ia y 3; la creaeion de 
ción económica v su independencia política. pr�".Ilegios en contra de la mdustna . nac1on.al. La �unta 

_ 
- , 

. 
, · _ r . M1htar se ha burlado · hasta de los ,mdustr1ales chdenos El sueno de ,B?h".ar, de San Martm, de .Jose Ma:v1, de H1- que los apoyaron al colocarlos en Ja. s[tuación de e-ntregar dal�o . Y de º· H1ggms era cabalmente la plena hbei;tad · de rns recursos ante er capital extranjero. Es un privilegio muy Amenca. grave -agregó Díaz Callejas- particularmente en momen

"El Nacional" _ Caracas : Dom:ngo 15 de septiembre 1974. tus en · que Venezuela abrió un proceso de .recuperación de 
desarrollo. 'El · uno nor ciento de su producción -territorial, 

. . - . 
A ESTADOS UNIDOS HARRIA QUE EXPULSARLO 

DE LA O E A COMO· SE HIZO CON · CUBA ·
POR INTERVENIR EN ASUNTOS INTERNÓS 

DE OTROS PAISES 

mt:rcialización ; en -el Perú hay un pro.ceso similar · y, en 
general en los países del Pacto Andino. 

-A ' mi juicio. queda al descubierto que el golpe se dio e.n 
Chile para entregar totalmente la economía de ese país a 
las empresas multinacionales. La Junta "peló , el cohre", que 
es como decimos en Colombia, que mostró la verdad oculta 

Dijo el Senador colombia1,10 A,polinar Díaiz Callejas, del asunto. To.da. la. alharaca antimarxista era. s!:ínplemente 
la 'entrega de la economía a fas empreseas extranjeras in
chiyendo el cobre mismo. La Junta, en mi opinión, acaba 
de fusilar el Pacto Andino con la misma impiedad ·con que 
fusila a los chilenos . 

' 
Acusó a · la Junta Militar de Chile de haber 'fusilado 

el Pacto Andino. 

'.\ Estados Unidos ' habría que expúlsarlo de la Organiza-. 
ción· de Estados_ Ameriqmos y decretar le el -bloqueo eco-; 
nómico,. por haber fotervenido en la 11olítica interna de, 
otro · país, tal .comó !� ha confirmado públicamente la agen-
cia oficial CIA. - · 

l 
Efte planteamiento lo hizo .. ayer en Caracas .el. doctor 

Apolinar Díaz Callejas, Senador de Colombia y Presidente 

. Expresó que· la prensa. colombiana ha comentado con "gran 
interés la éonfesión que .acaba de hacer la CIA, su millo
naria intervención y finananciación del golpe, los aténta
dos terroristas. Quedó evidente que la Clí\ preparó los actos 
.de sabotaje. La voladura de trenes, ,  de fas eEtaciones eléc
tricas, para todo eso fue el �dinero que sumini.stró. 

en su país del Comité de Solidarida.d Internacional . con Un Editorial de gran importa'ncia .. 
Chile. 

El . do'ctor Díaz Callejas expresó que si a Cuba la expul� 1887 EL ESPECTADOR 1�74 sept:embre 26 de 1974. 

DOS MUNDOS EN PUGNA 
saron. de la OEA por supuesta intervención en otros países,' 
y existiendo jurídicamente una confesión como la que ha 
hecho Ja CIA, una agencia oficial de Estados Unidos, de 
haber . part'icipado ·antes .del golpe militar en Chile y des- .En otro lugar aparece el texto completo de la comuni
pués, cuando . se ejecutó, habría' que expulsar a é.se país cación dirigida por el Presidente de Venezuela, seíj.or Carlos 
de · 1a Organiza.ción de �staclos Americanos y decretarle el Andrés Pérez, al señor 'Gerald Ford, Presidente de los Es� 
blcque económico. ta.dos Unid.os, en relación con la llamada crisis · de las ma-

-Si yo fuera Magistrado en una Corte Suprema. de · Jus- t.erias primas._. El cable dio' cuenta de' esta carta y la resu
ticia Internacional, aplicaría la m!sma doctrina empleada · mió para el público lat'noamericano. Pero el · resumen omi
contra Cuba. por supuestas intervenciones. En el caso de tió. algunos aspectos- que conforman, con los ya reseñados, 
Estados Unidos �agregó el parlamentario d e ·  Colombia-· un importante documento. 
estamos frente a reales y confesadas intervenciones de la Cuando el Presidente de Venezuela habla de la necesidad 
CIA, por lo tanto exigiría que se expulse a ese país y se . le de un trato justo ele los países industrializa.dos a los países 
aplique un bloqueo económico de todo el contlnente. en desarrollo, pensamos en lo que pudo haber · significado 

Naturalmenti! -advirtió- que e1;taría dispuesto a sus- en este. ·campo la Alianza para . el Prógreso. Fue esa, , en 
pender la medida y a levantar el bloqueo, al comprobar rigor, la oportunidad para llevar a las relaciones económi-. que ya no intervienen. Pero eso lo veo , muy difícil porque cas interamericanas el : trato justo que ya había sido lle
Estados· Un'.dos lleva muchos años de intervenciones di- vado a las relaciones políticas. Sófo que hubo una"' equivo
rectas en distintos países como lo hizo, por - ejemplo; en cación fundamental en sus planteamientos, porque la . Alían.
Santo Domingo, en Haifí, en Cuba y ahora ·en , Chile. , za ha debido-· empezar a funcionar como una fuer,za .de com-

. Apolinar Díaz Callejas, Senador ele Ja. banca liberal fue pensación y ele equidad en la palítica de los Estados -Uni
coniisionaclo por el Conr,reso de la República ele Colomb'a clos a Latinoamei'ica y no como un simple organismo de 
para leer ante los delegados al . Encuentro Internacional de asistencia ·y ayuda; Si en lugar de partlclas especial�s y de 
·Soliclaridad con - Chile, que se reunió .durante cua�ro · días préstamoE., la Alianza hubiera considerado el alza de los · 
en Caracas, los pronunciamientos que el día 11 de. sép- precios ele fos productos ele exporfacíó1i de los países en 
tiembre hideron en Bogotá, la Cámara y' el Senado y la desarrollo, en proporción semejante al alza de los produc
Cámara de Representantes, equivalente esta ·'última a la tos de importación; habría habido una situa�ión de p'ro
de Diputados en Venezuela. . . greso ·para nacer honor a su nombre. La cooperación se 

E�tos · dos menEajes Jos leyó el Senador Díaz .Callejas realizó al margen de Ja coyuntura económica, con lo cual 
en el acto de chusura del Encuentro Internacfonal que tuvo hubó, p or paradoja, el maycr empobrecimiento de )os paí
lugar ayer en la tarde en el Coleglo. de Abogados de Ve- El$ asistidos por la ·Alianza. El señor presidente de Vene
nezue!a .  

· zuela alude a este desequil'brio y menciona el caso del café; 
· Aparte de esta · mis'ón, el Senador man'festó _que ha ve.- cuyos prncluctores han tenido que asociarse y const.;tuir un 

nielo a hacer contaC'toS con ·sus coleg·as '.venezolanos para la f:rente de defensa ante los paíse-s compradores, interesados 
"Conferencia de Parlamentarios de Am'érica Latina. en so- tal1 solo en que . Ell amas· ele Cl!S3 S disfruten de precios· con 
Uclaridad con Chile", que se efectuará en la segunda quln- ¡ loE <.uales se consuma la injusticia . y la inequidad de las 
cená de noviembre':en Caracas.'  " ·  , relacióncs· económic:is. 

-nr 

Por la Secretaríá. es leído el informe número 15 sobre los 
Negocios Sustanciados por el Presidente, Turbay ·Ayala . 

"El Senador Iván López Botero en asocio , del Senador Al
berto Mendoza Hoyos, presentan la siguiente proposición que 
es aprobada por unanimidad . 

Proposición número 62. 

El Senaclo de Ja ·República lamenta la desaparición del · 
escritor Jorge Santander Arias, figura de prima magnitud .  
d e  las letras '  colombianas. Distinguióse e n  su cátedra el e  
"La Patria" por su profundo conocimiento d e  la literatura 
contempo�ánea universal. Además, su vida diamantina · lo 
coloca como ejemplo invaluable llara el pueblo de Caldas 
y ele Colombia. ¡ 

Transcríbase en nota de e.5tilo a su señora· viuda y fa
milia, lo mismo que a "La Patria" de Manizale.'>. 

Bogotá,- D. E., septiembre 26 · de 1974. 
Fernando Echeverri Mejía, Iván López Botero, Alberto. 

' Mendoza Hoyos, Silvio Ceballos R., Emiliano I�aza: · 
- A esta hora y en vista de que han entrado al recinto varios 

s.enadores, la Presidencia solicita a la Secretada que informe·  
si  hay quórum suficiente para decidir. La Secretaría da 
cuenta, en, efecto, que se ha integrado el qu'órum. para ·de- · cidir . · 

Co�1 la · venia de la Presidencia, el Senador . Diego Uribe'  
Vargas presenta el proyecto de ley, "por la cual se honra la 
memoria del di$tinguido jurista doctor ' José Hernánde'z Ar- · 
beláez" . - · 

A continuación los Senadm:es Emiliano Isaza, Felio An
drade; Giralda Henao, Roberto- Ocampo, presentan la pro.-
posición ci:yo texto se transcribe . - ' · 

. Proposi�ión número 63. 

Scñálase la sesión del próximo miércoles 2 de octubre 
para. la elección dé los representantes · det Senado ante Ja.: 
Junta Directiva dtpl Incora y del Consejo de Política Adua-_ 
nera. 

Bogotá, ·n: E., septiembre 26 de 1974. 

Emi!iano· Isáza; Mario Giraldo Henao; Felio Anclrade Man� 
rique, Roberto Ocampo . 

Sómetida a consideración cie la Presidencia la anterior pro
posición resultó. aprob�da unánimemente . 

IV 

S.e-. abi·e 1:)1 debate en continuación del iniciado el día an
terior para dar cumplimiento a Ja Proposición númei;o' 25· 
que cita a los señores Ministros de .Salud y Obras Públicas� 

El señor Secretario comunica a la Presidencia y. al Senado 
que el señor Ministrci de Obras Públicas se encuentra asis
tiendo en palacio a un Consejo de Ministros y que por con
siguiente se · excusó de asistir a la sesión . · 

El Presidente pregunta al interpelante; Senador Charris 
de la Hoz, si desea seguir en el uso de la palabra a pesar de 
la ausencia de los Ministros . ' Como éste se mostrara partida

'rio de seguir haciendo uso qe la palabra, la Presidencia se 
i.a :i.utoriza;-. 

Reprochando airadamente Ja conducta · del señor Ministro 
de Obras Públicas al excusarse por intermedio de la· Secre-

•' • !  
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tarín, e n  lugar de hacerlo p o r  escrito como lo establecen l a s  a otra s Gr.m isiones, Dh•isión Ttrri toria.' , Régi men P o l i - mediante o_ffcio número 7 0 3  de 4 de ,erliemb re ele 1970, por 
dÍspos1cione� legales : y la fal tff del M inistro· de Salud Públ ica . tico y M1micipa l , Policía. el seúor Mi nistro ele G o bierno. 
el Senaaor Ch& !TÍS ele ia Hoz preguritá al Senado si vaidría 
la p�na considerar la ela bora ción de un proyecto de Acto 
Legislativo que d i sponga él cierre del Congreso . Explica que 
su pregun ta obedece a que la  Refor m a  de 1 968 le ha é¡ui tacfo 
tedas r a s  a tri buciones al Congreso, corno se está demostrando 
en la  p1·actica. ya que los parlamenta rios solo se l imi tan a 
escuchar l os informes �scuetós y frias de los funci onarios del 
Gobitrno y a pre;.en t!u sim pl es mociones de d uelo o proyectos 
de Iéy de tipo parroqui a l .  El Senador í n terpe l a n te se queja 
de 13. pósturrr arrogante y sardónica aer seúor Ministro de 
Obrns Púb l icas de qu!en dice q ue se ha excusa"clo a s a biendas 
de que en s u  i n ten·ención tle hoy l e  iba a fo1'm ular unos 
cargos que lo C"omprometen como funciona rio d e  este Gobier-

El resto ele! a rt icul o qucd"ará como esíá. 

A rtículo- 6'' E�t:i. ley regirá: dt>d"e su· san�ión·. 

Darla e1) Bog·o ta, D. E.,  a 14 ele di ciembre de 19GO. 
El Prcsi cle1 1 te elc l  Senarlo , Germán Zea. E l  Prcsicle:ifr ele 

h Cámara ck Rc11re-;e11 t a n tes, G ustavo Calcá:i:a 1' l\fon-zón. 
Er Sec_rettarío d�I Sena:l o .  !Ha n ucl Roca C:i>t�IJ:inos. El 
Seu'c-tario tle la Cámara ele Reprc>se n t a n t es, Al\'áro Aya
la r.1. 

Co11sallas. l\Íinbterio· cfo Gobierno. 

C i fación ele ! a s  Cámaras a los !\llini>tros del D esp::i.eho. 
E n  a uséncia 1'cc 1111a Íey que regla mente I:i reforma r:c la. 
Call',ti tudórr, y cumpla a !a vez l o  dispuesto p·or el a·rt·icitlo 
75 n umera i Gº de la misma, q u e  man lla cx ¡¡eclit· un regla -' 
m e n t o  co rEím 1nra !:is Cám:.iras. c!ehe pre' isa rse a 1:1 luz 
riel texfo con�tiluci on a l  y ten fenclo e n  cucn t:: que �;i:; [ITC
re¡rtos sen reformatorios y derogatorios ele l:i. lc:?islaci�: an
teri or . u '•mo ele be ;,pÜcarsc el nl.!cvo n rtículo (03 y c>n qué 
aspec tos es ccm pa tib lc rún él lo ci>pue;;to en l:t Ley rno 
tle 1 960. 

no y como exalca lde de Barranqui lla . Lo cleclara ind ig!10 ele República ele Colombia. G obierno Na ci onal. 
una a d minist ración pulcra como la que quiere h a cer y se c·an ti n úa cr;n d uso de la nal:l.brn PI Senador Charris ele 
comprometió fl. hacer en su campaii.a el doctor Alfonso Lópe3. Ccgotá, D. E . . 30 dl' diciembre ele 1 960. la Hoo:, refuta ndo 31 Senador Anarade. Sosti0nc 0 1 1 e  ce coa-
Afirma con vehemencia que el doctor Salcedo Callantes n o  formid ad c o n  la l ey  debía e�ts.r prec.ente el -Viccmini stro 
conoce sus deberes como M inistro ni ta mpoco sus funciones Pu!J l ic: ucs'! Y ejecútese. de Obn:s. pues sf-gú1 el· r5píntu y la i n t :rpre ta ción d ú d a  a 
y le pide al Gobic·rno y al Senado que sea clest'.tu ido del ALBERTO LLERA:S" es:-i norma . L<Ti a  ele las func'.onEs ele los V i ct:m i n bt:·cs es r,-;is 
cargo . Para corroborar la pe tición a n terior cita Ja anécclots tir al parl:i men t o en re�mplno de l os t i tul :i re'. e ! n form• r l os 
ocurrida en el Gobiern o d e l  Preside;it� L:Jpez cuand o  por Ei Mini�tro c:e Gobierno, Auf:"usto namírez f,foré:no. ele los pun tos tr�.tadas en un dEb'.lte a !os cuales no puc[eren 
interve:-ición del i l ust re p � n ament3.rio,  Sena dor Sil vio V i - t oncu rr i r . 
llegas. de-; t i t m·ó n las 48 horas de Irnber sido n ombrado u Ci b . ción de !::s Cánuras a los Mi nistros del DPEpacho. Vuelve con n uevos concep to:; n �u tesis el S:>nador A nc!ncie 
su am igo [1Cl".'>m a l ,  el industria l Ramón Sa ntodomingo, a J'ro rcfümi<"n to pre;,io. Un rn icfa cl oso e5tuclio de 1 :  final'dacl par;i clarificnrle u n a  e:-ninen i n terprc:tf1cíó!1 d�I orndor . 
quien nm bró i'.-Iinislro cic Defensa . de! n m•70 texto const i t ucional ,  del contenido de h Ley 100 El Ser:acl c.ir S:-iúl Clwnis pro:;ig-ur. c o '" l  su el sert �1 ción ct:rndo 

In tci vie:!c. con la venia del ornclor , el Sen:-idor Fe! ; o  A n - de 19GO, y _r1;· la c:om·entcneia ele adoptar un n
_
1é_tv i10 razo- a con oc e r o u ::  el mt::rés qu e  ¡0 l levó a promover l a  pre�'·c cia 

drade, quien ro!'.e t�l t.:vitlencia al Eenn dor Ch.:;rris de Ja Hoz 
1 n r'.L l

,
e �u;. _crcficr.<la e l

, 
cJc:_rcc:.10 

,
el
.
el 

�
;:º':gres

�
o ª vr� i ! a r  I� ad- ele l es Mi ni Ltros En el Senado se de be a · t rf� fa ct0res ele 

sobre Ja e:2u -;;i escrí t'l que a¡rnrec:: publ i c a d a  en los Anales n:'.t"t. � c1 on,. . Y _el . \le iJc
,
. el 1�:_ .lli m_',�rov ,rlc _i csoo.'.lc. ;r ª >i np n iar i r n r·o1 tancia e;¡ el pai-;. ya c¡�1t le ¡:;l a r: teó clfcclr el 

y que prc;se:.t.'.) en oca� ión a n terior cJ ser10.- Min istro ele Sa l ud . c _J vigi l�nc.._t si n a na n le> no ele �us lai c a s .n. dcsmccli o Ge h pu.i ta de. v _s ( a i n t ernacional . rr n t!onal Y loc::i! con l o c ua l  
Igualmente rfC'uerclr. e¡u2 en e: di::t a n t 1o:ri or el Min i�tro d.: !J.Lor lc �1s l:1 t1 �·�1 . l!e\•:J. a 1 1 S::i!a a co n c l u ir �u� de aruercl!l q ucr ü c' emü<"trci r. en tre ot: a�; co.,no;, el rn ::: ! fan�ic n � m : E n to 
Obras cc;; t es�ó C!l su toc:>.lid::td el cuestiona rio mot ivo ele 13. c o n  :J.C:?Cll�s n ? rm ;i s  . . �e ilcn adop ta rse. l_as s1gmcn tes rev.l a� d e los Puerto� Marít imos N a c i o:.ale�. la ins�· l ubri c! a(l que 
ci tación v tlc l  cieb:ae . Aporta como ar�umento fl ttxto del  en la rrt .ición u� L:_:; .camarns. ª l?� Mmistros d el D�-sp:ic hn : c:-.:�ste , el pé::o!mo e< t n do de ! ns obr� s dC' la carret.c:ra B::i rran
texto de

· 1:1 Lev 100 ele HJSO y el con
.
cepto nertinente ele! 

ª) qur !:!.� !ll"<' fiosicronl� r�P Ci t:i cion no sean smcr.t:i.� po r qui lla - Med ell in . ele! puen t e  sobre el dique Y c t t·as obr;::s ele 
honorn ble . CoI's2j o  de Estado que dice que pri mero hnb!a rán m a_s ele c'o� . � :1 rl � 1� e1�t.'.l r1 cs. �n rst e asp,ecto h p n m_Prn es::i i rr. port 2 n te vía n a r::r I:i. e�m1omi� col,.,mlJ i a n a . aéi como 
el orn cior i n • crp;:!'.lnte y luego él o los Mi n is tros cuando se p :i.1 te del : utic u! c  Z _1 e �a Le\ 100 de 19J0 es c om!JaL ble los probl2mas de . todo ord2n que h'.'1.!1 hech:i ele B:i.rrs.ncru i l Ja  
t rn te d2 c i l:-icioncs de l a s  corporaciones públicas a fas a ltos coa la r.efonn:i. f: ?11" t ; t u cr ornl ue 1 9 G 3 :  . una riuél:l.d que les E :;trnnj�ros no q u i eren visi tr.r Y !os b:J:-
funcwnarios je)' Gobit;rno h i  La p.roposicron rk bc con f cner 11ceesarran1 c n t c  el rm.'S- rr ane¡u i llero5 t� mpo�o q ui e ren vivir. Pro m ete í r:vitai· n tm 

· f.'. o rn:n-io q u e  va 11 ser �omeUcto a l  !Ui n i stro c: tado. Aoí se gruiJo r:e ssr:�rd'J:·e-, p � rn  que lo rrcompaii.e a ccEoc:::r ] ;:i_ Ba
cumple l o  presc.,¡-¡(o c n  1:J 11rimera parte del i nciso fin'l! del rrv nqui l l a  de hoy y p:uFt que estab�c;:cnn comp:-irac::onC':; con 
ar tirulo l O:J. c11 11•do cliS!Jonc l]Ue "l a. citación . . . deberá for- la ri uclacl a coge�] ora y hermos:i. que fu�rn en otros ti E mpos . 
muh rrn f il ruEo�ti onario e5crito". En e5te aspect J el te x '.o Ac.;a ra r¡u,, l":m1 0 ra bn l!e1"Cl c,u c  c·s e •;i t a ni h"cEr las 3 }¡ 15i o
rcn=t: l u ci o m l �u>l ituve !'.!. p u l e  fi n n l  c.le l  a r:�írul¡¡ 2° cie h nes que crmsidera graves con tra el señor M i n i stro de Obras 
Ley 100. Le q ue la fr!'forma Constitucior13 I  qu1so. fue qu e  Públi c a-; por e!l contrn rse P l•�eu t � .  pero solici t a  ben ern:�n cia. 
el obieto de hs d l<.tc: o nr s  a los l\iinistros se ro·'.lnehra al s � n :irl o par:i que <:c�ct�che 1 cis plan teamientos q u e  l1 3 rá 
en ¡; spectos cictcrm i n :i. clus, preciso> y c l. '.l.ros, que a q :rcll[l� e, ta !WC !'l e.  ! ::is tualcs evidrncian l ::i o  O l [I i�im1<:c> y Ja ctc0i d i a.  
pud i era n e�:¡wner al Con;;rcso con i;; u 1 I  cl:!ridad y prcci " por pa rte del Gol) ie 1·no· y d e l  J e fe de las obras públic3s con 

COI': STP_NCIA D[."l, EONORABLE SENADOR 

FELIO Al'i"DR!.DE MANRIQuE 

Artieulo 1 03. - C. N. 

¡;; O"r�:;n¡  l J r  su policía interior. 

La ci t :idün ele l os J\Iinistros pura que con éurran a l� s · · 
C:im: ua'> n rcPdir los i n fprmrs ,·erhalés que é;;f.:ls fes sol í - srou : . respecto 8 Brrrra!lqu i l l n .  a c t i t u d  que e> caracteríotir:: del 

• . . . t" . . . ¿¡ 48 h " · e ) E n l:t rli ocusiórt lle l:.t prop·osición puede n i n terve nir,  In"en iero S:ilcedo Callantes, q u i en Al frente de la P. lcalrl i a  de citen. dc�l.'ra luccrse tº11 ª'.1 rcqia��o n  tº �1
.
t1 ? s

{ 
e 1 

b 
o r:'" 5 cr.!Ylo ¡0 d;,pone 1:.1 p?imcr'.I. parte dél segundo í n c!so ncl [ Ba

0
rraoquil la  descui dó l as princi p2 les obn1s que I::i c i u dacl a n ia Y form_� :trs'� e n_ cuc� 

T
rnnan_o .escr1 º[ os 1; uu� '."?S 1 e er�n art icu lo 2� ele Ja l e v  mencionada, un parhrnent:ir¡o" p:i.ra e'TJern can a 1wu5t i a . Al respec:to c1t::r el caso de in s  °E:!llpresas c� nénrrr r _ y s_rrnn OH �s prc�i�a rncn c

d 
�n -ª s�s:on p ara 1 1  �ustent:irl.:. y otro Úara irnpu¡;·narl::i; por no más ele diez Públic3.S. el estado en qui" se encu2ntrnn las negoci ac " c nes cual f_uer.on 

�
ci( a clo�

¡. 
Y e l  _clclri¡c /10 fº 

3
1�"1 �¡te�1 trs� a. .¡s��I�- mi n u tos improrrogab'cs c:idn: uno. No se opone en nada de compra de unos inmuebles para la errn élicsció:1 ele! ac tual to.s. a Je ncs . , J  e�('� .olin rw. ( r icu 0 e e 

/ 
c n eg r., ª " 0 ' e::tl i r.tervr.ncfon al  nuevu texto co:isti tuciórm l y es impor- mercad·1 púb'ico de Is c i u d n d  y el gracia peligroso e:1 que mimero 1 efe L68J • b n te que se r unrpfa pa ra que la Cámarn respectiva se e n - se halla ln obrn de dragndo y l imp ieza d� los caüos n lecl ::i ii.os 

LE\· ÍCO D"E 1 960 
( cl ici l"mbre 30) 

por ia c a' a l  sé n)o!l i U: l' Ja Lt·y 73 de 1945. 

El Congreso ele Colombia . 

DECRETA : 

tcre del f e �:to elel cucs!!onurio q u e  se va u sometc·r al l\Ii n is� al mercado . !'. m plh conceptos sobre Ja sit ua ción de 1 3 5  '.'"�uas 
tro. el!- hs rn zoues· qué lii fundan y ele la jnstificació:-i ele c:ue comu <1 e Ja población. cuyo acu ecluct:J lrn sic:o vrt ido 
ia ci ta. Aden;ás, es útil p'1r:t que l a  co rp or::tciú 11", :::! motneiüo' por i m portc:1tes estu::lios sani ta rios narion a l es e in ternacio
cle votir la n ropoo;íción , decida si acoge todo el cuestiona rio na les : De p'lso menciona el deseo q ue tenía de pre!!tm t ar a l  
o part e de él ; · seúor Mini stro de Ob!"as por qué se c n yó de n u evo el jlucnt:! 

d)  Si l<L res¡ieet:va Cám::iru aprúcba toh.1 o pa rci al men te de Quebr::>.dti bla nca, cuando h11bia si do , según propí::s pala
l a  prcp9sicíó!1· y ei cnl'sliona:ri o; a111 üos deben ser com uni� bras del M i nistro, reconstruido p�rn perm i t i r  solamentl:! el 
caclos n 1 J\lin!üro resr er.t:v o par el Presidente de aqué!l:I. ;  ron paso ele camio11e� c o n  p e s o  d e  1 7  y med i a tone1 adas y se 
no m e n o s  d e  43 horas rlc :rn t:c ip·acíón a l:t forln. e l e  l'l p e r m i t i ó  clal"le "tránsito a u n o  ele 28, qu� f u e  el q u e  prr•vocó 
�cs!ón , en irr que clch•_' su c iclo el i nforme. (Conéepto ele el d e!"l"u mbamiento ele Ja obra. sin que hubíer¡i auto ri dad o 
i9 de sep l'emb re de 19i0, �obre c:t::ición ele hs C:im a.r� � a control al�t•!Jú c:ue ev i t a ra esta nuc:va calamidad ea las co

Articulo lº El aríiculo 42 ele l::t Ley i� ele 1945, queda- [os l'r1i n i�trcs del Despaého. S:rl!t ele Con su l t a y Servicio m u n icaciones con el Llano . 
1·:1 así : 

Ctr"rresp-o dle p·ri v� Fvarn·e·n té a Ji! Corni!:.ión ele h Mes'.r 
b él:rLor;;C' ión y f i _iicfón del orden clel c1ía d e  las sesi(/nr;;, 
CO!l wjcd(,11 11 l � "  "riorma·s c!el Rt>�farlrn1dn. El orrlen O('! fü;¡, 
no ro":1ri n:uuificnr5e durante las dos prim eras horas ele la 
sesión. 

Civil .  €oasejero p onen te, doctor Guillcrmó G om:ález C!l:t- EÍ orador e;, i n t érpé!aao por el Sen :i'dó'r Ardíra· Oí·cióñez, i"ry) · · c¡üien t.'Xpre�a que: en L1 m::iüa n:: de hoy ha lJia esc.;u�ha(10 de Su ¡mbl;cación fue au to riza da mediante O f i cio :1ú mcro (03 un grupo ele i n¡:;en íeros q ue· asist'.e:on a In c.:imbió11 VI ,  
del 4 el e scpb;mbre de 19i0, por' el seiio r J\Iin i s tro de G o - b3.jiJ su Presi úi:: nc i a .  un inf0Tme é! E l  qu:; se désp:-encle c� ¡ ¡e la.  
bierno. ca íd a del puente d e  Quebrndablni:.ca fue ocasion�. d a  por !'.!. 

I.J.euates parfomcnti.rios. C o n  ;tsistcnda rle los lHi n ! ':tros ci eDI J i a a cI de los o n cl n n d os y ancl><.i�s. además ele c tros f3cto
clcl De;;;rnc hn. I'roccdimicnfo. S1 la resrrctivil Cám� ró\ a ¡i rue- res tér'l icos que él no  d'JI'lin:.i . p2ro que l e  permitieron forS e exrep l.íf1'ú ele est a clisy>ósición l�s proposiCi oúes qu"e va f 0t1J 0 p:.i r c1almcnt� h propc�ícíón y el cu&sl'cilai·h.  m arse Ja impres ión d e que hubr¡ fa!b ele prc·visión 0 li';erEza cnirañen éi • :! r ióu :.i los 1"li:?ist ros o a otrn' fun c: 011 1 rios. l a s  :.i.mbós rl �hen ��r rnmuninrlos al p,¡; nhtro rcsiieclivo ¡1or i;l C:d rf'sol ver In l::i l ta ele: trlinsitb en la  rnna de QuebrnL;alJlanca t•u;ilcs se c'efii rf111 a l o  r;ué sobre este pa r t ' í·u l ar prescriben !'rc< idcn f.c dr aquél la , eón iio me nos éié 4s" horrrs d e  antici- co n  la recmis� ru cción del :1uente . i\raníf:-stó el Sen a dor t\.rdi �  c i  orcií m I � º  lle! a rtíéc lo 1 iJ3 c1e h C&:isllíudóil Nacion:::I ¡ 1 · 1 '" · - · · ¡ b · ¡ 1 ¡.aUón a a fcc n e e la �c<;wn en q u e e e e se r Pa: o e ln, fc.u::i.lmenlc· , r1ue ios inr;e1,;ercs JI:  most ra ro n falos d e  cómo Y l·� s  n o'rmr. s- ¡,011t� iiiélP. s  c:i b 1>rr�enü• Le". · r · E 1 · - _, ¡ f h · t · 1 s 1 · ·. o·,. u , 1 11 orn· e. · n :.i se51011  t.1 e  a ce a c1 !ll a e 1ree1 so 1 e:I puente Ct'dio ni p::.s:-ir el cml'lfó,1 ele! ]acJo en que les a n -

A"rffr ulo 2 · •  i.-rn ¡1ro¡rosiri ón(•s el e  rih rinncs a los Mini �tros a l  M[n iEt�o. No rcs111ta i ncom¡ia tiblc con e l  texto cnnsti- e!ajes eran m ás débi!e:; y term inó su i n terpelación u n i é·ndose 
o a los c trns funciona rios del G ob ierno· parn r•ue rillcl::tn tudc n ; d 1 1  primera p a r te ele! a rticul o 4° ele la Ley l O IJ  flc 3. l::; Drolebta d e l  S2!1ador Cha!"!";s pór !R. no prese:,cia e:n el 
i n fo�rnes vP�baies que se les snlici len ,  no porltán e�t� r �usrri- 19GO, c¡m• orclc-na el cÍcüate comei1z:1 11clo p o r  oír a l ¡wopo - rercnt::J" del señcr i\nnistro ele Obras P ú b l icas . 
t as por rr-f.s ele do<, (?. ¡  pa rhr.1en hr'ios, y deberán rrccis:u nente o propm:c:i tes ele l a ci f .ic!ón, s1cm prc que h apl¡c:i - A c1ntin uación el Senador Ch::trrís ele la Iio:: h::ice una. 
los tema� s::b re Iris cual es \'crs:rri":.n 1c·s informes verb.:i!es éión ciel  t�xto se haga por ti j\Iesa Direc li vu en h l forma se:·i e  de ci tas sobre e;:! estado de Jo� a rroyos ele Ba1·rn ;1quilla, 
d e  Jos Mi ni stres o frrnc:irma¡·ics <¡ ue estuvieren citados. nue la i n t e n·e., c i ú n  sPa l imibda C'n el ticm 1>0 lo  sufic<cn- e l  mal manejo de las Empresas Públ iC<lS y de ]'l admin!strn-le Jl:!h que el Min istro clbponga, rara rcndi1· su i nfor'!' � ·  c i 6 t1' del r.ct u:il i\'.Ll nistro rlé Obrns como Alcalde d �  su Sóiumerk unl' ele los Jl'l.rl arnen hric><; firma n !cs ile la m o -
c i ó n  de cit:le:iún po drá h l hl J I" en l a fü�c:usi ón e le  l a in •sm'l, ele u n  lap <:o por lo menos í¡; uJ.l a l C J U C  se !J:J. co nceclido ciu d a d ,  11.ludiendo iI un::i s C:iL:�·e ucia-; qµe tuvo el (lod or sti:i-
cxél usi\•a m:-r. lr para sii;tcn't.uU, Y pó"r una soia ve:.:. durnnte a l propone n te Jll r:i  iniciar el  debate. L:i sesi&n ele cael!!. di;:r cedo' Collai1tes co n el éxMinlstrn /lt: Ob1'as Públi c�s Durán 
diez m<nu•o� imprnri-cgahles. Otro podrá habl a r  fliÜ·:i i m - es una !':ú l 1 :  n o p uede confn nrlirsc o. iclen li fi c::i rse .co!1 la. Quin tero , dtb! d o  a ia apl i t:nción rle Jss pii rt " das de� t:n a clas 

. . . .. · . . - . . .  " 11 '' ten ° :i.  Í u <• a r  en Gtro a otros rlins, a u nc(ue el terrt:i poi· el ClofJi�r110 Nac1"011rtl r• la 1·'"010· d L ' � ··1· a· n d e l "  001- a donde· puÍn u rl a , con su1e�wn a l 1111smo téI"m1110. La ¡1 rescn !ar·1011 1·• -t i � 
i" : , . . 1 .  4 h. - As' 

.e - ' � " ' �  V � ' 

. . d 1· _ tº _ 1 
. l ·I� . . . r· r:i H.o ::eu e mismo . y su u u racwn es .e !". oras. 1 aet u 3 ] 111enb �e enc:ucnlra el mércudo . De la rhisma !Tw n era. ci.: ensa e o ,  _ma� u ctr1c a 111 erpe _cw n se 1 e 1era, . ¡"( 1 t d. 1 t " 1 9• 95. d ¡ e ü' " f"ca · · . . · . - . · t . . re�u a e 1 r:i m en e e os ar rcu os ·• Y e :t o 1 1 - exoone c¡up habrm siclo muy i m porta n t e  p&rn el Senado co-cletera ser re;erv'.l.cla para la fecha éle la cr ucwn cuando éió n  a rtuai �oiH·e l nncionatnien to de 11 ·

c:imara. Por l ci  t"1n - notl:'r e! ab� ndonb " la "e::íma n cl m inis [ n1ciói1 d é  lo� c011-los Nli n í,t ros o runcio:ra rios se iianc1 1  ¡ii·e·sentcs. · , •· 
lo una form u prii ctica de :ipli car IJ. im:tua colaboración Lrat:!s ele la carr e LEl"a de' Lr. Corcl i ::i ! i da d tanto como 12 ad� 

Aríículo 3" Tales c1taci<mes podrá n proponr�se i nida l - . in íÍilada eü el pá rrafo a iüdfoi·. �ería . por /,jeriipio, que si el jucEca�i6n de los con tr: üos d:-i acc2so a l  puente (Te B:Hra n·
ment� .dura n.te h primera medh h ora de 1-1.  > esion'cs. própo"néirte o 11rcpo1ierites in"térviíiiere1! elufante eles h o ras. quillfl ,  del que a fi rm ó  c¡lie se in i,-11 t;erb'n dinérós que :llc:• nzan Cump l ido uirho términd, se volverá al orden del d"í'.i. J., s üos rcst:rn tb coi·rcs¡Hill!lari ai !\!.ini�-tro pua i·�spo - al doble el!"! va lor origino!· de ln ó bra , gracias a los meranis-

Á:rticuiú I" Llé"ga.clos el día y !:J. hófa ti]aélos por i"l pro·- déi- .d cuesií_onario.  �o _e��íiciai clei k� lo c"?nst'. tucióñai re.si -. mas de reajuste inven tados para Jtts obi·::i s públicas, cíe w1 
po"sición lle Ci tación , tendr:in l a  p:1l::ihra en' ori mér t érrii;nd el� n o  sol o f'll la prec1sron del cuestwn�no sm o  en _que el. tiempo a �sta pa rte . 
los Sen·:ulo res l¡ue l:l siiscri ben , e ; nm eíiiatamc"nte rJes[lu"és .i\Ii n!s(i'o sea n íelo "Jifrcisa mentc e n la s�sió!1 pa i:(t la cua l :r':I Senadot ·,:;;sla nisl:io Pos:téla Vélez prc>2:unta ni .¡ra dar 

se éléberá conceder h palabra al Ministro ó fun'cionario fue; ci l:ielo". Li p "I r le final _ele! ad icuto 4° de In ,l e y  no es Ct!ál es la 0 a ·1c:í6n, c¡ue <;egú �1 la ley,  ··í¡;é rmra t os V!i n i s tros 

qúe h:i§a �i<lo 6ilado,  p a ra que iriforhi c süÍire él t �ma ele ap liéa blé ror -;cr con tr::i ria al espiríll! de h Con�titución. De q u e  no cu :np1eti las ci tacioi 1cs q ue les liaGe .;] ·'.::On".H:so J . Jifie 
la cibción".- �-;:¡ én el curso lie �::i sésión el i\li n i stró i:i ftíilciO- C'oil�iguieñ t �, si !':! l\lii' i � tro n o  es oid o en h sesión de l a fe- o !  Senad o que e n  oleno tome rieciíd9s oara ·evi t ar · a : u 
ua rió C JUP hnya: .,¡110 cilaílo· no a l ca nza :i dar respuést'.Í, el éln p i r::i fa c·ua_l ful' ci tado , no es tá oblig"lrlo a � o�lin u ar pen - ;oen ci a de estos funcion arios cuanélo <;e presen tan d eba tes , an 
déba:ie éontin uú:i'. a priniera hora tlé la sésión siguíén té. : H c ñ te de ia ci lación : _�u misió� consti lu cion� I In. c?��l uírlo i mporta11tf's y de tanta t rascendencia como los q ue "stá 1 !e

co11 prrlaC'i{;n ri d fa!e,;q u íéra otros lleüat�s tpié 11'.1.van que - en e�t� a � ri ec f c .  �· �era ner e�:trw una nueva pro¡:¡o�1c10n de v:mdo el Se1rndor Charris de la Hoz . Dice que a pela i J a  
claéfo 11¿.ndirn tes. iln.ta (fue fo. it'il�··¡i('l aéíón p üeda ºser éo n - ciía con el trám " te a t rá> in d ica do, par¡:¡: q u e  �st é  obl iga rl o  a Presidencia y :i süs colegas a firl. ele sent:i r precedente ejcm-
tcstaéia por ¡0,, m1crilútos dél Góbierriii. cc mna rerer nucva.me nt� a l:l C:imarn. Conduida 1"1 i n terven - plariwnte que i m p i d a  la burla q u e  se came le con el Par-

• • • 0 - _ • • • c "ón dél M " n istro , Je· que según el texto coilslitur_ic:J"_nal debe ocu- J '-!ne;1co . 
�ríicu l!J "· i\Iocl 1f1q �icsc el ar t ren l o 39 éle lu Ley 7' ilc rrir en Jq misma 'esió n de su i nforme , se tcnclrá Jlllr ago tado Tercf::i el Sénatior P1'fü-o Ucrós y solici ta que' se n prnebe l a  19.J.5 en l a  forma si�me n t c :  

. ti cbj\ lo ele ia dt:ición: Ca n ccp to rle 1° �le septi<'mhre ele 1 9 7 0 ,  pe '. ición ele! Senador Fel i o  Anclrn:de t-n él sen tido de que no 
Lns Comí,í o1ie� Priiilr.rns del Senado v rle la Ciifo3r:í 1 rnhrc c[l"lrili11 rlc l a s  Cámaras a 1 05 M i nistros del D espacho. prosig·a el c!L IJ?;(e en au<;ené:ia del scii.or i\1inis tro . 

cono·ceriin ll e :  rCfb'tni:is consti l iiciowW�s. rr� l:i nieiitos, · éó,clifr11s S<ila fi¡; Cu11silftJ . y SC'1_:i,icio Civil.  (Coi1 sejrro f¡n n c1ife.  clóCÍ'.lr El Se:rndor Charr ! s  de la Hoz se ciirie;e al i n terpelanté 
eri ::ir/úclla� m 1 térí:.is cuyo coi1ocín'iif� l o  tio este a tríüuí<lo G u i ll ér m o  G o mález CI1any ) .  Su r u b li t :i. ción fue :i. u torizac1a para que presenle p:::ir escrito su proposici6n . 
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El Presidente, ante u n  intercambio d e  conéeptos de los 

senadores Charris y Ucrós, .  hace uso de Ja palabra y aclara. 
que entiende el interés que existe por el .debate y que en 
su concepto lo que buscan los honorables Senadores es de
fender la tesis que dé al Senado su verdadera autonomía y 
haga respét.ar sus fueros por el Ejecutivo y sus represen-
tantes . · '- · 

· Pide la palabra el Senador Gregario Becerra Becerra · con 
el . fin de declarar que es un acto desolador para la democra
cia el espectáculo que se viene presenciando, que .como :topista 
de tiempo completo se permite seüalar que el Senado debe 
hacer. valer sus derechos y que por lo tanto· es obligación 
del Gobierno permJtir .que sus funcionarios guarden el debido 
respeto que merece el parlamento . Cita la norma constitu
.cional que _califica como · delito el acto de no cumplir una 
citación que el Senado formule estatutariamente a un Mi
nistro, como en el caso presente . Agregó 'que la misma dis-, 
posición. establece que en ausencia de esos funcionarios los. 
parlamentarios no pueden - hacer · acusaciones, pero que de 
acuerdo con el artículo · 20 de la Constitución, los dos ·Mi
nistros citados por el · Senador Cliarris de la Hoz . han in- . 
currido en delito por omisión y Ja · Cámara debe acusarlos 
ante el Senado porque, además,. son indignos ·de form::tr parte 
del Gobierno del Presidente Alfonso ·López. 

A renglón seguido el interpelante, Senador Charris de la 
Hoz, manifiesta que recibe con beneplácito las voces de 
estímulo del profe§Or Becerra Becerra y del Senador Posada 
Vélez, así. como los aportes - a su debate del Senador Ardila 
Ordóüez ._ Reclama de la Presidencia que se nombre una 
comisión, que ojalá integren ·Jos senadores liberales a quienes 
se_ ha referido, para que elaboren un proy_ecto de acto legis
lativo para devolver al Congreso las facultades y los dere
chos que le quitó la Reforma Constituéional del" aüo 68 .  

Nuevamente e( orador concede fa ·palabra al  doctor Ardila 
Crdóüez y é�te complementa sus anteriotes expresiones con 
la aclaración de que como liberal que es "y militante desde . 
hace más de 20 aüos en las fuerzas liberales del MRL, se 
complace de . haber constituido esta noche · 10 que se podria 
llamar "El Escuadrón Suicida" para defender Ja "institución 
parlamentaria y daríe todo su apoyo al Gobierno del doctor 
Alfonso López, · que parece que está haCiendo bombardeado 
por elementos . qúe no le son .leales: 

El Senador , Jo�é Manuel Vergara pide la palabra y .deja 
la constancia de que como liberal del MRL por el Departa
mento de Córdoba aplaude la altura como se está llevando a 
cabo el debate, justificando asimismo eí enjuiciamiento que 
se hace . a. los dos Ministros costeüos que deliberadamente 
parece que han faltado a la citación hecha por el Senado , 
Aprovecha para comentar cómo la insensibilidad de los Mi
nistros y el desconocimiento _dé los problemas r�gionales 
hace que se voten y presupuesten partidas que no responden 
a las necesiadades de los Departamentos ni tje los Municipios 
y que cuando un parlamentario, nuevo como el, trata de 
Indagar sobre las mismas apropiaciones, encuentra una mu-
1·alla que le;> impide ayudar al funcionario o resolver 'el pi·o
blema que afecta a su sección . Hace una apologia del grupo 
"La Piragua" que lo trajo al p�rlamento, · refiriéndose de 
paso al asesinato de su Jefe,- Germán Gómez Peláez, cuyo 
crimen aún no ha sido aclarado . Esto para demóstrar que 
representa una clase popular sin compromisos con los di
rigentes tradicionales en su Departamento y que por lo ta�i.
to no. se encuentra impedido para sumarse al grupo insur
gente que reclama toda la autoridad que el parlamento debe 
tener frente al Ejecutivo y, en pa�·ticular,' a algunos Minis
tros como los que han faltado. esta vez . 

El Senador Charris de la Hoz felicita a los oradores que 
lo acompañan con sus opiniones en favor de la institución 
parlamentarfa y recuerda hechos históricos que enaltecen 
·1a democracia como los· históricos debates de Uribe Uribe, 
t.aureano Gómez, Carreüo, Silvia Villegas. y otros . ·  Expresa 
que el debate ha ganado en importancia. por cuánto. hay 
una reacción de ,ilustres colegas suyos que. están pensando en 
devolverle. al Congreso los fueros perdidos : 

Se . suma al tema .del debate el . Senador Carlos Restrepo 
Arbeláez· quien aprovecha la interpelación concedida para 
presentar un proyecto de ley, que concede la rebaja de penas 

·a los presos políticos en conmemoración def año ·santo". A 
este proyecto . se suma er Senador Apolinar Díaz Callejas, 
,quien agrega que no solamente en Cólombia hay presos po
líticos ·sino condenad.os políticos . El título del proyecto en 
ref�rencia dice : _ . . 

"Por la cual· se concede una rebaja de penas y se faculta 
al Presidente de la República para otorgar · el indulto p9r 
delitos políticos con motivo dé la conmemoración del aüo · 
santo" . . 

Toma de nuevo la palabra el Senador ' Charris de la· Hoz 
y ·finaliza su intervención con manifestaciones de gratitud 
a los Senadores que han escuchado juiciosamente ·sus pa· 
labras y en especial al Presidente, doctor Mariano Ospina 
Hernández, de- quien hace un encendido elogio, al tfempo que 
repite su admiración por el valor, la integridad y la inteligen
cia de los Senadores liberales oue entendieron el álcance de 
su debate y con sus luces han contribuido a que se .clarifique 
la situación de inequidad, existente hoy entre el legislador 
y el Ejecutivo . ' . 

El Senador Estanislao Posada Vélez solicita nuevamente 
una interpelación para pedir a la Presidencia que, en vista 
de lo importante que ha.· resultado el ·tema tratado durante 
la sesión ·y la · falta de quórum, se proceda a dejar con de-
1:echo al uso de lá palabra al interpelante . 

El Presidente accede a la. petición del Senador· Posada 
Vélez, da por terminada la sesión siendo las 8 y 35 de la 
nocl1€ y deja col} . el derecho · al uso de la palabra para el 
níartes próxiip.o 19 de octubr�, a Jás 4 de la tarde, al Se-

. nadar Saúl Charris de la Hoz . 

El Presidente, 
JULIO _CESAR TURBAY AYALA 

'El Primer Vicepresidente, 
MARIANO OSPINA HERNANDEZ 

El Ségundo Vicepresidente, 
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P O N E N C I A S  E 1 f'J F O R. M E S pero sí podríamos decir que la ju�ticia que se aleja del 
1 pueblo, del cuerpo electoral, que se . ensimisma degenera, . 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al p.rcyecto de Acto Íeg'islativo número 1 de 1974 "por el cual 
se deroga el artículo 12 del. plebiscito ·nacional de 19 de · 
diciembre de 1957 y se aclaran y réforman los artículos· 138, 

148 y 149 de la Codificadón Constitucional". 

Seüores Senadores.: 

se deteriora, se -hace exclusividad, 
·
Y. se impon� desde un 

grupo a otros· grupos. ,El derecho y la justicia no pueden 
ser i:atrimonio de unas personas, y permanecer 

'alejados del 
comun de las gentes. El derecho y la justicia .crecen y se  
desarroll_an al  calor de la .comunidad de iguales, pues, donde 
�ay desigualdad es imposible el derecho ; derecho que se 
impone por una clase, o casta, o grupo de individuos, al 
.r�st� del conglo_me�ado, e� �njusticia. Justicia imparti<;la por . · 

. _ 
tecmcos c_on cnte�1.o esotenco, es la apariencia de justicia . 

El d9ctor Gregario Becerra Becerra muy ilustre profesor Y su propra negac:on. . · 
de de1'.echo constitucional y actual Senador de la República, . Est? ·nos llevana a sacar una- primera conclusión : la 
presentó el proyecto de acto legislativo reformatorio de Ja Justicia he ch� . poi: ?entes separadas. �e. _la comunidad, del 
Constitución N_aciqnal, especialmepte del artíCulo ·  12 del 1 pu_eblo, 11� e�· JU�t1cia, al fi:ac�r _ la d1v1s�on an�e juzgadores 
'-'plebiscito nacional de 19 de diciembre de 1957", que nos ":( JU_zgado�, Sv qmebra el prmc1p10 de la igualdad, base de la  
hicieron aprobar a los colombianos, cuando principió el  si:;;- JUst:cia. . . 
tema político que sucedí<) a la dictadura en 1957. . º?D?-º? esc?ger ento!1ces los hombres encargados de decir la 

Con esta enmienda constitucional se volvería al sistema Justicia; ·  Como elegirlos, ahora, cuando la c omunidad no 
tradicional colombiano al quitar a Jos Magistrados de Ja :puede_ e_xpresarse por sí rp.sma; ni dictar sus normas por la 
C01 te Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, la ex- nnpc:;ib_ilidad d� llegar al esprit de corps? Qué nos dicen 
traüa forma de su elección y la ausencia de período. los distmtos reg1menes representantivos que aún ahora. per-
. El sistema cte· la cooptación que ahora rige, es la copia duran _en algunas par�es? . . 
de algunas inst:tuciones existentes en paí3eS· excepcionales, Se . dice que. C?lomb�a dizque es �.na republica unitaria, 
y que yo sepa solamente se .aplica en Colombia para· seguir donde la soberama �a�1ca en la Nac1?n, Y que de ésta ema
lo establecido por el dictador Rojas Finilla - cuando designó nan lo:; poderes P1;i�l1cos .. C_oi; el s1st�ma actual, se está 
a sus sucesores y formó una junta militar por allá-en el aüo cc_ntra�iando este vie¡o pnnc1p10 demollberal, fruto del ma
de 1957. Por los lados del llamado múndo occidental, no se _

tnmomo · forzado que . se . estableció en los Siglos XVII y 
conoce este sistema, fuera dél . implantado ·por ·Franco al :X:VIII,.: en Europ'.1-, a raiz de las revoluciones políticas e 
designar su sucesor en el poder espaüol. 1i;:idust11ales que impusieron sus dogmas en eJ . v¡ejo can-

se alegó, en ese entonces, 1957, que Ja justicia debía estar tient�e'. Y que . sus _hijos, los norteamericanos, aplicaron en: 
totalmente alejada de Ja política, es decir, de los órganos bene_fic10 prop10, . siendo de notar que los . hijos un tanto 
ejecutivo y legislativo ; que en su parte· superior Ja adminis- desviados de� 0�1ente actual lcis llevan en el.  inconsiente, -· 

tración· de justicia; debía ostentar la máxima autonomía, como herei;cia imbo�rable, cuando quieren· que la Nación 
tanto por su origen como por su funcionamiento. Para ase- sea .el . con¡unto de _iguales, como ,lo .  quería Sieyes., y no 
gurar esta º independencia y esta autonomía, nada más fácil el : COl'.JUnto _heterogeneo de . clases en pugna y donde la 
que los Magistrados fueran vitalicios y que cuando les llegara mmona duena de los medios_ d� .  producción, · señala las 
el ,tiempo del retiro, por edad o por mala conducta, fueran n_ormas_ .Y se . enc.arga · de su �pl!cac1on Y de decir el derecho 
ellos mismos quienes nombraran su sucesor. Este principio · convi��iendo a este _en _ un mstrumento para mantener la 
es el que se encuentra implícito en el artículo 12 del plebis- opreswn. Contra .Jos Jueces de ca3ta reaccionó la húl1).anjdaq 
cito. · , · en 1216 Y en 1874 y en 1789, contra los jueces de clase en 
. . Será prudente y· útÚ alejar así a Ja jÚsticia, o mejor, a sus este _siglo nu�stro preüado de luchas buscando la inctepen-

· ·  

adr:p.inistradores, d e  los demás órganos de! Poder y sobre 1 d�ncia Y la 1��aldad de �os hombres_; nosotros los colom
todo alejarlos, separarlo3 del cuerpo electoral que es quien b�a!1os, por nueiio en el . am? �e 1957, _ implantamos los prin-
en últimas decide en las democracias ? Entendemos por de- cipws . de ca�ta en la �ust1cia Y all1 no� hemos quedado ;  
mocracia el sistema políticó e n  el cual quien v a  a cumplir en el mconsciente conti:ito Y el tem?r a la igualdad, guiando 
la norma es el mismo que se encarga de su formación. Defi- �odas nuestras actuac10nes. El miedo a ·Un� justic¡a , de 
nición esta s·i:mci!la y práctica que nos libra de hacer refe- iguales_, el temor � que �l derecho sea patnmonio de la 
ren.cia a múltiples otras que confunden el concepto. Este ccmumdad_, . here�c�a de tiempos de reyerta, se ·impusieron 
sano principio está incluido en Ja Carta Magna cuando ª una nac10? atomta Y -a. un pueblo· deslumbrando,  a quie-
se le qesarrolló y se d_ijo que no se puede ser juzgado sino nes ?e les di¡o _que el me¡or cammo para llegar a la demo
por sus iguales. Solamente quienes forman un cuerpo, una cracia Y '.'I l� _igualdad era_ el �e conservar la desigualdad 
comunidad, están capacitados para imponer justicia, pues, Y que la Justicia fuera patnmomo de unos pocos privilegios. 
son los que conocen las medidas, necesidades, urgencias, No puede ser más claro, pues, que la cooptación· o , sea : 
costumbres y sentimientos de la comunidad. En � desarrollo el �istema colombiano, en virtud del cual los Magi'stra'dos 
de estos. conceptos surge la consecuencia clara y precisa, que c:ies1gnan sus· sucesores, ·es claramente antidemocrático in
sin igualdad es imposible la democracia. Es claro que en JUSto Y aberrante. Pero será práctico, útil O necesari� en 
tiempos que corrían por allá , eri 1216 los iguales eran los una nación como la nuestra que, según se dice aún no 
clérigos y lores, que no el pueblo. ha encontrado su propio camino ? -- ' 

El criterio genuino de democracia ha sido desviado con los Como ya dijimos, la cooptación se .impuso en momentos 
sistemas rep1;esentativos, que alegando la· imposibilidad de de miedo, de temor;, cuando se· aprobaba todo a cambio d e  
l a  reunión total del cuerpo electoral, e s  indispensable delegar n o  _vol".e�· a los aüos. de ingrato recuerdo . .  S e  queda salvar 
el poder para que los "elegidos" sean los encargados de la .Justicia del caos general que se dijo había imperado, y. 
hacer justicia o de desarrollar el propio poder o de dictar porque los gobernantes anteriores habían hecho de lcis Tril 
las ,norm�s gei;�rales o las p�rticulares. Pero a pesar de bunales Y d�· la Corte sus propios instrumentos para man
esta des·figurac10n, es el · cuerpo elec.toral, la ·Nación para · �e�erse en el poder. · Llega,do el acuerdo, tranquilizados Jos 
los franceses, el parlamento para los ingleses, el pueblo' para ammos, en medio de una nueva conflagración, en Ja cual 
-los norteaemericanos, la comunidad para los suizos, quien ya no son - los viejos partidos los protagonistas principales 
decide de las cuestiones judiciales, directamente o por medio sino que el drama se desarrolla fuera cte· ellos, por encim� 
de sus auténticos representantes. de ellos, sin su parti¡:ipación; cuando se ha' hecho necesario 

Esta vinculación entre elegido� y electores, hace las veces buscar los cauces de. la opinión por otros medios nuestros 
de comunidad y dá criterio democrático a Jos jueces vincu- ��ibunalés, estarán en capacidad . de captar el diado tra
lados al cuerpo electoral, salidos de. su esen.cia, unidos a él, Jmar del desenvolvimiento colombiano, enclaustrándose en 
con lazos de comprensión; de igualdad, de autenticidad. su "sabiduría" exclusivista? - · · .  

Es· muy claro que expresado así el criterio democrático el No quisiéramos entrar en· disquis.iciones sobre los efectos 
sistema nuestro de cooptación," es antidemocrátko, p�es, que producen en la psiquis humana. la plena seguridad de 
tiende a .eludir el mandato del cuerpo electoral y a desarro- mantenerse el hombre en una sola ocupación durante toda 
llar un criterio de cuerpo separado en los administradores su vida. Más· claro. Se ha dicho que los jueces vitalicios los 
de la justicia, o en los decidores del derecho. Aún en las Magi�trados vitalicios son más expertos en sus fallos pdr la 
monarquías más estrechas, en las autocracias, se pretende seg�ndad que produce su estado de ánimo tranquilo y frío·, 
respetar. este aspecto, y se dice que .el Rey 0 el zar, 0 el aleJado de las ·preocupaciones inherentes a la pérdida del 
César, dictan o dicen justicia, como voceres de Ja comunidad. puesto o a la desesperacipn de verse privado del diario sus
Pero no hay país e11 el mundo que haya creado un cuerpo · tento,_ �l término de un período más o menos largo. Este 
especializado en hacer· o decir justicia, ya que Ja justicia, cnteno se contrapone al otro que dice ·que esta manera de 
no es una "cosa" del mundo sens·ible que se la capta por realizar la vida produce atonía, falta de estílnu10· confianza 
exclusividad o por sentidos 'diversos a Jos que tiene Ja gene- excesiva, desvinculación radical, bu.rocratización,' apatía, y, 
ralidad de las gen_tes. Me parece que hay una excepción a sobi:e todo, presunción de infalibilidad. Por esto fos fallos 
lo dicho cuando . miramos la administración de justicia en de los Magistrados vitalicio.s son desvalidos, donde el des

. el. mundo Mahometano, -donde el Cadí, es un experto en gaire se nota en la propia composición, prevalece el criterio 
decir justicia. Pero no creo que la justicia del cadí sea la de. repetición, casi de automatización, la .jurisprudencia se 
más apropiada para Colombia. Esta justicia a Ja mal10meta: estanca, los fallos se llenan de citas, •se nota la pereza in
na, ·a con Cadís·, exclusivos, hereditarias, .si se puede. hablar telectual, .investigativa, -todo se reduce a alegar : "lo que ya 
de sucesión entre los musulmanes,. ha sido siempre el ejemplo diji�os", todos los problemas son iguales, el derecho se 
.de la justicia torcida, impuesta, alejada de la realidad. . convierte . en mandato compuesto para acomodar lo nuevo 

. a lo ya· resuelto ; y . si vemos. que el dérecho es -Jo que todos Lo ideal .sería, pues, hacer que los propios componentes los días · nace, lo que cotidianamente se realiza ; un ser así del cuerpo electoral, de )a comunidad, se encargaraµ de predispuesto, no está en capacidad de aprehende�lo. El derehacer justicia, de decir:justicia, de dictar sentencias · foi·ma - 9ho no es la norma fija, rígida, es el resultado de -un con-ideal, que. por serlo, se convierte en meta y .e.n  conse�uencia, · junto de fuerzas actuales, vivas, que se van estructurando para aspirar a la . democracia, nues�ras normas debían rea- b d f 
!izarse ·C<on esa finalidad. Ser demócrata en la administra� en usca . e una inalidaq. No creo necesario prolongar esta 
ción de la justicia o en el decir del . derecho, será realiz-ar 

discusión, pero 1ª verdad es clara Y contundente : aerecho 
1 f 1 t que se anquilosa, que se estatifica, que se estaciona, desapaos a los ornando por meta_ esa aspiración, esa confusión rece, y se convierte . en · 1eguleyismo, en letra muerta:. En con los deseos de la comunidad, con las aspiraciones colee- nuestra disciplina si es verdad aquello. de Alicia en el país t�vas, con el afán diario en búsca de la igualdad ; ya q_ue de· las maraviliás, que quien no corre retrocede. Quien admis1 ésta, en verdad no existe, los administradores del Poder · t · t •  
deberían actuar no como sI existiera, no basados en esta 

ms ra JUS wia debe asemejarse a un campeón ·que siempre 
. . está en forma, con el intelecto · siempre alerta : un ficción i;n�ntii·osa, sino realizá.ndose _en actos, buscándola, descuido, un descanso inoportuno, el sentimiento de 

'
inseimplantándola, encausando el poder hacia la meta humana guridad, · 10-· llevarán al fracazo y a perder su campeonato. que .no es otra_ que la igu_aldad humana. Tratar a los juzgados Solamente así, estando como la flecha en el aire, en ·ten-· · COll).O. iguales, hacer que la desigualdad vaya desapareciendo, sión, en .fuerza intelectual · avisara, no decaerá en su· tarea: · 

esa. es ·la. labor de todo poder y en consecuencia de los admi- y el ser vitalicio, produce los eféctos contrarios : el· desánimo 
' . 

·El Secretario . General, . 
.. :. "" ' .... · 

EDMUNDO LOPEZ GOMEZ 
nistradores de la justicia o decidores del derecho. el i:astidio, · el acostúmbrarse a los hechos, el no ver nad�· Se podrá'. hacer est� con jueces . especializados, . campo- nuevo sino .Ja repetición de .situaciones anínimas ·anteriores 
nen tes :cte. una, casta especial? No· creo necesario seguir eri desfallece .el ánimo, aminora la voluntad y el decaimiento es Aniaury Guerrero · es_tas ·, especulaciones¡ ajenªs · ai la· urgencia de un¡¡. : r,eforma; indef,ectib!e . .  C�and� el, act,miµisti·ar justícia .se . convierte en ' ... • • •  ..r - •• � .... ' 
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profesiói1. desaparece la facultad creadora y el espíritu se Pero este adaptamiento, encuadramiento d e  los hechos a salvaremos l a  j usticia del anquilosamiento y d e  su aleja mien
aleja sin huellas apreciables. El ánimo d e  lucha, la necesidad las normas, no agota y crea el derecho. Para que éste entre to al querer y quehacer d e  la comunidad. Cuando el Eje.::u 
d e  defensa, s o n  punzones q u e  despiertan. El que sabe q u e  en v i gencia es necesario, lo q u e  los señores de l a  inquisi- tivo el Legislativo designan l o s  jueces, lo hacen p:irque cllo5, 
todo esti · seguro e n  su vida , es casi una entelequia sm ción llamaban el brazo secular. El j uez decide, ordena la el Congreso y el Presidente han sido elegidos por !03 medios 
finalidad, en mascarón d e  hambre, que llega a mirar con imposición de una sanción. "Hágase esto" dice y el  otro, llamados democni.t:cos representativos. Es u n a  ele�ción de 
desprecio y fastidio el  mundo circundante. El quehacer el i a - poder, nuestro ejecutivo realiza lo ordenado por el j uez, que segundo gra d o .  pero elección a l  fin. S e  han discutido que 
rio es productivo solamente cuando existe la insegu ridad. L a  puede ser la muerte,  el en�arcel amiento.  la pérdida d e  los cuál de los dos poderes tiene el poder más genuino m ás 
vida, en sn continuado proseguir. se anquilosa y cac!averiza bienes y su venta en pública suba.:,ta en caso de que el deudor auténtico : sobre esto no hay acuerdo,  por esto se dice que 
ante una existencia fastidiosa e informal que nada promete no haya pagado, etc. Jos j ueces o m a gisti·adcs no elegidos direct o.mente. lo deben 
en el Yuturo sino la simple repetición d e  situaciones i dé n- Solamente de l a  estrncturnción d e  estos tres elementos, ser por los otro s dos organismos, por aquellos que en forma 
ticas que a l  trasladarlas al resto de gentes hace creer que 11.,echos, no1'mas y fuerza . o cercibil idad.  nace el  derecho. Esto periódica, cotidian a ,  busca n el respaldo de la genera l i d a d ,  
estas n o  son sino c�quemas e l e  una m i s m a  figura simple y 1 nos saca valcoderos. c u a n d o  afirmamos que j ueé'es alej ados de l o s  electores, e l e  ar¡uell:i3 q u e  mantienen el p o d e r  origi
fácil de conducir y transportar. El f::lllac!or profesional. el 1 de la gente. no son buenos j ueces. que j u eces sin normas nario.  el poder constlt u yente. 
fallac!or vi t a l icio ,  nunca s �  alarma. jamás se deslumbra ante 1 claras y expeditas.  tampoco pueden desempefi::irse, y j u eces En otras partes .  en aquellas donde se cree que los dos 
nuevos hechos, no los comprend e ;  su psiquis,  se ha es tan- sin inmediato auxilio ele l a  fuerza, dej a n  de serlo y se con- órgano> tra d i c ionales. el Ejecutivo y el Legislativo. se llan 
cado y el transcurrir no l o  impresi on:i , es como esos esta n- vierten en irrisión. La conclusión es facll.  Esa relación. esa convnticlo en portadores d e  prejuicios y en c!escono:eclores 
ques ele aguas lluvias que pierden hasta el  atractivo que comunión con · las gentes, es el comienzo y el fin d e  la d e  las aspiraciones po¡:¡u l3res. se h a  buscado la  ingerené'ia 
dej an las corri�ntes nuevas en s u  superficie. Ese estan:a- j u sticia. Por esto los jueces que se el igen entre ellos, que d e  otras fuen tes para l a  elecé'i.ón el e  lo� J u eces. i n terv i enen 
miento los llena de a l gas y el� l iquines que tapan su trans- se hacen propietarios d e  sus ca !'gos, degenera n en persona- las· academias, los sindicatos. l as u ni vers;ciaeles, las corpor:.i
parencia y el sedimento les hace perder fondo dejándolo con j es ciegos a l a  realidad .  Esto si lo miramos solamente por cienes, los estamentos, eotc. P e ro en tod a s  erns partes. por 
ese color verdoso y ese sabor dulz:Ju i m a gen d e  la muerte. ¡ los lados d e  los hechos. Tamb;én se produce el fenómeno uno y otro camino, s 2  basca que !03 a c! m i n i sLradores de l a  

creemos· que los j u ece5 y Magistrados deben tener pe- 1 por e l  lado ele _las norm as.  J ueces profes10nales, hechos a j u stici a ,  n o  s e  desvinculen d e  l a  gente. ele los que por ellos 
riodos, más 0 menos largos. durante ¡0_, cuales su ta lento ; 1 mu �e n . y semej anza de ellos mismos, creen que todos los van a ser j u zgados. La i n d ependencia la d á  el periodo ; la 
no decaiga, su capacidaú de trnbajo permanezca alerta, y el 

I 
d emas organos del  poder. son secundanos, despreci a n  a los a u tenticida d ,  el origen : l a  eficienci a ,  el acercarse a l a  

periodo de é'mco aiios. q u e  coincide con l o s  ciclos meteoro - ci:eadores d e  !ns normas_ generales. pues, les . parecen em- reali dad. 
lógicos, es el más indicado p ara p u lsar,  m e dir y captar el ' pmc_os y alej ados _de l a  c1en8 1 a por elloS'" �prop iada . Esto nos Lo que jamás se ha establecido, en paises l lama dos cultos,  
producir humano. Esto nos da l a  razón para proponer que 1 expl ica el por que d e  cada vez que los JUEo<:e3 se creen los revolucionarios o conservadores y menos liberales, es bu 'icar 
Jos períodos sean ele cinco años . y que exista l a  reelección, ¡ hacedores �e la totalidad del derecho. degen eran en .�erso- u n a  casta ele j u zgadores, cadís profesionale3 de ex t racc ; ón 
pero siempre manteniendo al fal!ador ante la espectativa 1 nas qu_e od1 :111 a los legisl adores y convier_t en su m1�10n en musulmana. Lo más a que se ha llegado es exigir a los falla 
de 1 1 0  S P r  rcPle1rido cuando h a y a  dejado de estar a l  c o - l a  de si mples buscadores d e  defectos _en el organo leg1sl at1vo , dores preparación universi tari a ,  cosa no a ceptada en partes,  
rriente de los hechos. resueltos a anul arl?s haciendo o d1c:1endn que las nuevas como Est ados Unidos, o en la misma Suiza, donde se puede 

Contra Jo anterior se aduce el s i stema de que el tecnicismo 
jurídico es· indispensable para mejorar. no Ja j ustici a ,  sino 
su administración. Bien sabemos que la j usticia no se 
mejora n i  empeora, l:i que decae o degenera o supera o se 
realiza con altura , es su administración. 

S i  hemos dicho que lo democrático es el  j uez salido directa
mente de las gentes. ele l o  que s3 llama el pueblo, también 
Jo jurídico es esto. El derecho n o  es esquem a .  n o  es "cosa" 
que se sabe y capta ele una sola vez, el  derecho n o  llega por 
un solo conducto. Gran error fue el  confundir al dere::ho 
con l a  sola norma ,  como e l  hacernos creer que era u n  
"hecho " natural.  N i  lo u n o  n i  l o  otro. E l  dereého e s  poder 
que nace d e  los hechos a través d e  las normas. 

La a firmación de que el derecho no ci; una "cosR ",  o u n  
Esquema unitario, l o  podemos ver con claridad e n  u n  fallo 
judicial,  ya que derecho no es l o  que nosotros hacemos a l  
crear las normas gencrnles, que J o s  j ueces deben t o m a r  en 
cuenta para decir el derecho ; como tampoco es l a  fuerza 
bruta o el poder "natural" que existe en el imperiurn. Ni 
norma pura, ni fuerza natura l ,  son el derecho. Las normas 
dictadas por el parlamento inglés. no son derecho para nos
otr os ,  porque les falta vida.  v igencia:, no rigen entre nosotro3. 
La fuerza del león al devorar su presa no es derecho. aunque 
sea algo natural para su existencia.  Las leyes del Congreso 
110 so n derecho, porque les falta Ja efectivi d ad de la fuerza 
que la impone otro poder ; solament2 en l a  sentencia, en el 
fallo se ve el derecho en estado naciente como dicen los 
quimico. Leyes solas sin j ueces y sin poder material,  n o  
s o n  derecho. J ueces sin normas tampoco, y ejecutivo c o n  
fuerza ·"natural" y bruta , n o  e s  el derecho. 

L a  sentencia consta de tres partes esenciales, necesarins, 
que si n o  se cjan unidas, en trinidad unitaria,  dej a n  de dar 
nacimiento al derecho. En su primera parte, l a  sentencia, 
el fallo, cualquier fallo, el  del inspector de policía, el del 
agente que des::arga su garrote como simbolo de l a  jur\s
dlcción o de la legitimidad, están los hechos, las conductas 
humanas. F'or esto los v i ejos Códigos les decían a los j ueces 
que sus sentencias debian comenzar con l a  palabra "vistos''. 
E l  j uez, el fallador ve, mira, oye, escucha. Esto se hace con 
los sentidos. Una mala captación d e  los hechos conduce in
variablemente a l a  injusticia. Y estos hechos no pueden ser,  
en el mundo actual, sino conductas humanas. E l  dere::ho 
es cosa que hacen los hombres m irando a los otros hombres. 
Mirar l o  tornamos en su acepción genérica co¡no captar por 
los sentidos. Esto nos conduce ele l a  mano a nuestra afirm a 
ción d e  q u e  juez q u e  no sabe mirar, escuchar, palpar, d e 
gustar, sentir, no e s  buen j u ez. Y l a  única manera ele ver 
los hechos, es de �ir, d �  captar las conducta3 humanas. es 
el  estar en medio d e  los hombres, n o  estar alejados de éstas. 
Los hombres se conocen no por referencias, sino por palpa
ción directa. Solamente en l a  continuada relación con las 
gentes, aparece esa rel ación entre humanos que produce la 
llamada humanización o ciencia el e las humanidades. E l  
erudito, el encerrado, el  encastillado. nunca sabrá cómo es 
ese s e r .  que parecido a uno es tota l m e n te desemejante y que 
sus actos semejnn tes a Jos nuestros sirven para diferenciarlo 
de nosotros. Ese confun dirse con las gentes. da la razón y 
medida de una apreciación clara de la conducta humana. 

Pero estos hechos que en forma desordenada e impe
tuosa llegan por los senti dos a la mente del  j uez. deben ser 
ordenados por éste en busca de una fina lidad, es lo que en 
pruebas j ucl :ciales se llama la conducencia. Ese ordenamiento 
mental l o  hace el j uez, pero n o  a su capricho, en el sistema 
nuestro de leyes : l o  debe hacer ele acuerdo con las normas 
que dnn relevancia u operancia a Jos hechos. Y es aquí 
donde ya i n terviene el segun d o  elemento del derecho :, Ja 
norma , o sea el camino seiialado por e l  legislador para que 
el j uez organice los her:hos, que como repetimos, no son 
sino conductas humanas. Ese ordenamiento se l l ama adapta
miento de lo3 hechos a una norma acoplamiento de la vida 
a una norma .  Por esto en derecho,  Jos hechos se muestran, 
.se demuestran, se aprueba n :  l as normas no, ellas están all í  
y deben ser conocidas por el j u ez. Pero esa forma especial 
de encuadrar hechos en normas, ese encaminar los hechos 
por los senderos que son las normas, es función intelectual, 
es aquella función que desde Aristóteles y Kant l a  han que
rido buscar en distintas formas, o como categorías, o como 
funciones anímicas, o como sea, pero que allí está como sín
toma y significado de l o  humano, que jamás l a  repite en 
forma instintiva, sino que l a  realiza diariamente como fun
ción creadora y enriquecedora del intelecto. Pero el j u rista 
no tiene esta libertad, su mente debe adaptarse a las normas, 
normas que en nuestro sistema, las dicta el Congreso en 
situaciones normales. 

ncrmas o leyes. est a n  en desa\:uerdo é'On lo que el los creen ser Juez de las Altas Cort�s sin ser gra duado en Derecho ; 
ser legal. Han confund!c!o el derecho con el legalismo, con el y han sido ex8elentes j ueces : lo son generalmente los Ex
ritualismo,  con el formalismo, y se cierren a buscar defectos presidentes ele l a  República, pues, el  clerec:ho, sobre todo 
de forma, en lugar de acercarse a los hechos· que dieron el derecho constitucional no se aprend e  en Jos textos frias 
nacimiento a las normas para valorar éstas no d e  acuerdo y muer tos- de una Carta , s ino en el cursar diariamente en 
con su ritual consuetudinario, sino con esa realidad pn lpitan- los manejos d e  las cosas públicas. 
te en J a  colectivida d .  He considerado. pues, acertada la tesis d e  que como n o  

Las considera :7ones anteriores n:is explican ¡3se sabio q u c i  ernos h a c e r  admi nistrac ión d e  j usticia directamente p o 
principio q u e  exi� t e  en nuestra Constitución y q u e  d i ce q u e  p u l a r ,  debemos volver al sistema ae J a  elección e l e  segu n d o  
si bien l o s  órganos d e l  poder son diferentes, ellos colaboran grado de los MngisLrados. propuestas p o r  e l  doctor Becerra. 
en la realización d e  los fines del E,tado. Es muy bien sabido II . Entre nosotros la ele::ción pop u l a r  d irecta o d e  se
que los fines ele! Estado, son los mismos del derecho. N o  es gundo grudo,  d e  los Magistrados ele la Corte Suprema d e  
nuestro propósito detenernos en saber cuales s o n  estos fines. Justici a .  h a  s 'do lo tradicional.  
Cada quien que los m i re ei1 su�- aden tros y asi busque su En 1812 ,  la Constitución del Estado de Antioqu i a ,  de 
realización. Pero el Jugar común es decir que eso5 fines acue1 do con el Titu lo V ,  Sección lº .  Art.  4° los miembros ele! 
del estado y del derecho, son algo cl istint:i al es t ad o  y al "Sur,remo Tribunal d e  Justici a " . se designnban por las dos 
derecho, es decir, que de acuerdo con este principio. el Es- Can12. ra�.  y debian renovar�e cac! ::t  tres B fi os .  No pocl i 8 n  ser 
tacto. el  derecho. son simples medios y no fines. Medíos a l  reelegidos hasta después ele un año d e  haber cesado en sus 
servicio ele! hombre. medios que se han establecido para funciones. 
realizar lo humano. El hombre es la meta y el Estado y el En 1814, en el Capitulo III, artículo 15 ele "la Reform a d e l  
derecho u n  m e d i o  p a r a  llegar a él .  Acta Federal", se est::iblec:ó que !::! Poder Ejecu tiv0 no:n-

Si ponemos a los tres órganos totalmente separados, no brara los integrantes del A l to T1'ibunal d e  J usti ::ia . 
construiremos el elerecho y tampoco el estado. Legislativo. La Constitución ·de 1821 ,  en el Título \"I,  artículos 140 y ss., 
Ejecutivo y J u eces y Magistrados, son ramas, que por si establecia que l a  "Alta Corte de Justi::ia de Colombia se 
solas no pueden vivir sino u n idas a ese tronco que es su compondria ele cinco Ministros, por lo menos". En el ar
finalidad, l a  de producir derecho en busca de lo humano. tículo 142, se d i j o : ' "Los i\-Iinistros ele l a  Alta Corte de 

Claro está entonces que en la elaboración de las normas Justicia seran propuestos por el .Pres:dente de l a  República 
deben intervenir l as tres ramas. L a  función del legisla tivo a l a  Cámara d e  R.epresen tames, en número t riple. La Cáma
es hacer leyes, pero éstas no lo son sino cuando el Ejecutivo ra reduce aquel número a l  doble, y lo presenta al Sen a d o  
colabora . El Ejecutivo tiene la inicia tiva en muchas leyes, p a r a  q u e  éste nombre l o s  que deben componerla" . . .  Si el  
no las tiene el Legislativo. Es-te tiene l a  facultad de discusión Congi·eso no estuviere reuni d o ,  el  Poder Ejecutivo proveerá 
y armonización. Pero luego el Ejecutivo colabora con la san- interinamente, las plazas v aci!_n tes hasta que se haga J a  
ción, l a  promulgación y l a  publicación, manteniendo l o s  elección en l a  form a dicha. 
j u eces y mag istrados l a  función ele control de esas normas 1830. Constitución Nacional,  articulo 85 : "Corresponde al 
d e  acuerdo con su j erarquía, es deci1', asegurando el domi- Jefe del Ejecutivo : . . .  8° Nombrar ,  a propuesta en terna del 
nio de las normas primordiales y l a  rnjeción a éstas ele las Senado, los Magistrados d e  l a  Alta Corte d e  Justicia . . .  ". 
demás, a esto se ha llamado l a  función colegisladora de -la 1832 . Constitución del Estado de Nueva G ranada , artículo 
Rama Jurisdicciona l ,  pues ésta a petición de parte o del pro- 131 : "Habrá en la capi t a l  de la República una Corte Supre 
pio Ejecutivo, establece su derecho de voto y elimina las ma de Justici a ,  cuyas atribuciones son : . . .  ". Art. 1 33. "Los 
normas secundarias contrarias· a la norma fundamental o Magistrados de l a  Corte Suprem a d e  Justicia serán pro
primordia l .  pue�tos direct.amente p o r  el Consejo d e  Estado a l a  Cámara 

Por esto los encargados de ejercer el poder , · deben reci- de Representantes, en número d e  tres para el nombramiento 
birlo de quien Jo tiene en forma originaria del congi o- de cada uno. L a  Cámara reduce est �  número a l  ele dos, y 
merado. El Ejecutivo del pueblo, lo propio el legislativo. lo presenta al Senado para que éste nombre el que cleba ser. 
Por qué alejar a l  j urisdiccional de esta sabia medida ? Los El Consejo de Estado formará la terna o ternas d e  entre 
j ueces d e  elección popular no han desengañado a las gentes. los individuos propuestos e n  las listas rem i tidas por las 
Allí  estan los tribunales populares que han realizado jor- Camaras ele Provincia". 
nadas históricas en todo e l  mundo. Allí  estan sus sustitutos Consti tución d e  1842. Articulo 122. "Los Ministros, J ueces 
los j urados, el arbitramento, etc. ,  que perduran y tienden d e  la Corte Suprema serán nombrados por el Congreso a 
a tomar actualidad y vigenci a  general. ¡:; lurali d a d  absoluta d e  votos y las vacantes que o::urran se 

Pero el miedo es el  factor imperante entre nosotros, no se � . ue er::i n . i ;1t€ i i nJ men te,  como disponga l a  ley" . 
Constitución de 1853. Art iculo 42. ' "L:t Suprema Corte d e  ha querido establecer c o n  franqueza esta j u sticia popular, In· Nación se compone ele tres Magistrados elegidos popularY se l e  buscaron remedios media tizados. Se acudió a Ja doc-

trina ejemplarizante de l a  jurisdicción o del control d e  Jos mente en propiedad Y por el término de c u atro año5, y 
poderes por hombres independien tes. Es decir que para que nombrados en las fn l t as temporales por el Poder Ejecutivo". 
e_oos poderes del Ejecutivo y ele! Legisl ativo. no se extra l i m i - Constitución d e  1858.  ?.r t iculo 60. ·'Los :\1o gistrados de la 
ta ran ,  o tros l"!ombres debía n CO!l t ro l a rl o3 pon i endo sus a ctua - _corte sera_n

1 
elegi dos por 

,.
el Congr�.so, a propuesta de ternas 

ciones dentro del m arco norma t i vo ya establecido. Es el : de las I_egis_.� turns ele Jo., . E_:stado; · . . . . 
sistema del estac!:i ele derecho, que creó la suprem acía de 1 • Const1 tuc1on ele �863 .  A� t iculo

< 
16 . . L� ª

elecc: �011 ele los Ma -
l a s  leyes d e  la Carta y Jos j ueces com o s u s  guardianes. g_1strndos d e  l a  Cor,e Supi ema Fedt'1 al - �  hai a d e  l;:i m a nera 

· 
. 

· . . . s1gmente : La legislatur a de cada Estado presentara_ al Con-Pero el temor n l a  J usticia popul_ar bus:;o la fo�·ma de es- greso una list a de ind ividuos en igual n ú m ero al de l as coger ::i- estos guard:anes, ya que s1 no eran �I eg1dos por �a plazas que deban pr:weerse, y el Congreso declara elegidos 
�omumclac! f_ueran en algo r�a!.zac!os _a traves. del sufrag10 a los cinco que reúna n m ás votos y rn tisfagan la condición 
C!e J a  mayona . . Est� nos explica _I_os diverso? sistemas re3e- puesta en el articulo 70. Todo empate se decidira por l a  nadas por l a  h_1stonf'. e n  l a  eleccwn _d_e l�s j_ueces. En todas suerte "." La corte Suprema Federal s e  componi a  d e  c !nco partes s� l l ego a s1s_tema ele elec.:::on 1 11 dl fe_c ta, es �ec1r Magistrados y cada Estado sólo podía t�ner un l\IIagistrado. q!-le l?s j u e�es se eligieron. a trav�s . de otros o�g::i no:; .  estos constituci :Jn de 1826. Articulo 1 19. "Corresponde al Pres1 l�g1dos c!1 rectarnente . . As1 la .i ust 1c1a,  sus fur:cwnan os, con si den le de l a. Repúbl ica : lº Nombrar Jos Magistrados de J a  pe;10c10 Y so_Iament� sujetos a l a  norm a  _const1 tuc1 o�a l .  ten- Corte Suprema de Jüsticía". Estos nombramientos debian dnan u n  ongen mas o m.enos democrat 1 co Y una mc!epen- ser aprobado3 por el Senado. Se estableció Ja Corte Vitalicia. denci a .  que los mantendna avisares a l a  real ic!ac!, pues, su 
permanencia en el cargo no dependería de su edad, sino de 
su adaptación a l a  realidad en cada periodo d e  sti  eje8ución . 
Pero nun::a se había llegado a establecer j ueces alej ados 
totalmente de los demás árganas. desvinculados de los elec
tores. Seguimos creyendo que la legitimidad del poder, de
pende de su origen, por eso la aceptamos en los elegidos 
y no en los designados o nombrados. Nos repugna u n  ejército 
autarquico, y l o  panemos bajo las órdenes del Presidente 
de la República. Nos fastidian Jos embajadores vitalicios y 
los dejarnos sujetos a la voluntad del Presidente, los ascensos 
d e  éstos como los ele aquel l os dependen del Presidente y del 
Congreso, si n o  podemos tener jueces elegidos por el con
glomerado, debemos mantener magistrados elegidos por quie
nes si" lb h a n  sido por e l  cuerpo electoral. Solamente así 

1910. En este año se reformó sustanc i almente la Cónslitu
ción d e  1886, l a  Corte se componía d e  9 ivlagistraclas, elegidos 
así : cinco por l a  C::imara eje Represe!1 tan tes y cua t:-o p:ir 
el Senado ( Acto legisla tivo número 3 d é l  31 de octubre ) .  

E n  1926, se conservó esta forma d e  elección, pero los 
cinco Magistrados elegidos por l a  Cámara procedían d e  ter
nas pasadas poi' el Presidente de la República. 

En 1945, el Acto legislativo número 1, estableció : "Los 
Magistrados de J a  Corte Suprema d e  Justicia serán elegidos 
por las Cámaras legislativas, de ternas . que les pasará el 
Presidente de la República. El Senado y l a  Camara elegíran 
por mita d  los Magistrados de la Corte, pero si su número 
fuera impar, J a  Cámara elegirá uno más. Los suplentes 
serán personales y elegidos en l a · misma · forma que Jo,¡; 
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principales. El Gobierno nombrará los Magistrados interinos públicas, es no leer sus constituciones. La· falta de autenti
dé �a c6rte, y rcis áobéi:nácioréá ré'.sp'éétivos . nombfaráir los cíaa:d', sú rio· apliéáéióir; sü ir1·égufar cónforrriación, b.aéé'n 
dé' los Ti-ibifüares Superforºés; éuaridó la's faltas dé' los pi"in- dé élias· é'spejos· qué distbrsionán lá: realidad y solaménté' 
cip'a'les úB pue'cfari sei'· Iienaá.as por los supiéntes". sirvéri éorri.o disctüpas ar nombré fu'erte de turno . . . 

I95'i. El Décrefo léglslátivo nüirierO 0251 dé este. áñ:ó", p'ól' . IV . El Coúséjó dé Estado, institución suí génétis., cuya 
er éuaí se sustitúye· ei ai�tíéliló 12 del texto indivisibre sobré com¡'ietenéia; ffoéüentemerite choca con la de la corté 
lá réfó't'ma á ra cóústitucióh Ña:éion"á:l, sóijl�tict'o a P.léb'iscitü' $u'prema dé Justicia, es de inspir'aci6n francesa. Duraúte. 
ni'édiáíl'.té Decreto legi�lativó núme1'ó 0247 de 1957, dicé : ' las - cónstftucfones revolUéfonaria's cúmo las napoléonicas, sé 
AftíéulO Í9 "Lá éo:rte S'üprérri.a dé Justicia y' él éo'nséjo· de élés-án'ói1á, úó en forma- progi·ésiva· sino a saitos, convfrtféri" 
E·stado seran pá1'itárfos. Los Magistrados de la . corté y los· élose a veces en un simple consejo privado del Einperaa'or , 
c'onse'jéro:o; dé Estado· pé1'manecéran én sus cargós rriie.ntra:s péfo siémpre Üevá en sí aigo ciue los franceses nunca han 
obsétven buéná conducta y no haya:n ne·gado a lá edad de despl'eCiado, . él ré'speto a sus deré.chos del hómb1'e y del 
retiro' fofr.ó'so, Las vácaiités serán llen·adas por la: réspectiva ciudadano. Ar lado d'e la Á¡)ambÍea Legislátiva , o' de la 
corporación. La ley reglamentará la presenté �ispos;icióh y é'ónvención, o· dél Emperador, o del' Présidente o ·  del; Primei· 
org'á'.ní:iá:rá ;·a Carreta Júdlciál, Artículo 29 Esté Déc1'eto Ministro, el Conséj o  cuyos míéinbros, han sido designados 
rige deáde' la -_fecha de Sl.J. é?{Pédíéióú:. Cómuníquésé., pübn-· por fa Ásamblea o por el Ej'ecuüvo, tfene una misión cón
quesé y cúmplase. Dácl'ó e.n Bogotá, a 9 de· octul'n'e d$' 1957. C!'efa : Qué el' Gobierno ria atente ó p'retenda déi;9onocer los 
J\Íayor Genefal , Gabriel Pai'ís a., Preside'nte de la Junta".  derechos individuales, aquéllos pfomulgado3 en 1879 " .  Si no 
Hé cópiado este Déérétó para qué· sé vea com,o la cooptación i'Ue de elección popular sí fue la pro'mulgación de los 
aparece· éomo. "rúfoo" a la eiú:iüenda Cónstitucionál plebis-- re·présentantes- dé la Nación o dei Emperador como emblema 
citariá de 1957. · de Fran'cia. ' . ' 

Este c'ónséjo de _Estado estuvo siempre al lado del ciuda-La simple lectura de estas normas· nos muestra la clara dano cóáiente, dei que ne es Gobierno, para que sus tradi'ción CO�Ol'nbiana _al respecto, y cómo fué necesario acu- derecnos· no fueran vul-nerados por el Estado o por ei Godir a un acto de ocultam�ento nacional, para estgblecer el bierno. Para que los actos· de éste se suj etaran a aquella sistema del Cadí en la Nación. viejá· déélaracióri. 
E

.
n verdad en r886 se estableció la Corte Vitalfcia, pero be allí la imporfanCia qÚe adqufere en tiempos de régimen 

los colombianos, prontamente se dieron- cuenta de sll error republicano, en tempos de todas las repúbH::as. Es él Con
Y la terminaron éú Í9ió, áño que sfrvió para . i'enacer mu- sejo de Estado el creador del Derecho Admínistrativo al 
chas irn;tituciones· qÚe ei Comtituyente del 86 preterinit:ó . establecer las responsabilidades del Gobierno, de la Ad-

III . En los Éstados Unidos de No'rte.américa, "él Poder :i;ii_ni.�tracfón, cuando e.�os actos han vul?�ri:-do los derec�os' 
Judicial _ .de los E¡;lados :Unidos, dice _ la Ccnstítuc_ión, résidir'á , �i;dividua

.
�es, aquellos _aerechos qu� �

se m,c'.fn con la prn
en el Tribunal Supreni.o _y en tantos Tribunales _inferiores p.e,dad_ pr_iva�a Y. ,  t;r_i;:man c01\la 1 e�ponsab ucl,a� �el 

.
esta�o 

como el Congreso juzgue necesario crear y establecer": \191 . ..1ª s1111p,e ge��1011, aun legal . de los ad.mrnsti ad� r es 
publlcos. El Consej o de Estado es el guardador de la vida, 

El Tribunal f?ujJ1'emo se compone de nuevé jueces nom-· honra y bienes dé los particuiares: . 

ANALES D E L  CO NGR ESO 

_Este proyecto. consiste, esencialmente, e n  reconocerles ju
bifacrón a .  médicos" . y Ótjontólogó's a !'os 2'ó' añós de sfa·vicí6' . 
sin éónsiél'e1'a:ció'n de édad. . 

Esto es un· privilegio qué no se justúica, A merios. que un 
éstudio 'actuariil.1- pe¡:mitiera generalizarlo a todas las pro.: 
fesiones y a,.ctividades; .lo cual, por cierto, há; sido la ruina 
económica de otros países. 

Léfos de favóre·céf a· lós médícos y odóntólogós', lés per- . 
judféa·rfa p'rófl'isfonal'men:te, púes; deíerrninaría un désvío dé · 
las emprésas para emplearlos, o su inestabilidad eú el empleó . .  

Por las mísmas i'ázones tampocó sé justifica él artíCulo á<? 
del p'roy'ééto, q'Úe es un micó p'ara exteridér a los mecánicos 
dé ¡¡:vfoción el privilegio é¡ue el artículo p1:imero concede a 
!'néclícos y odontólógos, 
. Pór Ias razónes ánterioi"es me pé1;mito propóner : 

Niéguese el proyecto de ley núm€ro 216 de 1967 "por me
dio de la cual se modifica la: situación laboral de los mé
dicas de Colombia-. y se d.ictan otras disposiciones", y, en 
consecuencia, archívese. 

Vuesti-a coniisíón . 

Raímund'o En1íliani :Rómliri, Sénado'1'· 

--o--

:í>üNENCÍA P'ARA PiúM'ER DEBATE · 

ai r.royes;to de iey :úúmern Í42 "por fa cual se c1icfaú aixunas 
disposiciones sobre i'ég-imen de pénsiones t1e jubilación". 

· 

Honorables Senadores : brádos por el Présidéi1te, con el conseja Y copsentimiento Íla confus'ón eríhe las competéncias del Consejo de Estado 
del Senado. Los miembros dé los tribunales federales in:- y las altas Cortes de Justicia e-a han presentado con fre-fériores como los dé los circuitos de apelación, rnn nom- cuencia , pero si vem03 que la Corte, la de Casación, falla Se me ha pasado en comisión el proyecto ele la referencia, brados pór el' Presidente, quien, éles:gna el Juez, Presidente contiénda entre pai·ticúiares, y el ConseJ·o defiende los dere- originario de la: Cámara:; en donde fue presentado por el en: tódós los· casos. chas· del hombre contra las intérferencias gube1·namentales o l'wncrable Representante Roberto Gerlein Echavarría, y que "Lá ülstitución mii.s impoi'tante de los Ésta dos Uriid'o> aainiúistfatNas, la separación de cámpetencias . es clara y consiste esenciáln'lente én causar el derecho de jubilación es el ;Presidente. Esta situación relevante se manifiesta en terminante. por el hecho de la muerte dél trabajador sobreveúida desdbs esferas : por ün: rada én que io·s poderes del Presidenta· Y en estados como el nuesti-o donde la Corte gua1·da la ntiés de los veíl'lté años de trabajo· pero sin haber cumplídó han crecido considerablemente a costa: de fos del Con'gi·esb ; C'�mstitución; y ei Consejo de Estado protege fos derechos ia edad lega·l. ' 
Por' o'l-r· o· 1a·d·o, e' 11 no.lf!:.O q' ue· es 1úa' s· .ilnúortante q'ue una mer·a. · d. ·d 1 d 1 t ues o d, los pe11·g os en. . que los ' v • � • m 1v1 ua es e os a aq e r · 

Naéfa mas Jui;to que é"sta: iniciativa, pues clamá aI ciélo la ampliación de competéné'as, a sabér : en la conversión del colocan loe· actos de la administración, se puede establecer · · 

p'rési<lénte en ébhduétó1' porítico del pueblo,. americano . . .  ' . · 1 . d'f . . t 1 n d t nº . 1 c .• inJusticía ele' é¡ne sé déjé' en él <;lésam1'laro a la familia dél • 

el síg'1_iifíéiido de un P1'ésicfente no radicá sola_ m_en. té eü las 
una_ c ar n . ·. i �1 enc1� en re .ª� os �ompe ,enuia� . a 

. 
01 �e traba:jadol' qué fá:Hecé despúés. de 20 años de trabájo', pero' . v�la por la . situ_ac101: . JU1 .�1cfl: _abst1 act� ·" el . Co:n?�J O de pr'einatúr'am'ente a la . eda:d: legal ó convencional c!e jubilaniedicias llevadas >i cabo por él mismO', sino también én el Estado por las_ s1tuac10n. es JU1'!d1cas con __ c:retas,. 111d1v1duale

.
s. éión, es ifécfr, p'reéfsamellte cuando más lá: fa¡'nilia re·quiéinterés y en los impulsos· que sea capaz de · despertar eú su 

púeóléi . . .  Níng'ún risri�'cto políticó i¡:íipór tante tiene fé'alíia- . " Poi" ser guÚdi�n d� los derechos "ndividuales . e1 Ejr::cutiv.a ¡ re .u.sútr�1é"tí1ar de la resérva Jubilatci1"ia aclÍm\ilada por ese 
CÍóú si no viéne del Presidenté" (GaréíacPelayo)'. se trata lo corn:ulta en s1tuac10nes graves, en aquellas en los cuales Iárgo lapsó ele ti'abajo. · 
casi de una fm1cióh ácaudilladora del Presidente. el érden público alterado puédé poner en peligro lo:S deré- C'i·eo, en síntesis, que la 1nuérte es. una C:ausación dé JU-

Y· a . pesar de esto los nortemaricanos, en i95 1 ,  en virtu.d 
de la Enmienda XII, incorporada a la Constitución el 19. de 
marzo de . este año, resolvieron qne ninguna _persona podTia 
ser eléglda para un tércer período s·i' lta desempeñado el 
carga cluránte dos· períodos compreto.s o por un período 
coínpleto inás la mitad de otró. Esto. para evitar las r eelec
cionés· sucesivas, costumbre constitucional quebrantada por 
F. D. Rdosevelt. 

Si en verdád los cáfgós dé los juecés· yanquis son vítáfiCiós, 
sus nombramientos dependen del Prºésiden�é· dé la! Repúbliút ;  
y ias Ie§és stifüe réfüo fofaos'ó hán evitacio er réiriado de la 
ve'Jéz. Íiripe"i'ió ésté réauc;do en los asuntos cóntéúcios'ós y 
penaleS. p'or la iristiti.ición dei j ufadá, en:éarnáción dé fa 
j uslicía de lós ígúáléS. 

Én él Réinó Unído de Gran B1:ehiña e ÍrÍarida dél :Norte, 
el jl.Ízgamierifo poi· jurádos víéne désdé 12f6 ; siri éinba1'g6 
para cuestiones de ápelaciónes se ha e"stablécido el sistema 
de lcis Florcls of App'eal ín brd'nary , Loré� dés-ignados pór 
la Córdna y é'on car.aétéi; vlfa.úció. No olvidérri.ós que ·Jn 
In'giatP .. rr'a riéi existe fo qué nosoti'os Ílán1aríap-ios él co'ntrol 
jurisdiécional dé ia léy-leyés pºor parté dé estás L'.lrés. Alla 
todo fo que hace el parlamé.nto es justó. La soberáníá es-tá 
en el pariamiJrito, y désc1,e 1904 éii fa cámiü-a éfé lo's 
Comunes. 

"En Fra:néia, el Consejo Superior· de la Magistratura: tlén
dé a gáráiitizár la · a:uton:bmíá juclitial con respecto ál Go
bierno, pero sin darle una ÍÍldep·endencia absolutá. Está pre
si:didb po!' el Présfi:ler1te dé la República y conil'més·to por 
el Míriistro dé Justrei8:, como Vlcepresídente ; po1· seis 1riieili
bros elegidos tiot la' Asa:mbléá fuera: de su seno y con mayu
ría de clo's tercios ; por cuatro repre'sentiintes dé la Judka
tm:a, a i·azoü de uno' 1icr cada: categoría <Jueces de Paz, 
tr'ibüil'ales dé priril'era imtancia:, Tribunal dé Apelación, Tri
bunal de Casación, y elegidos p'ó'r , Colegios formados· p'or 
MágisttadOS de ca:áa una de estas catégbría:s) , y por dos 
de Ia:s pf'oJesrories Judiciales no per tené'ciente·s a: lit JL!dica
tlira, desig:nadbS p'or el PrésMenté dé la . Répútilica: Las 
fliriéimies· dél CbiiseJo· son asegú:far la: di.scipl':ó'a judicial. 
PROPONER AL PRESIDENTE DE LA REPUBL!QA EN 
Nill;-IBRAMIÉNTO DE TODOS LOS MAGISTRADOS . . . ' y 
aconsejar al PréSidénte sobre el R:Ciéurso de Gracia" (García:.: 
Pcl�M . ' . . 

En Siiiza: el Trib'tümi Féderai esta corripuestó dé Magís
tr'iícios elegi

,
dás p'br fa Asam'blea: Nacíonitl de iúodo qüé estén 

rejJ'réséritadás- la� tres l�úgUá:S riacibrialeS'. SU manda to qurá 
séis a:ño's , y ptiede sér élegÍdb cualé¡uiér ciudadano coú pléna: 
cápácidad electoral. CGaréía"P'élayol . 

:No haéeincis un récori'iéfo �obre Iás demoéraéias de nuestra 
Airiéríca, porqué lo éonsiqé'ramos innecesarfü s·us _vicias, ta:ü 
né'nas dé s::(ltos y i'éqüiébfos, há'.éen ,cíue sus có'nstitticion�s 
no revéléi'-í la v'éfdad é¡úe éri éllal)· �xiste. Ei'-í tódas ililestrá5 
repubiieá:s ,améric�na;,s, . ia: cónstitüción e's. ap�'na_s .  i'm con
jliiitO éle frases détlarri.atorias qué dejan de aplicarse' al 
ruido de ar-tícuiós pareéid&s a:1 1z:i Il'uéstrd. fo méjor maiiefa 
dé' saber cómo es lá vida: pública de' U:na de imestrá'.s ré-

Clíos individuales. sus opiníone:s o coúcéptos üo son obliga- . 
tol"ios, péfo' sus decisiones obligan a los adrilinistrad-Ores bilación niás poderósa que la edad, llenadós los demás re·é¡ui

éuandb hán vfola:do los derechos individuales., y .  esta fa� 
cultadb para cónéi'enar con ii:ldémn'izac'onéS al Estada. 

sitos pai·á ésta. 
Eéónómíca!'nente e'stb no afectara a los patrónos porque 

cláda la excepción'a:lidácl de . é'stios cásós, difícilmente po'drá . 
so'sten'é"i·sé que su ri'esgo no está absorbido de antem·ano pór 
las resérva's jubilatorias , 

Ei
. 
p'fóyéctó pties, debe ser apfotia:db siú dÍÚfüón para so'-'' 

lucionar una situácifüi: inju'stificáble, p·ero· con las síguientes 
mófüfiéaéibne:S : 

i<I No se d'ebé fávo'i-ééér sbló a las viudas, sino también ii. · 
los viudos. La. p'e'n'siól1 ha:cé p·arté dé lá sb'ciedád con'yugal y, 
dé éoúsig·iiié11té, nó tieúé p'o1' qtié éxcluír a lós v'a1'onés. . 

Pero' ésta instfti'ieión franéésa, tr.aspiaútada a Colombia , 
siempre tú.va su orige'b. eú él Legislatívo ó en er Ejeéutivó-. 
Sus n1i�mbrós éi'á:n elegidos pór quienes représentabán la 
sobera)1íá náCional, pero nunca: se Sltpo que ellos flierari; dé-" 
signád'os por· élios mismos. A un: francés le parecerí'a eI 
cólmó. de la estult'ciá qué quien vela po1� los derechos" íiidi.: 
viduales, no tuviera su origen eri e_l . cuerpo electoral. Qtifen 
sii·ve dé cónsej ero al Presidente o al. Em¡:íefador, é¡u:�en p·odrá 
sariciona:r económicaménte . a la a:dministráéión, debe estar 
vínculádo a es'os ciudadanos cuyos derechós aillpara, y no 
ser· ábra de qn círculo cérrádo', n:ó sei' designado por su c'íertamente no debe haber más límite que el qµe deriva 
padrino cu:;mcto· ésté sale del ConsejO· por edad o p'or mal.á de . la l'espons�bilidad por incumplfmiento de las , obligacio-
cónducta:. Lós fra.néeses odian táüto e�te s'sterúa; c¡üe lo nes rtiatnmoúiales. _ 
llamaro'il dé Pádriúázgo, y pus1éron eü los Campos Elíseos, 2� R'.ecónócidéi coro& justó el dei·écho del cónyúge supérs.:. un.a. pl�cá en l'.3- ��l'.11 �e

. 

,eo_ndena_:b'.1'
.
todo intento de 

.
. nbin!Ji·?ü_· [ tite

_ .
ª i� p:�nsi'ón_ d'e jubHaéión

_
, y_ como in�cU:á _para :as_ 

r�-' sucesor : En un pueblo donde casi no se conoce el derecho servas· JUb1lactonas· de los· patronos, no tiene por que llm1-
del pádre de fa'milia; nunca pudo calar el sistema de farse a: cinéo a:ños siúo extenderse a toda lá vida de aquéi paai·ínO'. 1 con la:s éxcépcíón'e� qué exÍja al decoro de la viudedad. 

' 

c\aro' _está en.to'ncés él pdú�ipi�' t¡ue ma:nifi�S·�a el_ derecho 3'� Tratándosé de un bíen de la sociedad conyugal, su c;lel· Gob1er:i;o de mtervemr cqn vo¡i_ �n las _dellberac101?es �el mitad debe favorecer a los hijos del causante menores de ConseJo , de , �stad�, en _a_quell8.s dellb�rac1ones que tienden edad 0 invá.lidos. 
Én coúsécuenéia, pi'o¡:i'on'gó las siguiente·s ú10difiéaciones : 

a dar conceptos o conseJOS· al EJecutivo, o en aquellos en 
lo's cuales se katá de estabiecel' derechos de lo�· fuúi::iona
rios públicos, pero no eü donde· sé ti'a ts: de cuestióúes coú-
tencicsas ·entre la ádministraéión y slis cíüdadanos, Artículo 19 El cónyuge supérstite, o Ja compañera per-, ma:nente-, dé mí trabajador particular o de ui:I ernpleadu q V; .C,�íno es ,conv�:ni�n.te dlÉ·'.!��-ir- este tema de iá ju�t;ciá tra):iájac!Ol' dél sector público; y sus hijos menoFes o invá
ª1:1t�n�'.ca . o d� �a .iust;cia eso_tenca Y: de cast�, Y como el lil:Ios, tendrán de1'echo a: la pensión de jubilación del otro 
proyec:to de_l _doctor Becerra cumple este cometido, me per- cónyuge si ésta falle·ciere arltes de cumplir la edad crbnom1to proponer : · l 1ógita para: esa: prestación , péro completádo el tiempo de 

Dese prime1' dzbate al proyecto· de A'cto legislativo número · sérV'iCio co·nsagi'adó para élla en lá ley , o en convendones 
1 de 1974 "por el cual se deroga: el artículo 12 del plébiscito coleé'tivas. 
naCiorial de 1º ele dic'iembre de 1957 Y se aclaran Y reforman Artítlrlb' 29 Este de1'eéhó fo pierdé el cóüyuge sobrevivieiite los artículos 138, 148 y 149 de la Cod!ficacióú Constitucional". éuaúdéi p'br sti éuli:fa nb viviei'é tiü'ido al otro en el momei'.ito 

Vues.tra comisión. dé' stl fallecímíéntó; b cuanéio contraiga núevás nupéia:s o 
liirg'a vida rii'arital,' y los hijos· por llég'ar a la mayoifa de . 

Ernesto· Vela: Angulo . . edád 6 é'ésar la' incapácifüt:d. 

Bogótá, D. E:, septiembre 26 de 1974. 

PON�NCIA PARA PRIMER DEBATE 

al pró'yecto de ley númérCi 216 de 1967 "por lá éu'al se mCi� 
difica lá Sitiiácíón lab<iral ele los médicos de Cóloníbía y 

sé dictán otras disp·osícfoiiés''. 

Honoi"a:ble·s Seúado1·e's·: 

Sé ha pasado a mi estudio el proyé'tto de ley i1úm·e·ra· 216 
dé i9S7, "jJb'r la cüál se n1ó'difiCa fa si tuaeióü lábora:I dé lbs 
niédí6ás de cfoiombia y se' dictaú otras disposícionés". 

Ái·tiCülo' 39 éóriyug·é supérstite e' hijos conc't1rril'án por mi.: 
táqéS, éórí: Mi'ifohó a ádecer ci.fandó íálté m1ó dé los dós 
ó:í'éiéúes· o se· é'xf.íúga su defedio, lo própió qué los hijos" 
éntré sí. 

· 

Artículo 49 Cónyuge sup'érstite e 11i_jos tienen derecho a los 
reajustés y demás héne'ficros y oblígaciones consagrádas por . 
las leyes o cbnv_e'nciones en favor de los pénsíonados. 

De los honcfr'ables seüadores, réspetUb"Sa:mente. 

vuestfa; comisión. 

Raifuün:do Emíliani Rdmá:ti; senador p'ó'nente 
Bógota, D. E., ?ii' de séfl'tiem:!Jre dé 1974. 

¡ '  . ' . 



ORDEN DEL DIA PARA HOY lHARTES 19 DE OCTUBRE 
A LAS C UATRO DE LA TARDE 

I 

Llamada a lista de los hcnorables 'Representantes. 

II 

Considera ción del acta de l a  sesión anterior. · 

III 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

Elección de las Comisfones Constitucionales Permanentes 
(Ley 2� de 1974) . 

V 

ri1il pesos a una agencia. de arrendamientos como fue a la 
de Corredor & Cía. ? 

18. ¿ Pc·r qué el Instituto pretende vender las desmotaclo
ras a cincuenki. afias de plazo? ¿Y ·por qué paga crecidas su
mas por el avalúo de éstas a part:culares, contando la ins
titución con funcionarios para que cumplan esta misión? 

Bogotá, 10 de septiembre d12 1974. 
Ricardo Barrios Zuluaga - Eduardo Fonseca Galán,' Jor

ge Sedano González. 

Proposición aditiva número 87.-
e u e s t i o n a r í o :  

1 °  Se refiere a l a  intervención que tuvo la,  Contr[J.loría. 
en los asuntos que motivan la citación al señor Ministro de 
Agricultura y que sean d·o su resorte. 

29 Informe sobre los negocios que considere irregulares 
y se hayan producido en ·el Fondo Nacional efe Ahorro. 

39 Informe sobre las irregularidades ocurridas en el Fon
do Rotat.ório de la Adua·na en los últimos cuatro años. · 

Al 5efior Procurador General de la· Nación doctor Jesús 
Betnal Pirizón, con ·e1 fin de que reciba de manos del ho
norable Repre13entante Ricatdo Barrios Zuluaga la docu
mentación a que hace, referencia la proposición número 
75 aprobada por la honorable Cámara en su sesión .del · 
11 de septiembre de 1974. · 

Ricardo Barri os Zuluaga. 

Bogotá, 19 de septiembre de. 1974. 

VIII 

Lo que propongan los honorables Representantes y los 
señores Ministros del Despacho . ,  

El Presidente, 

LUIS VILLAR BORDA 

El Primer Vicepresidente, 

IGNACIO VALENCÍA LOPEZ 

El Segundo Vicepreside11te, 

SIMON . BO¡'.)SA LOPEZ. 
Informe de la. Comisión Acqidental sobre la elecciéí'.1 

del segundo miembro ante la Junta Directiva del- Insti
tuto Colombiano de la Reforma Agraria. CProposición nú- · 
mero 76J . 

VI 

• 49 Informe sobre las facilidades que la Contraloría ha· 
dado a los parlamentarios para cumplir su labor fiscaliza-
dor¡¡ de la Administráción Pública. 

· 

i' Bogotá, UJ de septiembre de 1974 . .  
Eduardo Fonseca Galán. , 

El Seeetario General, 

Ignacio Laguado l\Ioncada. 
Elección de los Repi'eser:tantes' a la Comisión Interpar

lamentm'ia Permanente de Obras Públicas Nacionales. Ley 
l41 de 1948. (Proposición r.úmero 94l . ' 

A CTA D E LA 
VII 1 P R E S I D E N C I A  

! 
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D E L  H .  R. L U I S  VI L LA R  B O R D A 

Citaciones de "tránsito legal. I 
Proposi,ciones números 86 Y 87. SítÍndo las diez y ocho horas y diez minutos, la P1:esiden-

< - • • , • . , . ,· lh • , . f . 1 cía ordena 11<\mar a lista, a la cual contestan los siguientes -� los .e_no1Es .  Mrn1s t1 0 de Ag1 1cu . .  uur n d?ct:n Ra.ael honorables Rebresentantes : , 
ParG.o Bnelvas, Contralor General ele la Republlca doctor 1 
Juli?. Em:iq�e 

_
Esca!�ón �rdóñe_z Y. Proc:irador. General de

. 
I� Abello Roca Antonio. , Nac10n, .docc01 Jesuu Be_1 nal Pmzon._ P10mot01 es los 1;01101 � Arango Múnera· Luis Guillermo. l:Jles � Represe:1tantes R:cardo Barnos .zuluaga Y

. 
}2;�uarao Avendaño Gonzalo. Fon�eca Gal ai;i . < E.n uso . de . la palabi a el hon01ao.e Re- Avila Mora Humberto. :presentan te Ricardo Barrws Zuluag a l .  · Ayora Moreno Carlos. 

e u e s t i o n a i" i o :  

19 ¿ Qué ha p asado con varias investig·aciones aamu�1s
trativas y penales iniciadas en la.Agencia de B arranquilla, en 
Ja Agencia principal de Bogotá y en la planta. de silos de 
Font.ibón? 

2Q ¿En qué'forma se está subsidiando el consumo del tri
go? ¿ Por qué el subsidi9 es para: Jos molineros y na para el  

. consumidor final? ¿A cuántos cientos de millones alcanza 
este subsidi'o? 

39 ¿ Cómo se están haciendo las negociaciones de la 'soya, 
con el· producto y subproductos y aceite para consumo hu
manos? 
. 49 ¿ Qué pasa: .con el aceite y la manteca que vá a parar 

a manos de los acapara.dores y vendedores? ¿ Por qué en la 
actuaÍidad el pueblo sufre Ja escasez de estos artículos? 

5>? ¿ Por qué el IDEMA importó maíz por valor de varios 
millones de pesos y é12te se  pierde por mala ?alidad? 
· .  6º ¿Dónde están Jos repuestos para desmotadoras que por 
valor de tres millones de dólares importó el Idema? 

· 79 iPor qué Idema compra arroz de primera éalidad y 
expende ·  de cuarta? ¿ Por qué se está · engañando así al pue
plo? 

89 ¿ Qué pasó con fas setenta mil (70.000) toneladas de 
arroz compradas como de primera calidad por �l Inst'.tuto, 
sin el llena ele los requisitos fegales y que sienqó i·echazadas 
por Jos consumidores por su estado de descomposición y 
que Juego fue vendido· al pueblo en los mercados populares? 

99 ¿ Qué control existe para los pré.stamos en efectivo a 
cooperativas y asociaciones de usuarios? 

10. ¿ A  cuánto asciende ia ·suma gastada por divulgación 
en el Idema en el tiempo que va del presente año? 

1 1 .  ¿ Cuántos funeíonar1os se encuentran en el exterior 
en comisión'? ¿, Desde cuándo, .si han llenado los requisitos 
que exige la ley? ?Cuaiitos han salido e� los últimos días 
y por cuánto tiempo? 

12. ¿ P.or qué se han liquidado i::esantías y pagado a los 
:funcionarios interesados, sin los requisitos legales y estando 
pignoradas al Instituto por préstamos de vivienda y vehícu
lo que les ha hecho el Instituto? 

13. ¿Qué va a hacer el Idema con · las 500 toneladas de 
leche que }�ueron importadas por t>l Idema y que se encuen- 1 
tran en Bal'!'anquilla, leche que no es apta para el consumo 1 
humano ?  

14. ¿ Por qué e l  Iden1a n o  h a  hecho las reclamaéiones per
tinentes de las mercancías importadas T. C. 2 del 73, T. C. 
3, T. c. 7, M. C. 2, S. o. 1 del 73 que no llenaron los requi
sitos .·colocando estos productos fuera de norma? 

15. ¿ Por qué el Idema paga el  consumo que ha<:en sus fun
Cionaríos en clubes, bare:s y cantinas, como los casos del_ 
Clul:Í de Ejecutivos, Club del Castellano y otros? 

16. ¿Por qué el Instituto, teniendo una División �u.riclica 1 
con diez (10) funcionarí.os - abogados, contrata serv1c10s de 
abogados pi:rf.iculares como en el caso de Barranquilla, para ' 
redactar un sencillo libelo d e  denuncia por unos cheques 
chimbos, lo mim10 que para conceptos para dar de baja mer
ca.ncías por mal estado u otras causas ? . 

17'. 1, Por qué el Instituto no acepta los conceptos de sus 
pi:ofesionalcs como en el c«so del. ediücio que quería com-

1 prar y paga por honorarios de avalúo la sunrn de cuarenta 

Barrios Z.uluaga Ricardo. 
B ei'dugo Berdugo Hernán. 
Bernal Castaño Ernesto. 
Bustos Anaya Elizaín. . 

· Carvajalino Cabrales Fernando. 
Carrillo Jorge. · · 
Castañeda Neira José Ignacio. 
Castro Tovar Manuel. 
Coil Salazar Guillermo. 
Cortés José . 
Chaves Echeverri Jaime. 
De Holguín Barrero Francisca. 
Díaz Cabrera Daniel. 

· Díaz Castillo Marco. 
·DÍaz Garavito Pedro José. 
Dorado Castro G ernrdo. 
Duarte Alemán Gustavo. 
Espinosa Valderrama Augusto. 
Fernández de Castro Joaquín. 
Fernández Luis Efrén. · · 
Pigueroa Carlos Hernando. 
Fonseca ·Galán Eduardo. 
Fórero Benavides Abelardo. 

-Franco Pinzón Pedro. 
Franky de Franky Betina 
García Arcila Carlos Ariel. 
García de Montoya Lucelii 
Goenaga Oñoro Pedro. 
González Santana Alvaro. 
Guevara Herrera Edmundo. 
Gutiérrez Puentes Leovigildo. 
Henríquez Emíliani Miguel. 
Herrera José Segundo. 
Jaime González Euclides. 
Jarammo- Gómez Wi11iam. 
Jiménez Gómez Jesús. 
Lara Martínez Manuel o. 
Lasso Cerón Héctor Ulises. 
Leal Urrea Libardo. 
Madero Forero Luis. 
Monsalve Arango Luis E. 
Montoya Montoya Osear. 
Morales Ballesteros Norberto. 
Murgas Arzuaga Jaime. 
Murillo Sánchez Reyes. 
Ocampo Ospina Guillermo. 
Ortiz Perdomo José Joaquín, 
Pacheco Blanco Raúl. 
Peñaloza Castro Francisco J. 
Pérez Ga'rcía César. 

· 
Pernía Julio César. 
Piedra Carlos Roberto. 
Pulido Medina Guillermo. 
Ramírez castaño José. 
Restrepo Jorge Alonso. 
Rico A vendaño Armando. 
Ríos González Hernán. 
Rodríguez Vargas Gustavo. 
Rcme1·0 Terreros Germán. 
Rosas Benavides Eduardo. 
Sánchez Cárdenas Eugenio. 
Sánchez Ojeda Arcesio. 
Santos Salgado Jaime. 
Serpa Ul'ibe Horacio. 
'Iol.e Lis Juan. 
Tru.iillo ·Vargas Jorge. 
Turhay Turbay Hernando. 
Urihe Botero Jorg·e. 

Urueta Velilla Víctor. 
Valencia Jarammo Jorge. 
Velásquez · Sal azar Ernesto. 
Vieil'a Gilberto. 
Villar Borda Luís. 
Villarreal José María. 
Villota Delgado Carlos. 
Yepes Santos Hernando .. 

La Secreta.ría infofrna que hay quórum para deliberar y, 
eri consecuencia ,  el señor Presidente declara . abierta · la 
sesión. · 

Con excusa justificada dejan de asistir los, ·honorables 
Representan tes : 

Barjuch Martínez Hernando. 
Betancur González Alberto 
Caicedo Gómez Jaime. 
De la Ossa Olivera Francisco 
·Echeverrí Correa ··Héctcir. 
Lemas Simonds Carlos. 
López Mendóza Ciro E .  
Morales Carlos Humberto. 
Quintero Gonzáléz Iván 
Ramírez Osario Ricardo. 
Rodríguez Muñoz Urbano 
Uribe de Gutiérrez Ligia . 
Vinasco Luis Alfonso. 

Dejan de concurrir sin excusa justificada . los honorables 
Representantes : 

Ali Escobar Abraham. 
Correa Antonió Ezequiel. 
Durán Ordóñez Miguel. 
Escrucería Samuel Alberto. · 
Gómez Upegui Mario H. 
Muñoz Piedrahita Diego Ornar. 
Muñoz Piedrahita Santiago. 
Ortega R. José Ramón. 
O valle Muñoz · Aclalberto .. 
Páez Espitia. Efra.ím. 
Ramírez Gutié1·rez Humberto. 
Sanclemente Molína Fernando. 
Solano José Domingo. 

II 

La Presidencia somete a consideración el acta de la se- · 
sión anterior (mrp·tes 24 de· septiembre de 1974, publicada 
en Anales número 35 ) ,  y Ja honorable Cámara la aprueba. 

III 

Aclaración : 

La Secretaría se permite aclarar que, por una omisión in
volm1taria, en el acta correspondiente a la sesión ,  del día 
martes 24 de septiembre ( Anales número 35) , no aparecie
ron publicadas las proposiciones números 96 y 97, presen
tadas, respectivamente, por los honorables Representantes 

' Iván Quintero González. y Luis Francisco Madero Forerp, y 
a las cuales la Cámara dio aprobación por unanimidad. He 
aquí el texto de las mismas : · 

Pmposici6n· número 96 
Aprobada en l a  sesión del 25 de, septiembre de 1974. 

Cítanse a los sefíorcs l\finistros de Desarl'ollo y Salud Pú
blica para que en la sesión -del miércoles 2 d e  octubre, a 
pl'imera. hora,. concurran a l.a honorable Cámara y después 
de oír al proponente absuelvan el siguiente cuestionario: 

19 ¿Es la congelación la. única medida que el Gobierno 
tomará en relación con los altos precios de los productos 
farmacéuticos? 

5 5 7  
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2� ¡;Qué .medidas -tomará él -Gobierno ·con respecto a .fas . :blo colombiano- y con· .cualquier· país ·lªtinoamericano que ·se Cada · año, -los. países productores de café, de carne, de es-
últimas ,resoluciones dictádas por la Supcrintenélencia de · encuentre :en · emergencia. taño, de eubre, de hier:ro, o ·de petróleo, veníamos eriti·egan-!  
Pr�cios. mediante las cuales s_e J?ermitió el  alza ,inmoderada. Sea esta _la oportunidad para manifestar a uster nuestro- do una gran ·cantidad de nuestros ,productos para obte-ner 

. de muchos ·pro�uctos rii:rmaceuticos? . . . _ permanente deseo de servicio, dentro de nuestros . principios la maquinaria y · 1as manufacturas que importamos, pro-
. .3� .¿Congelar.a el Gob1eimo los precios de la matena pn- •de neutralidad. · .. deducciones de esta manera continua· y creciente descapita-

·ma?, y =Iización y empobrecimiento de nuestros países. Debemos lle-: 
49 ¿Qué . el.ase de vigila.ncia mantiene .el Gobierno · .s_obre Con sentimientos ele ·consideración y aprecio. · · .gar al enteµdimiento equitativo y de justicia interna-cio�a.l 

. los precios internacionales de la materia prima que se im- .entre los países productores de materias primas y los pai-
porta para el�boración de productos farmacéuticos, para evi- Amalia ·de Salazar ·Buchelli, Directora ,ae· Rel�ciones Pú-- ses industrializ;tdos para encontrar compensaciones decentes 
tar la sobrefacturación? iblicas. • 

.. y .  aceptables entre los pr�cios que se nos pagan por el tra-

Bogotá, . 24_,de septiembre de 1974. 

Iván ·Quintero González 

Proposición número 97 

_ : ·La ·'Cámara -de Repr.esentantes, en su sesión de la fecha, 
:Presenta un respetuoso saludo· al nuevo obispo de la Diócesis 

• de Zipaquirá, monseñor Rubén Bultrago T. · 

El señor Ministro de Hacienda y Crédito -Público; doctor 
.Rodrigo Botero_ Montoya, presenta a la consideración de la 
Cámara el proyecto de ley :mímern 72 (1974) , "por la cual 
.se autoriza la emisión de títulos de deuda pública interna 
denominados 'Bonos · de Desarrollo Económico' ". 

bajo de los hombres, de las . ·mujeres ·de .nuestros países, aco
rralados· en la miseria, y el que pagan nuestras economías 
.por las importaciones que requerimos". 

· . La Unión Nacional de Oposición se prenuncia contra el· 
·totalitarismo económfoo y llama a todos los .cnlombianos a 
luchar por la causa ele su desarrolio y de su pI'ena sobera-. 
nía. 

Bogotá., D. E., ,septiembre 26 de i974 . 

. La Presidencia designará una coniisión de· '3 mieinbros pa- , 
ra :que pongan en manos del .señor obi!;PO la presente propo
sición . en nota de estilo. 

VI 

.Constancias dejadas en la sesión de fa fecha: 
Hernan,do Echeverri Mejía, Ivá.n López - Botero, Gilbérto 

'Vieira, Ciro Ríos " Nie.to,. Gilber_to Zapata Isaza, José Cardo
, ·na Huyos, R�cardo Samper. 

Armando . Rico Avendaño, Luis Francisco Madero, Jaime 
Santos Salgado. · · 

Constancia 

Al considerar la situación mundial .sobre materias y re
cursos energéticos, que tiene ·directa rela�ión con ·Ja -econo

·mil!- colombiana, la Unión Na�ional de Oposición (UNO) 
-comparte las tesis expuestas recientemente por el Concejo 
Mundial de la Paz y en consecuencia, 

Bogotá, septiembre' 25 de 1974. 

IV 

. Así- mismo, la Secretaría da cuenta de las siguientes co-
municaciones :  ¡ · .D.ECLARA : 

Despacho Ministro de Justicia. 
.Bogctá, septiembre 25 de 1974. 
'señor ·doctor 
Luis Vinar Borda -
Presidente· de la honorable Cámara 
E. S. D. 

. 

Estimado señor Presidente·; 

900 : 
La lucha de los países en vías de desarrollo ha entrado 

en una nuiwa fase después de las victorias logradas en .fa
vor de . la paz, de 1a independencia nacional y la distensión 
política. ' 

Existe una nueva situación en �¡ mundo · en · la cual los 
·Países en desarrollo ha.u alcanzado fundamentalmente la 
iµdependencia .política y luchan por obten·er y :rortalecer su 
independencia económica hasta · comprobar sus ·propios re-
cursos. La opinión mundial favorece la creación de un nue-

Comoquiera que para el día de hoy la honorable Cámara vo orden económico internacional que se fundamenta en el 
dispuso .  varias -·citaciones, en primer _término ·una al señor •respeto 'otal hacia el principio del derecho de -cada Estado 
Ministro de Agricultura Y otra al suscrito, me ··permito comu- :a la soQeránía permanente sobre sus recursos naturales, así_ 
niearle que. luego de estudiar la situación con el Represen- ·coiµo gozar de un control efectivo sobre les mismos y su 
tante Ignaéio Ar,boleda, autór de· la proposición número 72, ·plena. explotación, incluyendo el · derecho a· la nacionaliza
hemos ·decidiéio · para ·que núestro: dcbate pueda _adelantarse ' ción 0· transferencia de propiedad -11ara la Nación. 
con toda amplitud,. posponerlo .para nueva fecha. 
" El ·Representante :Arboleda· -presentará la correspondiente - La_ distensión política no .podrá &er ir.rever.sible si no va 

proposición de citación para el miérc()les 2 de octubre, la .acompañada de la distensión económica, del cese de la ex
cúal espero ·muy- respetuosamente · sea aprobada para poder plotación ·violenta por los países capitalistas desarrollados 
examinar ante la ]J,onorable Cámara .los puntos del intere- Y sus empresas multinacionales sobre los recursos económí
sante temario qúe ha propuesto :el ·Representante Arboleda. cós Y las riquezas de los países en vias de desarrollo. El 

derecho inalienabl.c de los paisqs en 'desarrollo . para 
Del señor Presidente muy cordialmente, 

· Alberto Santofimio Botero, . Ministro de Justicia. 

Despacho_ del ContraloÍ· General., 

Bogotá, p. _E:, 25 de septiembre de 
Doctores . .  
Luis Villar Borda 
Presidente 
Ignacio Laguae10 _ ... 
Secretario General Cámara de 
Ciudad . .1 

Apreciados �migos : -

Representan tes. 

·disponer libremente de sus recurscs, es una de las formas de 
·la lucha dirigida a la liquidación total de los remanentes 
del pasado· colonial. Los países en desarrollo ya no pueden 
v�11se· só�o como productores de rnf!>ter.ias primas baratas, 
. sino que hay que reconocer que tienen el .derecho y están 

. 420 destinados a lograr el desarrollo económico global y, obtener 
1 niveles de vida más altos. , ' 

Una. grañ parte de las Fuerzas Armadas y de los gastos 
1974 ' •bélicos para aplastar a los pueblos se ·utilizan "Para tomar 

·Y retener los recurSQS naturales y la mano de obra de los 
,paises en desarrollo }.lara su explotación por corporaciones 
·multinacionales. 1,as. constantes· maniobras de las corpora
ciones multinacionales para reducir los J,>recios de los pro
ductos básicos y aumentar los de ]os bienes laborados, empo- · 
brecen a los países en desarrollo. La repatriación de ganan

·cias e intereses . incomparables a las inversiones, contribu
yen a este drenaje. Además de la. expl.otaci5n de las mate
.rias primas baratas, se explota también la mano de obra de 

Muy atentamente me dirijo a ustedes para manifestarles los países en desarrollo para aumentar aún más las ganan� 
que, tal como acostumbro, en la sesión ele ayer 24 ·de los cías de las corporaciones multinacionales y acentuar la 
corrientes, me presenté para atender la citac_ión de la pro- ,pobreza de los países del Tercer l.VIundo. 
posfoión aditiva número 87, sus,crita por el honorable Re- Durante muchos años los países productores de petróleo 
prcsentante Eduardo Fonseca Galán. Desafortunadamente han sufrido una explotación y un: pillaje de�piadados de sus 
no fue posible adeíantar. el debate por motivos ajenos a mi recursos naturales. La lucha por· el petróleo es una lucha 
voluntad. ' · 

_ 
.Por la ·independencia económica. Les _prnductus petrolíferos 

Como mi estado de salud no es satisfactorio, como lo pue- :se venden mucho más altos en los países consumidores de 
den certificar los facultativos que' me atienden, doctores ·petróleo, debido · a las· ganancias de las compañías petrole� 
Mario Restrepo y Armando Díaz-G�anados, me permito pre- ,ras multinacionales y a los impuestos pagados a los Estados 
sentar mis excusas :porque no puedo concurrir a la sesión ple- ·capitalistas desarrollados. :Mientras estos 'países hacen mu
�aria de .hoy. .. . _ _ , cho ruido sobre la llamada "crisis_ del petróleo", no se dice 

Aprovecho la oc
.
asión para .reiterar· a lo honor.a ble Cáma- nada · s�bre los deplorables esfuerzos ·que realizan . esos mi�

ra C!ue .en todo .momento estaré listo .a atender las citaciones 1 mos paises para explotar la actual cseasez mundial de all.: 
que· se me formulen y al ' honorable - Representante Eduardo m�ntos Y utilizar i;sto CQIDO instrumento del chantaje y pre� 
Fonseca Galán, ,que bien sea en próxima oportunidad o en sion contra los paises en desarnillo. 
mi despacho estaré a sus ói:denes para · informarle sobre los El e5t.ablecimiento de un nuev'!l orden económico interna-
interesantes puntos de su cu�tionario. ciona1 está 'basado en Ja · equidad, la igu:;..lclad .soberana, la 

interdependencia, el inte1:és comií.n v Ia c11operadón de todos 
. De los señores Presidente y Seer.etario mur ·cordialmente. los Estad os, cualesquiera seaii sus �is

.
temas económicos y 

wciales, que · permita corregir las de�igualdades y reparar. 
las · injust,icias actuales, eliminar las disparidades crecien
tes entre los países dcsarrolln d os y los países en desanallo 

Julio ,_ Énrique Escallón Or.dóñez, .Contralor Generái. 

:p.ara garantizar a las generaciones presentes y futm·as un-
desarrollo· económico y · social que vaya acelerándose en la 

Bogotá., septiembre .26 ,de 1974 paz .Y la justicia. •· · 
· 

Señor doctor .Asimismo, la. Uniiin Nacional -de Oposición accge lo,s plan-
Ignacio Laguado Moneada · ·teamien.fos formulados pc;r el doctor Carlos -Andrés Pérez, 
Secretario General . de la·  Cámara de Representantes. Presidente de Venezuela, en cart:a dirigida a Gerald Forc1, 
La .ciuc,Ja�. .l'resident.e de los Estados Unidos de Norte. América, de cu

yos excelentes conceptos y afirmaciones -se destáca lo si-
La Cruz Roj;:i. Colombiana agr_adece sinceramente la pro- guiente :  

. , 
Constancia del honorable Representante ·Luis Guillermo: 

Arango Mún.era. 

Situado fiscal municipio colombiáno 

I . . Introducción al tema : 
a) :País parado�ico. :Problemas ·sentidos por siglos sin 

solucton ; 
b) Tesis descentralistas. De .los ·candidatos y del Presi

dente López-Gómez + Izquierda. Prógr.amas conser
vadúres desde 1973 ha):llan fortalecer municipio co-
lombiano; _ 

e) Documento gobierno. La situacipn presupuesfal y ·ef 
gasto público-Buenos planteamientos pero 'ausencia 
problema ·fiscal municipal ; 

d) Anhelo nacional. Profunda reforma; Régimen muni
cipal. 

, Este ·Parlamento = . Propósito Nacional = Realidad· 
. N acmnal. 

Gran debate defensa .municipio colom!Jiano. 
Tema de hoy·: fiscal. Recursos fiscales por sí solos, n o .  
son solución : 

Rioforma constitucional. 
Reforma legal. 
Reforma administrativa. 

País municipa:Iista - Regiones Socio-económicas. 
Resclver probl�ma .mun,icipal = Resuelto problema -na

ción. 

11 - A Ingresos municipales : 

Exp1mclio de licores . 
Consumo de tabaco extranjero. 
Extracción arena-cascajo, piedra 
Servido alumbrado público. · 

197'3, Bogotá. 

educerios. 

l .  
2 . 
3 
4 .  
5 , 
6 .  
7 .  
8 .  
9 ,  

Barrido y limpieza calles. 
Patentes sobre carruaj<:s, ve_hícnlos en general, etc. 
Delineación (hHos) nuevos edificios, .reformas. 

. 10 . 

U .  

12 . 

l., i) .  

·Impuestos d� tranvías ( ? )  . _ 
Telégrafos, teléfonos, luz -eléctrica, gas ; etc. 
Uso subsuelo vias públicas, excavaciones en las' mis-
m� . , . 
·Volocación avisos : vías, vehículos públicos, establc-
cimientós públicos. 

· 

Inscripción fondas, .posadas, hoteles, restaurantes, ba-
res. · 

Carbón l'l'lineral que transite o, se consuma. 

Ii - B Ingresos municipales : 

Actuales 
l .  A visos y propaganda. 
2 .  Aeueductos (mat.rículas) . 
3 .  Ag-u,jeras y registros. 
4 .  Alumbrado públic'o, -
5 .  Aseo público. · 
6 .  Almotacén y i:ello (fidelidad pesas.) � 
7 ,  Agencias prendarias y retroventas. 
8 ,  Bailes públicos. 
!J .  Rrrmbas de gasolina y aceites. 

10 . Clubes, ca b'arets - cantantes. Sim . . 
l� . Consumo ele mercancías extranjeras. 
12 . Im¡mesto de caruiceria. 
13 . Casos ¡1articulares. 
14 . rinpuesto el.e cfogücllo ganado 'menor . 
15 . ' Delineación (hilos) . 
1 6 .  Diversiones públicas. 
17 - Extracción: - areua, cascajo, l>iedra. · 
18 . Juegos permitid os'. 
19 . Nómades (toldos) . 
20 . Nomenclatura. 
2L Ocltpación calles y plazas. 
22 . Pesebreras y conales. 
23 . Perros. 
24 . SubsuElo, pustes brazos. 
25 . Rifas. . 
26 . Teléf-Onos. 
27 . u1s!'races. 
28 , Impuesto a fa ,pólvora. 
29 , Circulación y tvánsito. 
30, Locomoción urbana. 
31 . Parques· y arborización. 

· :i2 .  Catastro. 
33 . Industria y comercio. 
34 . · Ventas (impuesto compartido) . 

posición nú,mero 92, .aprobada por la · Cámara .de ·Represen- "A11tes cÍe la. crisis energética y de que los precios del 
tantes en su sesion. ·plenaria del ·24 de los corrientes, por' ,petróleo alcanzaran los n�veles que hoy dia tienen, año tras 
cuanto · en. ella se está .reconociendo ·-ia labor - que la- 'Cruz· -año, materias primas que producen nuestros paises han sido 
Roja 'Colombiana ·ha · venido -'desarrollando en ·el territorio adquiridas a precios que en ningún momento han guarda
nacional en v!rtud de la Ley 48 de 1949, por medio d� 'la cual do relación o· equilibrio co;n los ·de/las manufacturas que 
se confiere al- Socorro -Nacional de· la Cruz Roja Colombia- nuestros países requieren para nuestro desarrollo y que en 
na, la facultad para actuar en momentos de calamidad pú-· gran porción han sido compradus en los Estados Unidos, 
blica nacional. -

· - - no solo por razones geográficas sino por. los créditos atados 
La institución estará dispuesta, . como siempre lo ha esta- a .la ec·onomía norteamer..icana que tr.adicionalmente se nos ¡ 111 - R�aliclad de la 

do, a participar en. 1:1na forma activa y solidaria con el pue- habían' venido ,suministrando. lombiano. 
pobreza p1·esupuestal del municipio co�·-
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-Presupuesto N�· municipios % a las: diez y seis horas, focha en la cual se entraEá a discu
·tir el proyecto. de presupuesto para la vigencia fiscal de 1975. P R O Y . E C T Q S - D E  L E Y 

·n.Ienos de· S · 

De 50 . IWO a 
50 . 090·: 00 

.100 . 0GO . OO 
57 

133· 
6-% 

16% 
Mo/o, 70% 

Posteriormente a la decisión presidencial, se ·hacen pre
sentes los honorables Rep1'esentantes : 

PROYECTO :ÓE LEY NUMERO 70 DE 1�74 

·ne 1no . ooo a 20.ll . 000 . co 
D.e 200 . ooo a 300 . OllO . no 
De 303 . 00:> a 500·. 000·. 00 
DE 500. 0DO a 1 . 000 . 000 . 00 
De 1 . 000 .. 0frll a 5 . 000-.000 . 00 
De 5 . 000. 000 a 30 . 000 -. 0UO . OO 
])Iás de 30 . G00 . 000� 

171 
104 . 

. 140 
13.4· 
8J 
21 
7 

IV - Comparación 
Municipales 

Presupuesto Nacional 

Aüo 

1!:)68 P. N. 

Presupuesto 
Nacional 

11 . 850 . 890 . 640 

2.0 % 
12% 
16 % 

16%, 8 6 % ,  95% 
9 %  
2 % 

o 8% 

y .Presupuestos 

Presupuest.os 
Municipal 

4 .  7.89 . 012 . 2'!0�. 00 

P. r. n, 12 . .  056 . 852: .. 166 - (lncl. Ptos. 30 g. ciudade�) 

. !>0 % 

1969 P. N. 16 . 133 . 207 . .  086 5 . 457 . 988 . 965 . 00 

P. I. n. H-.424. 460 . 124 . (lncl. Ptos. 30 ·
g. ciudades) · 

P. T. N. 31J . 557. 667- . 210 50% 

·v - Recursos necesarios por habitante 
para. servicios- municipales - ' 

Energía, acueducto, alcantarillaclos, teléfonos. 

Seguridad; salutl, educación, vías,, . transporte. 
Según estudio financiero EE. PP-. i\'ll\'.I. = los' 

$ 7.G()0.00/habitante. - ' 
4 servicios 

Banco Mundial: ubicación total $ 10.000.00 a. 25.000·.00 se
gún tamaño. 

Municipio apartado con lÓ.OllO habitantes. 
Inversión de 100 millones a 250 millones para· prestar es

tos servicios. 
Presupuesto ·S 1.000.000 tiempo ll!O afias. 

VI - Tímida solución ' 

l'art.icipación ac'tual Municipios· en Impuestos Ventas. 
Impuestos .CompaFtidos = Ley 33 de 1968 .. 

19 Participación Departamentos sobre total Impuestos 
ventas .. 

· rn69 
Ul·70 
1971 

10,</o 
20% 
30 % tope y - siguientes. 

29 Part.lcipa_cién M1micipios sobre lo· que le · c01Tesponde a 
los· Departamentos = EO%. 

�9 Participación i\lunicipios sobre·. total.idad impuesto 
Ventas. -

1869 5.% 
1970' 10% 
1.971 15.% - tope . .  

En pesos , Año '.l'otaI 1. v. Dptos. l\!Ipios. 

1969 900 M. 45 M. 45 M. 
li.l70 965 M. 965 M . .  . S6,5. M. 

Alto porcentaje- en· 30· ciudad.es· más importante� país. 

V:H - Conclusión : , �odificar· Ley 33 de 1968 

l'articipación Departamentos sobre ImJ?.uesto Venta. + 
D. E. Bogotá 

l!J75, 
-1976 
197:l 
19.78 

40.% 
60/fo 
°80 % lGO% -

Pa,,r·ticipación. Municipios sobre· lo que corresponde . a los 
:Oepadamen.tos. 

25 %  
25% 

50% 

a: favor. entidacles Seccionales y D. E.. _ 

para. ins.titutos Desar1mllus D.e}?artáme:ntales ylo, 
Asambleas fin, foitalecer Municipios · paupeFizados. 
para · foi:talecer Fiscos Municipales. � · P,ro}?orcio- 1 
nal habitantes. 

1 · Eli pesos� Base- 1.100 mi:llones recaudados · ventas (::¡: 19'i0)· 

2.75: millones · Departamento, 
2:75- millones ideas y/ o: Asambleas. 
556 millones· fiscos municipales (Mpios.) . 

. ' ' 

· Parai 10.0001 habitantes S 250.000:00·· anuales: 

Luis Guillermo' A.rango Múnera 

yn 
La Presidencia ·ordena continuai· con el Orden del Día 

y se pasa al punto IV, relativo al. infürme de la Comisi6n 
Accidental sobre la efocci'ón del segundo miembro ·ar:ite· ra 
.Junta Directiva drl Instituto Colombiano de· la Reforma. 
Agraria (Proposición número 76) . 

Como se· advierte que se ha desintegrado e1 quórum re
glamentario,. a. las diez y ocho horas y treinta y cinco minu
tes, la. Presidenci.a, dejando con el- uso de la palabra al ho.
ncrable Representante Rica.rdo ·Barrios ZuI.uaga, levanta 
m· sesión y convoca pa-ra el próximo·. martes I 9 de. rn;::,tubre' · 

l � : ) 

Acosta David Silvia. 
Almarales Manga An drés. 
Arango Jarammo· Daniel. 
Arboleda Arboleda ¡gnacio. 
Arcila · García Gil dardo. 
Archibold Manuel Alvaro. 
Ayala Rojas Rogerio. 
Barona Mesa Armando. 
Berna! Segura Alvaro. 
Bolaños Rogerio. 

" Bossa López Simón. 
Botero Ochoa José Fernando. 
Carbonen Abel· Francisco. 
Cardozo Camacho Santiago. 
Carvajal Gómez Jesús A. 
Cortés Vargas Rafael. 
Cuervo Vallejo" José A. 
Charry Samper Héctor . 
Daza Barandica Abel. 
D� · Ca taño Bárbara · Victoria. 
ne Gómez Naar · Josefina. 
De M�rcado Maruja. 
De Montejo Consuelo 
Duque Ramfrez Gustavo. 
Eastman Vélez Jorge Mario . .. 
Escobar Motta Francisco. 
Estrada Estrada Marino. 
Fernandez- de Castro José A. 
Fe1:nández Sandoval Heraclio. 
Fonseca de Ramfrez Alegría 
Fonseca Siosi Cristóbal. -
Franco Burgos Joaquín. 
Gaitán Gloria. 
García Castrillón Elkin. 
Giralda Hurtado Luis Guillermo. 
Giraldó Monsalve Rafael. 
Giralda Mfgue1· 
Gómez .Pérez Magola. 
González Caicedo Ernesto, 
González . .  José Ignacio. 
Guerra Serna Bernardo. 
Guerra Tulena Julio César. 
Gutiérrez Ocampo Manuel. 
Hernández Héctor Horacio. 
+Ioyos Castaño Roberto. 

¡Izquierdo Dávíla Antonio. 
Jaramillo Giralda José. 
Londoño, Úribe Ignacio. 
López Bejarano Jesús·. 
Lozano Simonelli F'abio· 
Llei:as de .Zuleta Consuelo 
Mai'tínez .. Zuleta Aníbal: 
Maya Copete Antonio. 
Maya M. María Victoria. 
Medina Aug:usto E. 

· Mendieta Rubiano Ricardo. 
Mendoza Alvaro Edmundo. 
Montúfar Erazo Eduard·o 
Morales Antonio José. 
Motta Motta Joá,quín. 
Muñoz Acósta Isaías. 
Muñoz Suescún Horacio. 
Name Terán José. 
Pari:a Montoya Guido. 
Perna Blanco Pedro H . . 
Ramírez Rojas Jaime. 
Ríos Nieto Ciro. ' 
Rodríguez Díaz Josué. 
Rodríguez Peña Wilfrido. 
Rodríguez·- Ruiz Pablo. 
Sala.zar· Gómez Fabio. 
Salazar Ramírez Gilberto, _ 
Sampér .Ricardo. 
Sánchez Valencia MarconL 
Sedano' González· ·Jorge. 
Sel'.tano· Silva Luis. Vicente. 
Slebi Slel:íi\ Juan J. 
Sotelo� Luis Carlos. 
Tafiil' Gon.zalez Donald' Rodrigo, 
Tinoco. Bossa Eduardo. 
Uc11ós García Jaimec 
Valencia López Ignacio. 
Valencia Ricardu Eleáza:r:. 
Vega Sáncb.ez Artm:o. 
Velasco V: Ornar Henry. , 
Vélez. de Vé1e:Z' Gecilia. 

· Vivero Percy· Rafael: 
Vives campo Edgardo. 
Yepes Alzate Ornar. 
Zapata. Isaza Gilberto.  

· Zuleta Alvarez Gabriela. 
_ Zuluaga· Herrera Juan. 

por la cual se reglamenta el ejercicio- de las profesiones de 
ingeniería, arquitectura,. geología y sus auxiliares. 

Artículo_ 1° Para .ejercer las profesiones de _ingeniero·, · 

· arquitecto o geólogo en cualqui·era de sus. ramas o espe
cialidades- · se requiere matrícula expedida conforme a la 
pres en te ley. 

Podrán continuar ejerciendo las profesiones mencionadas · 
' quienes· con anterioridad a esta ley, posean matrícula de 

ingenieros, arqtútectos . o geólogos. · 

Parágrafo. Entiéndese por matrícula la autorización otor
gada para ejercer una de las profesiones mencionadas en 
el presente artículo, expedida -por un Consejo Profesional 
Seceional de Ingenfería y 1Arquitectura, en los términos d� 
la presente ley. _ 

· 

. Artícuio 29 Para ejercer las oficios· de auxiliares ,de las 
· profesiones mencionadas en el artículo anterior, se requie
re el certificado expedido conforme a la presente ley. Podrán 

: continuar ºejerciendo los oficios de auxiliares- de. las pro
fesiones de ingeniería, arquitectura o geología quienes con 
anterioridad a esta: ley posean licencia, certificado o matrí
cula como maestro de obra o. topógrafo. 

. Parágrafo. Entiéndese por certificado la autorización 
' otorgada por un Consejo Profesional, Secciona!' de Ingeniería 
y Arquitectura, para ejercer las profesiones auxiliares· de la · 

; ingeniería, de. la arqu-:tectura o de la geología· con cum-
: plimiento de los requisitos . que más adela-nte se! prescriben. 

ArtfcUlo 39 Los- organismos oficia-les y ·de economía mixta 
: de cualquier orden sólo aceptarán documentos relacionados 
: coi: la ingeniería, la: arquitectura o la geología,. en cual
: qmera de sus ramas o ·especializaciones; cuando vayan fir
mados por un profesional que posea la adecuada matrícula. 
Los funcionarios y empleados que intervengan .en la tra

f mitac�ón y . 8:ceptac�n �de dicho� documentos son responsa-
: bles. ¡¡>or el mcumpl!m1ento de esta dispoEición. · · · 

Articulo 4° Para la organización, reglamentación, defensa, 
control y vigilancia del ejercicio de las profesiones'· de in

i geniería, arquitectura, geología y sus auxilia'res, y demás 
�.efectos de la presente ley, funcionará erí. Bogotá el Consejo 
, Profesional Nacional de Ingeniería y 'ArquitectUl"a-, integrado 
por el Ministro de Obras Públicas, o · su delegado;" un re-

• presen�ante, con su respectivo suplente, eh representación · 
1 de la Universidad Nacional ; un delegado con su respectivo 
¡ suplente,. en representación de las· demás universidades nom-
1 brado por el Gonsejo Nacional de Rectores ; el- Preside'.nte de 
! fa Sociedad Colombiana de Ingenieros; · el .Presidente ·de 'ia 
t Sociedad Colombiana de Arquitectos y por los represen
: tantes con sus· respectivos suplentes, de los diferentes gru-
! pos de especialidad de . la ingeniería. _ 

· 

Par ágraf.o 1° · Los representantes de la Universidad Na
cional y de las dei;nás universidades deben ser :un-o ingeniero· 
y .el otro arquitecto; que· ej erzan el' cargo de de-cano de 
Ullfl de las facultades de las respectivas . carreras. 

, Paí·ágrafo 2° Los grupos. de especialidades serán : . _ 

! Grupo l .. ' Ingenieros electricistas mecánicos eiectrónicos � electrom,ecánicos,. aeronáuticos y r'iava,les. · ' . 
' 

i <�irupo 2.. Ingenieros químicos, metalúrgicos, de petróleos, 
¡ geologos y de minas. 
1 

-
1 Grupo· 3 .  Ingenieros" de estructuras de construcción civi-
¡ 1es, sanitarids y. de transportes y vías'. ' 

i Grupo 4 .  Ingenieros. industriales, administradores; de sisl temas, geógrafos, geod·estas, agrónomos, agrícola·s y ca tas
i trales. · 

j El Conse¡o. �rofesi�nal Nacion_al de Ingenjería y Arqui-
1 t�ctuEa· defm'.ra 3.- que_ g1:up� deben :i-dscribil�se la.s· espeéia
.lizac10nes de la mgemena, no relac10nad·as. -eri la anterior 

. ' clasiJicadón. . . 
! Parágrafo 39 El representante de cada grupo de espeéiali! dades, será el Presidente . de· la ·Asociación más· representati-
1 va que los. agrupe y que preferentemente sea sociedad· cones
' pondieBte· de la - Sociedad Colombiana de :Engenieros: En cas� de no existir la ·  asociación. que reúna estos requisitos er 
C0nsejo Profesfrmaf Nacional de· IngeBiería y ArqUitectUl"a 
regla-mentará. la elección. . · 

1 Pa-i:ág-rafo 49 Los suplentes de · los PÍ·esidentes de las so
l ciedades mencionadas serán los Vicepresidentes · de las 
! mismas. · 

1 Parágrafo 59 El período .de los miembros no natos del 
Consejo será de· dos· (2) años;· pudiendD ser reelegidos in-
definidamente. 

' 

Artículo. 59 En. las· capjtales· ·de depll!rtamentos que determi
ne el ConseJa. Profesional Nal de Ingeniería y Arquitectura, 

! con la' aprobación del' Gobíetno Nacfonal, · funcionarán . Con-i '.'ejos · Profesionales Seccionales de Ingeniería y Arquitectura; . 
¡ mtegrados asf: el Secreta�·io. Director.. de Obras Públiéas 
1 del Depatamento,. o un delegado de él, siendo obligatoria ¡ est.a delegacfón· cuando·. el Secretario o Directo1� · no sea 
11 ingeniero' o arquitecto matriculado·; dos .ingenieros y dos. ar-
' qui:tectós con sus· respe'cti-vos. suplentes. nombrados por· el 1 Conse1o· .Prof.esional Nacional de- ]ngeniería y A}·quitectura. 

El Presidente, 
· · Los ingenieros deberán desigBarse- de candidatos preseñta-· · 1 dos· por.· fas Sociedades Regfonales· _.de Ingenieros, de tal 

· ¡ nia-nera: que;--contados·. principales y.· suplentes, estén repre-
LUIS VII.LAR BORDA , sentados los cuatro (4) grupos establecidos en el parágrafo 

El Primer vrcéprésidente, 

�1- Segundo· Vic-epresidente, 

El Secretario . General, 

! 29 del ai:tículo· 49. de esta ley: · : 
¡· Parágrafo. El período d.e· lÓs miembros no natos de los 
1 Consej·os Seccionales será:. de dos (2)  años, pudiendo ser 

- . , 1 reelegidos fndefinidameBte. · 
IGNAOlO VALENCIA LOPEZ ¡ . Al,

_
tí?ulo. 6.? Pa�a ser _ miembro . O· .secretario de un Consejo 

¡ Proies10naJ. Secc1onal. de Ingemt:.pa y Arquitectura, requi
f sito �nd'spensable ser ingeniero o arquitecto graduado y 
1 maitn?.ttlad:o. · · . 

. 

,-

&IMON BOSSA LOPEJZ ' Articulo 79 Son functones del · Consejo Profesional Na
' cional de, Ingeniería y Arquitectura : 

Ignacio. Laguado Moncadá 
1 1. � ·, • • • ' ! •• 

· . a) Determinar de oficio o _a- petición de parte, las activi
' dades profesionales para- las cuales es adecuada cada ma
; tricula, requiriéndose el' voto afirmativo del representante 
en el Consejo de la correspondiente especialidad. 

• .  ' • ;  1 " J  i '\' 1 .;. '1 1 J ' \ '> , ' I  J ,S ' l. 1 I � • • • • I!.  < • -
' 

• 1 ' 
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b) Conocer, por recurso de apelación o ,de consulta, de 
las resoluciones que dicten los Consejos 'Profesionales Sec
cionales de Ingeniería y Arquitectura, sobre matrícula de 
ingenieros, de arquitectos y de geólogos y sobre certificad.os 
para auxiliares de la ingeniería� la arquitectura y la geologia. 
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haya adoptado el Instituto Colombi¡i.no para. el Fomento de de establecimientos públicos, empresas del Estado o socie
la Educación Superior o el que haga sus veces, según eva- .dades de -economía mixta para• cuya ejecución se requieren 
luación del Coñsejo Profesional· Nacional de Ingeniería y conccimientos· de ingeniería, arquitectura o geología, en 
Arquitectura. , cualesquiera de sus ramas o especializaciones, deberán ser· 

c) · suspender o cancelar matríeulas o certificados de in
. genieros, arquitectos, geólogos o aµxiliares, de acuerdo con. 

los · procedimientos establecidos en esta ley. 

Parágrafo 39 ·Para la expedición de matrículas con base abonadas cuando. menos por un profesional -matriculado y 
en títulos expedidos en países con los cuales Colombia no especializado en -la correspondiente rama. En los contratos 
tenga ningún tratado · sobre intercambio de títulos o estu- que se celebren - se ·impondrá a los · contratistas la obligación dios, -es necesaria la presentación del título legalizado . por de encargar la direcci_ón técnica de. tales obras o estudios a; las respectivas autoridades de educación, ·acompañado de profesionales que posean la adecuada matrícula.-ch) Ásesorar a entidades oficiales en todos los aspectos 

de enseñanza universitaria · de ingeniería, arquitectura: geo
logía y carreras auxiliares. 
· d) Asesorar a entidades · sobre unificación de· normas de 
contratación y laborales relacionadas con la ingenier_ía, la 
arquitectura y la geología. . 

e) Mantener actualizado el registro de ingenieros, arquitec
tos, geólogos y sus axiliares, y de las firmas constructoras, 
consultoras e interventoras de esas profesiones, clasific"adas 
por especialidades y las· estadísticas important�s para estas 
profesiones que el Gobierno le _asigne. 

· f) ·Reconocimiento de las sociedades especializadas en las 
ramas dé ingeniería; arquitectura y geología, como consul
toras del Consejo Prófesional. 

· 
· g) Determinar las actividades para las · cuales es ade
cuado cada certificado de los auxiliares de la ingeniería, la 
arquitectura y la geología. 

. . h) Vigilar porque las compañías extranjeras que operan 
.en el país en el campo de la ingeniería, la arquitectura y 
la geología, cumplan con 1o ·ordenado en esta ley y decretos 
reglamentarios, ·especialmente en lo que se· refiere a personal 
técnico que empleen y demás materias que el Gobierno 
determine. · 

i) Velar porque se cumplan· en todo el térritorio de la 
República las disposiciones que reglamentan· el ejercicio de 

·ras profe�ones qe ingeniería, arquitectura y geología. 
:. j) Denunciar ante las. �utor-idades competentes las 'Viola
ciones comprobadas a las disposiciones · legales que regla
inentan el ejercicio de la ingeniería, la arquitectura, . la geo-: 

· logia y ·auxiliares, de que tenga conocimiento. . 
· .  k) Elegir - Presidente de su seno, para . pei·iodo- de dos (2) 

los · certificados y pr.ogram·as. expedidos ppr la entidad res- · Parágrafo. Las propuestas o- contratos que · carezcan de ·péctiva que deberán especificar el tiempo de estudios y esta formalidad no ' tendráil valor legal alguno. · 

las ·calificaciones obtenidas debidamente autenticados por Artículo 17. La Contraloría General de la Rep\J.blica, las funcionario diplomático o consular de Colombia o de una Contralorías Departamentales, intendenciales, comisariales, Nación amiga y tradúcido ofícialmente -por el Ministerio municipales, distritales y las auditorías · de los establecide Relaciones Exteriores, ·cuando sea necesario. El Consejo mümtos públicos, empresas del Estado y sociedades de eco-. Profesional Nacional de Ingeniería y Arquitectura estable- nomía mixta, se abstendrán' dé hacer las reservas y efectuar. 
cerá la equivalencia con ·el programa mínimo de estudios lo,s giros pai;a atender los gastos proveniente� de contratos que haya adoptado el Instituto Colombiano para el Fomento de exploración y explotación· de recursos naturales, de cons..: de la Educación Superior · o el que haga sus veces. trucción o, planeamiento de obras públicas·, nacionales, deEn caso de títulos o estudios que hayan sido improbados par.tamentales, ·  intendenciales, corriisariales, . distritales, mu-' .por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y Arqui- nicipales o · de · entidades · descentralizadas , o de servicio tectura, podrán los interesados obtener matr:ícula después público, para cuya ej ecución ,se requieran conocimientos de  de  haber cumplido con · 1ás 11oras de estudio r,equeridas 'en ingeniería, \).rquitectura o geología en . . cualesquiera de sus la universidad, facuitad, o escuela aceptada y previo examen ramas, si no consta expresamente en él la obligación de. pi:esentado en la universidad oficial designada por el Consejo encargar la dirección técnica de tales obras a profesionales Profesional Nacional, y sobre las materias que la misma que posean la ' adecuada matrícula. · 

universidad determine ; tales exámenes causarán los derechos Parágráfo. El inéumplimiento de la. obligación ·de encarque · establezc� la uni'Íersidad respectiva y a cuyas rentas gar la dirección . técnica a un profesional con la adecuada· .  deben ingresar. E l  Consejo Profesional Nacional d e  Inge- · matrícula o emplear e n  cargos- técnicos d e  l a  obra a perniería f Ar'.quitectura decidirá sobre la matrícula de acuerdo sonal no ·matriculado, en los contratos a que se refiere el con el- resultado del examen. presente artículo, deberá figurar necesariamente como causal Artícu1o 10, No será ne.cesario el requisito de la matrícula de caducidad· del mismo. 
para los profesionales graduados Y residenciados en · el ex- Articulo is.  Toda· obra adelantada por particulares, para terior, de nacionalidad distinta a la colombiana, que sean . 
contratados por entidades oficiales o particulares . que ope- cuyo proyecto ·y _ejecución se requiera permiso de entidad 
ren en Colombia para: prestar ·$ervicios específicos por tiem- oficial, debe- ser dirigida por un ingeniero, arquite'cto o 
po determin.ado, siempre que la necesidad de ello sea sufí- geólogo matriculado, cuyo nombre Y matrícula debe figurar 
cientemente comprobada' ante el' Consejo Profesional Nacio- en la· respectfva licencia.. · · · 
nal de Ing�niería y Arquitectura, cuyo concepto favorable Artículo 19 .- Los cargos de perito cuando los dictámenes 
será indispensable para conceder la visa correspqndiente. que hayan de· rendirse versen s·obre· cuestiones técnicas 

.Es·tas autorizaciones tendrán validez por un ( 1 )  año y podrán de ingeniería, arquitectura o geología, deben· ser ·encamen-. 
renovarse poi: un (1)  año más, si es el caso. dados a ingenieros, arquitectos o· geólogos matriculados. Uni

Parágrafo 19 Entiéndese por permiso el consentimiento camente quedan exceptuádps de lo anterior los asuntos de· 
expresado por el Consejo Profesional Nacional de ingeniería que conocen las autoridades de policía. años. \· 1) Nombrar y remover libremente el Secretario 

Consejo. · · · · 
del y Arquitectura en resolución motivada por medio de la cual. Art.ículo. 20. En las construcciones, instalaciones, interven

se acepte la contratación de. servicios· específicos con per- tor!as, asesorías_ y demás ti:abajos. relacionados con las pro
sonal extranjero. !es1ones a que se refiere la presente ley, la participación . Parágrafo 29 Si el profesional extranjero por cualquier de · los. proff!sionales y técnicos extranjeros· no podrá ser 
razón dejare ae prestar sus servicios a la en�idad que ges- 'superior a un 20% en nó'mina y el monto total de la nómfoa 
tionó ¡¡u permiso de ·inmigración no podrá ejercer la pro- · en su personal de ingeniería, arquitectura o geología y eu-

. Íl) Conocer, por recurso de cons_ulta o apelación, las mul
tas que impongan los Consejos Profesionales. Seccionales por. 
violaciones a la ley. 
· m) Nombrar - los miembros de los Consejos Profesionales 
Seccionales de · Ingeniería y Ar_quitectura que le. corres
ponden. 
. n) Dictar su· propio· r�glamento y el - de las Seccio_nales. 

ñ) Las demás funciones qu'e le señalen la ley y los decre� 
tos reglamentarios. · 

Artículo 89 Son funciones de los Consejos Profesionales 
Seccionale·s de Ingeniería y Arquitectura : 

a) Estudiar y resolver de acuerdo con la presente ley y 
sus decretos reglamentarios, las solicitudes que les presenten 
los aspirantes a, ser matricull!dos·como ingenieros, arquitec
tos o. geólogos, ó a recibir certificado de auxiliares de tales 
profesiones. , · 

b) Expedir los correspondientes documentos de _matrícula 
a los profesionales de las distintas ramas y especializaciones 
de la._ ingeniería, de . la' .arquitectura y de la geología y los 
certificados a los auxiliares de las mismas profesiones, una 
vez hayan sido confirmados ·por el Consejo Profesional Na- · 
cional de Ingeniería y Arquitectura. · 

c� Imponer para: hacerlas 'efectivas pºor conducto· de · 1os 
Alcaldes, las ;núltas por violación de la . ley, las que-. deben 
ser confirmadas por - el Consejo Profesional Nacional . de 

· Ingeniería y Arqu'.tectura. 
· ch) Denunciar ante las autoridades co�petentes ' ras vio
laciones. comprobadas a la.s disposiciones legales que regla-· 
menten el ejercicio de la ingeniería, la arquitectura, la geo
logía_ y auxjliares de que tengan conocimiento. - . 
. d) · Dar cuenta. al Consejo .Profesional Nacional de Inge

nieyía y Arquitectura de las violaciones comproba,das . a  las 
: P,isposiciqnes .sobr� reglámentación de . las profesiones de 
. ingeniería, la arquitec;tura y la geología o de sus auxiliares, 
y rendirle ,informe trimestral de sus actividades. 

e) Elegir Presidente de su seno, para _. períodos de dos 
'(2) años. · , . · · 

. 

' 

. · 
· �) Nombrar y remover .libremente el Secretario del Consejb. 
g°> Las 'dem�s que le ·señ'alen la ley los decretos ,regla-

mentarios. .  
. . 

Artículo 99 Solamente podrá expedirse matrícula a quien 
haya obtenido título de ingeniero, arquitecto o geólógo en 
cualquiera de sus especialidades o ramas, · en una universi
dad, facultad, escuela o instituto oficial o particular acepta
do por el · Ministerio de Educación .Nacional o en una 
universidad, facu"rtad, escuela o instituto. extranjero que 
cumpla las condiciones exigidas en esta ley, - d"ünde hubiere 
asistido personalmente el interesado a cursar sus estudíos, 
y por . tanto los estw;iios por corresp9ndencia no serán re
conocidos bajo ninguna forma. 

. · parágrafo 19 Para fa expedición de matrículas con base 
en títulos expedidos en paises con los cuales Colombia tenga 
tratado de · intercambio de títulos, y siempre que dichos 
títulos estén autorjzados por las autoridades del respeptivo 
país y refrendados , por el Ministe_rio de Relaciones Exte
riores, se tendrán en cuenta 'los términos de los respectivos 
tratados. 

fesión y deberá ausentarse del país. el de técnicos de tales profesiones. · 

_Parágrafo 39 ·El Consejp Profesional Nacional de Inge- . Artículo 21. Los contra_tistas de _estudios y proyectos serán 
niei:ia y Arquitectura no podi·á otorgar permisos par.a con- resRonsables de los errores en que puedan incurrir los cons-. 
tratar técnicos extranjeros, de nivel nO" profesional, si exis- tructores e interventores por deficiencia eri tales estudios · 
ten ingenieros colombianos que puedan reemplazarlos. Y proye.ctos; asimismo los contratistas · de éonstrucción se-

Artículo 11. Las· denpminaciones de ingeniero, "'arquitecto · o rán responsables por las obras. mal ejecutadas, si estas se 
geólogo quedan reservadas exclusivament� para los profe- apartan de las normas y especificaciones correspondientes ci 
sionales a quienes se refiere esta ley y la ·Ley 20 de 1971 del proyecto respectivo. Por otra parte los interventorés serán· 
sobre ingenieros agrónomos. · responsables por los errores en que incurran o hagan cometer 

Artículo 12. Ejercen ilegalmeñte la profesión de ingeniería, a los contratistas al interpretar erróneamente lbs proyectos 
arquitectura o geología, las personas que sin- haber llenado o normas o al aceptar obras que se aparten del proyecto 
los requisitos que establece la presente ley practiquen cual- respe_ctivo o_ no cumplan con las normas y especificaciones 
quier acto reservado ál ejercicio de ellas; as-i ·como las per-. correspondientes. · ' 

sonas . que. mediante .avisos, propaganda, anuncios profesio- Artículo. 22. Los Congresos Naci"onales de IBgeniería a que 
nales, instalaéión de oficinas, fijación de placas murales o se refiere. la ·. Ley 2� de 1948 ·Y · los Congresos Nacionales d e  
en cualquier otra ·forma ac.túeñ e n  condición d e  ingenieros, · Arquitectura, dictarán el. Código d e  Etica respectivo, cuyo 
arquitectos o geólogos' profesionales sin tener la calidad legal cumplimiento es obligatorio para .  los · profesionales a que se  
ni  reunir los requis:tos exigidos en la presente' ley. refiere la presente ley. El Consejo Profesional Nacional de 

Artícufo 13. Las firm�s u organiZaciones profesionales .cu- Ingeniería y :Arquitectura determinará la grav�dad de ·las 
yas actividades comprendan alguna o algunas de las que cqntravenciones contra dicho Código y la pena que a cada 
conforme a la ley correspondan al ejercicio de las profe- contravención . corresponda. · 
siones de ingenieros, arquitectos o geólogos en cualesquiera .Artículo 23. Cualquier persona· natural o jurídica podrá 
de sus ramas o especializaciones, deberán contar en su nó- denunciar ante el Consejo .P.rofeSional Nacional de In
mina permanente al menos c;on un ingeniero, arquitecto' o geniería . y Arquitectura directamente o por conducto de· 
geólogo con la adecuada matrícula en cada una de las ramas los Consejos Profesionales Seccioi;iales, cualquie1; ·acto de  
o especialidades a qué dediquen sus actividades, bajo cuya violación a la  presente ley o al  Código d�' Etica' Profesional. 
responsabilidad y firma desarrollarán aquellas actividades. El Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y Arquitec

. 
Artículo 14. Los profesionales ·a quienes se refiere la pre- tura t��mjtará. las denuncias .Y las remitirá a las autó_rida

sente ley, sean empleados públicos o trabajadores óficiales des 
.?

?n espondlentes, cuando no sean de su competencI!J.. 
en entidades nacionales, departamentales, intendenciales, I 

Ai t�c��o 24. Lo? Consejos :i;'rofesion�l�s Seccior:a'.�s de 
.comisariales, municipales o distritales y los de establecí- ngemeua Y. �rqmtectu�a po?;an, de of1c10 .. c: a pet1c1on de  
mientas públicos, empresas del Estado y 'de economía -mixta . . te;ceros, solicit�r . . la su�pens1c:n o cancelac10n de las . ma
no podrán ejercer actividades profesion,ales · particulares en _ tnc1:1las o certific.ª�?s exp:d1�os, al ConseJ o Profes1�nal 
el territorio ·de sus funciones ni tener vinculaciones con Nacwnal de Ingemena Y A1 qmtectura, cuando se comprue-, 
intereses comerciales, cuando dichas actividades estén rela- �e el:mal U?O qu.e de dicha .m.atrícula o .certificadc; se hubiere 
cionadas con funciones propias de los cargos que desempe- echo, 0 vwlaciones ª'. Cod

.
rgo �e E ti ca Pr_of es109al. .:P�;a 

ñan salvo las excepciones establecidas por la ley. estos efectos los �onseJo� .. P1 ofes10nales Secc10nales obra1an 
' · · como cuerpo de instrucc10n. 

Articulo 15. Para tomar posesión de todo empleo oficial Artícúlo 25. Cuando el Consejo Profesional Nacional · de' cuyo desempeño· conlleve ejercicio profesional, el interesado Ingeniería y ·Arquitectura reciba una solicitud sobre candeberá p1:·eseútar ante el funcionario que le dé posesiór: celación de matrícula o certificado, dictará un auto · en que su matrícula ·y en la diligenciá de posesión quedará cons- se cite al interesado para que dentro de los treinta (30) tancia de su- número, 'su denominación y Consejo Profesio- días siguientes a su notificación, presente las pruebas y nal Secciona! que la expidió. alegaciones pertinentes,- .y si éste,residiere fuera de Bogotá;· . ,Parágrafo �9 -Las entidades oficiales nacionales; departa- el · Consejo podrá comisionar a una de las autoridades del mentales, intendenciales, comisariales, municipales o dis- lugar de · su residencia para que haga la correspondiente 
tritales, ·establecimientos públicos, empresas del Estado Y notificación, acompaña1;1do una copia de la .solicitud de la dé economía mixta que celebren co11tratos_ de prestación de cancelación y de la respectiva providencia. Vencido dicho servicios · c6n profesionales de la fügeniería, Ja arquitectura término, el Consejo dictará su fallo. dentro de los treinta' 
y la geología, deberán exigir �os misn¡.os req11isitos a los. (30) días siguientes. · · . · 
que se refiere este artículo. En casó de · omisic)n el contrato Parágrafo. Si se ignora el domicilio de la persona cuya será nulo. . . matrícula o · certificado se pretende cancelar, o se oculta, Parágrafo 29 La Contraloría General de la República, así se aplicará lo dispuesto en el Decreto 2733 de 1959 . .  · 

· ' Parágrafo 29 Para la expedición de matrículas ·con base 
en títulos expedidos eii países con los cuales Colombia tenga 
tratado de intercambio de estudios, y siempre que · dichos 
certificados estén autorizados por las autoridades de edu
cación del respectivo · país, reconocidos- por el Ministerió 
de Relaciones Exteriores, se tendrán en cuenta los términos 
de. los respectivos tratados, ·siempre que .e'1 plan· de estudios 
segµido se conforme con el programa mínimo de estudios que 

como. las Contralorías Departamentales; intendenciales, co- .Artículo 26. En las resoluci_ones que sobre cancelación de misariales, ·municipales o" distritales y las Auditorias de los matrícula o certificado dicte ·el Consej o Profesional Na
cstablecimientos públicos, empresas del Estado Y de econo.- cional de Ingeniería y Arquitectura se expresarán los momia mixta, glosarán los sueldos pag�dos a funcionarios que tivos en que se "fundan. Estas resoluciones se .notificarán 
se hubieren posesionado con violación a lo dispuesto en este personalmente · al int,eresado, quien podrá pedir su recon-· 
artículo o los emolumentos pagado"s a quienes hayan suscrito sideración y acompañar los comproba,ntes en que se · apoye . · contratos de préstación de servicios sin · el requisito de la su solicitud, dentro de 103 -quince (15) días siguientes a la matrícula. · · fecha de su notificación. 
· Artículo 16. Las propuestas que se presenten para contratos Artículo 27. Las resoluciones del Consejo Profesional Na� .de construcción, planificación, interventOrías, asesorías o cional de Ingehiería y Arquitectura, sobre suspensión. o can

diseño· de obras públicas nacionales, departamentales, in- celación de una matrícula o certificado, podrán ser apelactas tendenciales, comisariales, municipales, distritales o de dise- _ante un t�ibunal integrado por tres (3) miembros que se  ño, exploración o explotación de recursos naturáles, ya  sea sortearán de una lista conformada por los Expresidentes de  que se adelanten directamente o por conducto de entidades la Sociedad Colombiana de Ing�nieros, d� la Sociedad Co-

·_j 
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. �.9,n;tW,ana. .<;le 1\rq\l,itec,t9s .y .d.em.á.9 �qci��51�.es que ' )1�te�ran ta.lfl�cic;las de las pr9fes!9n,�s _reconoc,Was por ·el C91).?.e)o, q:u.e ¡ ció,n y:;t. exist�.nte sobr� la obUgac.ió1:1 ,que ,tien,en la.s soc�e
cf� .qonsej.o •'!?rofesion;:ll ij',a,c�.onal .de Ingj;)nle,na y ,Ar,qui�ec�ura. se.a,n ,repz:e¡¡entativ.as ge .cad.a m�a (\l.e l.as espec1al!da\les o dades comerciales Glestmadas, exclusiva o parcialmente a Ia 

. · A,r.tk.ulo ;28. ;rn�eypuesta la a_p.ela<?ióp .go;nt1::;i. �a ·resoh,ic,ión ramas de que trata. la presente ley. j explotación de la ingeniería o de ,.fa arquitectura en cual

.· .s,obi·e can.cel.:;tción ,o :sv.spen.si<?n ,<;le u,n.a ;matrícula o certifi- . �tículo . 39. Esta ley _c;lerog¡i to_das la_s ,dispo�iciones qv.e · 0quiéra dé. s.1:1s' ra_m?.s, de . tenér ·c·n sU 
. 
nóminá permanen.te, 

éad.o, el P1;esidente ,del .Co;nsejo dictará un auto concediendo· le ��a_n cont1:ar,tas, especial.mente el Dec_reto .legislat_iv9 17?2 al meno� un pr<?fe.sional m?-tric1:1·lado. · · :é,i' i,ec;:u,rso', y ú,na • Y.ez · ej_ecutor.iac).o r.enüt�rá. el exi:íe.diepte · al de 1954, con excepción del parágrafo 29 del artfoulo 89 y 1 En el artículo 14 se consagra la pi ohibición que tienen 
.tril;>.un;i,l a q11e se h¡i.ce ,referepc,ia. .en .el .art�_cul9 _anten9r. .el :;¡rtícu�9 }2 . con su paí-ág.r:;i.fo, g,ue guedai� vigentes. los p1:Ófe0si_ona_les que prestan su¡ servicios al Es.tacio. e.ri · · '.8.r,ticulo 2.9. �ecibidQ po,r .el t.rib.11_nal ,el e.xpe<;iümte, se Arti<;:.ul_o 40. Esta ley rige treinta (30J día_s después de su cualqui,er forma, de ejcTc,ei· actividades profesfonales pa1·-
f}j,i¡tr!Oj, .el · asunto en l.ista p9,t :el té,m�ino de d}ez (10) .días, sanción. · · . 1 ticufares -o tener vinculaciones c '.ln intereses comerciales, . . denfro del cual el intere�a.d9 pod:i:� presenta_r sus a,}egaciones . Presentada a la consideración 'de la honorable Cámara de cuando dich�s actividades están relacionadas con funcio-. y ' corriprobaciones _que .est.i.u:ie perti_ne.nt_es. · Representa·n_tes por .el illfrascrito Ministro de obras PÚ.bÜcas·. nes propias _de los ca rgos que desempeñan. . 

Parágrafo. El tribunal ·podrá, ·ante;, de resolver, por medio El artícub l(i,' con si.is parágrafos, prevé al cumplimiento 
· .de un .auto par.a mejor prov_eer, .exigir del_ ·in�er,esado la Uumberto i;;ll.�cedo C9�l.ante. <le la i·eglamentación por paite de enlldades ofici_ales cuan-. pres�ntación ctce las pr.uebas que estime conducent.e u o.rc;le- do empleen profesionales o cele.bi·en con ellos contratos ·de 
. nar .1.a .práctica de las .que sean n_ec.es.ari_as, del).tm . del mismo EXPOSICION DE MOTIVOS , pi·cstadó1}_ .ae· ·s:e1·viéfos, .Jo gu'e· es simplemente una ' mejci· · término. 'presentaci911' de -lo dispuesto en .el artjculo 29 del Decreto A.r.tículo 30. :El .tri,bunal dispone ,de u.n té'rn;ijno de :trein�a Hono_rab_les Repres'en.tantes :  vigente. · · · 

· .(-30·) .dias para fallar, .con lo c,u�l qued::t :?.go.tac;la '.la ;via· El ej ercicio cte · l:;ts pro:(es�ones 9-.e ingeniería y .a,rquitec- Los artícl'.los · rn 'Y 17 vi_ei18n a reglamentar Ia pr?�esi�n .g.ubcrn_:;itiva. · . . . tui-a fue reglamentado origiI,Ialn;ien.te p.or la r,.ey ,94 de 19?/, ,  .en lo relacrnnad? c.on Jos contr�tcs de_ construcc1on ae 
Artículo 31. Li ;declara�or.ia .de �legali_da_c;l en e� ejercicio la cual estuvo vicrente durante 17 años. · obras y de estucbos, en forma mas precisa de lo que hoy 

P,rcf,esiona1 y de h�cgos :cont.ra ·l.a .étie.a Pl'.9fesiop,:;¡l, no in- · º establecen los articulas 3°-y 4° de la reglamentación actual . '.vaUd.a los :actos C,.U).Il.P:lic;los c9n . ant.er.jo_r .. i.dad ,a ,esta ·9_eclar.a- ' ·T_e;i:Iiendo .en cu.ent.a. l.a e�periencia ; adquirid� en la apli- Los artículo� is ·Y 19 viene� tan solo a repetir, en form� . :ción. · · c�cwi::- de esta ley, el Gobi.erno Nac,onal poi Decreto !e- . más .pr.ecisa .y .cla1'a, lo ,establecido én los artículos 6 y 59 . Ár.tículo 32. Los oficios de .auxiliares de la ingen�erí.a, ht gJsla.tiv� .1782 · de 1954· confir.mad?. ·P0-.l:..._1ª !-e:v 41 de 1901-' del Decret.o 1782 n1encionado . . :;¡rguiteétvr� y J.a. ,geo)og}:;i. ,  ·ta;l�s- .co.iri.o electréíp.i�<).S, c,oºnst1:,uc- e.sta�lecw una nuevq. r�glai;nenta�wn, que rige en 1ª actua- 1 -El ai'.tículo 21 del proyecto cons.tituye .también una no
. ,t01;es, ,toP._9grafos, m�fi!S_tr,os .P� c;ibr_a y 9-,e,n;i,ás ,ay,v,ct,ai:tes ,<;le llc:la_ . 

. . . - ' . 
o • . ' - V.edad. Se trata de puntualizar la J'esponsabiliclad de .;los 

. gi.chas pr,ofe$i9p_e:;· qv_e��n :i�li,i.íi;l¡;ts dentm ,<;le l¡i. pr,esente �·1.1 los vei,1'.te ªl!:ºs . transcur.r¡1do., . ha .s.ido .gi.ande la evo- .contrat-is.tas de .estudios y proyectos por · los ,f.·rrores· en que 
: J�y y P.:j.�� ejerc_er.�as ¡es -n¡.e:qes.t_er .obten,er un ,ce;rY:f�cai;l.9, <;l,el 11:1«10n · de_ la mgeme�·1.ª• de la arqmtectura Y cte., las pr�fe" , pue.den Jncurrir los constructores· .e inter.v'entores p.or · de-Consejo •Pr..ofesional Seccional, previa confirmac1qn .!iel qon- swnes afmes Y au:/'i;h,a�e;i, Jo ·�P� ha¡ee. necesario se �icte , ficiencia .en · .tales .estudios · y  .proyectos. Actualmente, .de 

· .�fó · li='�oje�o_ri_�J. ;&�cion}i). ' "  , . . . · · - una nueva regl_am�i:tac�on,_ de 
1 
conformidad con el ai;ticul9 . acuerdo ccm las •ley.t:·s vigentes, solamente existe respJnsa-

Parágrafo 1º ·Para .tener derecho ,a este cer.tiíi\cad9 .<;ie,b.e.r.á 39 de la Conshtuci5m J'il.ac,Lpri,a: · . . . . .bilidad por párte de los constructores y de los intervento-
;p,r.e�eJ.:itaÍi? l¡t pr��J;>fl ·�e P.,a�er .curii!adé> y .a:i;ir99_ll;dq integra- El �royecto . de ley que ·se . so�ete a la . �ons�derac10n �el :  i•es, �a que .se c.onser.v:a. , · · · 

mente. �-1 l?I�.n �� �stu���s de una .escuel¡i. -��cmca, '.qi¡,e h_aya ; Co,r,wr.eso ?<? �1c:l.O .el fJ'.1,1_to ,�e .CUJ,da4<>�9� e-,ti.rdws -�9r p¡n te E� . artículo 22 da carácter obligatorio al .Código .de Etica . sido aprobada por .el Mmisteriq. de Educag19u Nac1011�1. r .d!l Ja ,So,��e«;la� C{.q�o�l;nan,a el.e Inge.1.n� os,. q:1:1e pgr _L,e.y_ -�6 ' ProfesionaJ, oué sean dictados .por los Congr:esos Naciona�--Pai:á.grafc>''29· Tai:ñb{eii . pciéli:an' qbtener di�ho �e.r.tificado ' ,d,e !!794 ,.t.iene ,e.1 .c:¡i.r,a,ct.cer qe �.u..er,po �ons,u:.t�yo �1:1 G9b.1.er- les de Ingenie:ríá y los ·.ae Arquitectura cada uño en' !?u: ra-. }�.s . ·J.J.�í-�9,rj._�s " qué :Jiaya.n :t�Jji.do �Íla prác�ica. de cinco (5) , .l].9 }'l:acp?_i;ia.\ .. ·c,on" �ª. c9l_¡¡b,or,ap9.n .:Y .p.arti.cip;,i.cwn ;c;le 4ts . mo, i!'acultando .al Co�1seio P.1:of.es.ional Na,ci<;mal P<irá ,qtie " �ñ.os, 'J?Or lo .1_11enoi¡, y de.mm:s.t�en ¡;ior e�am.�n , prese�t,ado . . Sc;:c.1.edade
_
s .el.. �»,,,,eni.er9,s �-sp,eci;i.I,iz.:;i.c;tas Y 1::1-5 R.e�,i9n'.1les_ determine la gravedad de las · co.ntrayei:i.ciori.es y l:¡i. pep,a en la universidad gue dete.rmm� el GonseJ_o P-rof_esrnnal , .ct..e m:;i.r;i.e¡ a. J,t11e PJ,tetj.� . . Q.�c1,1..\le �a.¡tisf�f las JUsta:i . ::i.wir:;i.- que .cori:espoada. · 

: 
· 

· Naci0nal '..cte ·Ingeniería y Arquitectura-, que -tiene ·los cono- , ,c,ip:g,e.s .C\e esto:¡; �p;e�.o.s .<jtue ta.n .e��c.LeI,Ites .ser.vicws han 'tos ariíéufo:s &3 a 31 reglamentan la .tramita.ción de las cim_ieritos necesarios P.�ra . adquirirlo. Es�os e:lfáf!lene�: cau- ' pr��s.t,ac;l� :il �-ª . [tfpi.r.bhc;:i.. . . . ' ' dep�,ncias que Sli-'- r.ec_iban �paf ' ii§tr:te de 'éua1�1:1Jei- .cjugaga-. s.:¡t�·ap ,c¡ler�}lQS qu� · f,iJ�;rar¡. ·1.:l;S · resp.e�tiy!!,s :lll?-,wersidades, , �a .or,i.E:p._t;:q.�9�- ,g,eI,I�r,:¡i.l ,d.,el pro.y.e.eta .�s l,a .ll).,I�? �e la . no, a.e ,yi9la_c;iones a lJl . ,regl;¡in;ien�;:¡,ció_n .pro:J'.esior¡.al, fl.(>Í . <J. c1,1y,9s fqndqs ,i;l.e.l;>ep 1p,gr,e¡;_¡¡.r. -· . F�$,l_ame�.ta9pn ,vJ.�en.t�, c J.I,Iser.y.an,do �as �el}o,m�.11'.1c10_n�s , co,m,o la manera .como- se dictJ;! la sanc,ión corres.poná�1ente . �,::iroág!-'.Mo .?9 �y,s :J?.�li\'l;lP,.!l.� ,gv._e :h_y.b,iere!f ;lf.ec,hp -;p:;i_r.si:;i.�-, ele matricula . para e,l_ ,d�,c,\lw.ep.to que . pe�I?¡!-�e el e}er.c.1c�o , 'y"ia · cuarití:¡i. de es,tas. · · · · · . · . " · mente estudios ·de · mge�1ena,: .�:1'.CJW.t.�<ftµ,r::i-_ .9 ��0�0�1¡¡. ,en el� 1.as. prof.�sior;e.s pnncipales .Y. el _de c_ei h.fic.ad,0 .riara las Se ·JJF-C?P..º�e co,nsider.a.r.. .cop:io cutir.r,>os consul,tor.e¡:; <:j.el un� _fac!llta.d aprobada _legalmente por el Mmisteno_ de :I¡:�u� 1 :pi ofes1ones auxih_ar.es. . 
. , . . 

· 

. C,ons,tj9 ;¡;>,r:cfes!ona.J N(le;i.om;tJ _c;le IP,genie.1·ía y A.rqyit,ect1n·a, cacion Nac10n!':l, . t_!'l)._<¡j_r:\l,ljl: §epf:cA-g .,a ,q1:1_e las 1:11atenas apr º" A��ualmente solo estan .,r�g.Jamen�ad�: las . p1 ofo.swne� las aso.c�a,ei9_ne,s . ,es,¡J,eci,alj:z;a§i:s a.e las .pi'.9'fes.�on.es �g\l,lbadas y la -practica desarrollada les sean temdas en cuenta ,  �1;1�ilJ?.re.s ,de .i:n.g,e_:¡;ti.;9 ,9,e 01,JJ,� Y .d.e . �opo,,raf9 
• .e,n €.l pro . m.en.te est.a,bl.ec1das y_ I'.e.conocida.s por el .Cons_eJ o, que se¡m ·P.ªEª �.a �f:Cp�ct.i9,i¡Jp , de . sy- c::�r:tif�.r;:p.go. · · · · · ��et� ,c;!e l_ey §.� �,r¡e11:� •1.<J. regl,a,n:ien.t;:t9�9n ,fil.e .otra:;;, Q.e acv_er- , jepre!>,ent¡¡,:!:}v¡is de c:;aqa Ún1;t .ci.'e 'ias e_special_ig1;tdes p' rári;\�s Rarag.r"fo .49 El Qob.1erno ,al r�glamen�a�· la .nr,e&e,n.�.e l�y , .<:lo ,cop �;,i.,s i;ie?,es�,d�c:J.e(:l. · . . . . 

· 
. de que .se trata: · · · · 

"" .- ' .... ' :r  . . . • · - · -- · • 
· " · · · ' . .  '· · ;o • � · � ·l· ct I - Entre las ,ni:ofes10nes· n1·mc1nales se 1ncluye la geologia · . . . . . sen::i1a;a, _ previo _ concepto d�] ggpi;¡e�o n 9...._e�lO!!-,a ' e n . ' '  ' '' · '; · ' ' ""· • .. . . : • . .  .., .. . . . . . . ,,-, . ... ... . . ..... . .. . . ., . , . ' ,E�t.a Iey v:endna .a derpg;:ir tc;>,d<J.S �a.s d_wpo_s,ic,ione� qJ.!e gern!'na y -Argmtectm:.a, cuale¡; &o.n lqs 9frni9s : a que se · ;J?.ºr .lie.r un,?- 11:·);1.e,v:a _ 1,8.¡lll:il m:i,iY, .�J>re,ciabl�, _q11e .v�ene il c9_m- Le · sean contrari¡i.s especiálmente el Decreto legislativo . . :. ':"· • •• .. .. .. .. 1 ., • •  " . '. . " • • • • • • • • • • . 1 plementax la mgernena y la .arnuitectura. · · ., · " · ' , ... .  , , : ..... · · . ... · · · 

· .. . , .. , · - . .. "' :  · ref1e1� . el . presente ai;t.1culo. ,- . . . . · .. . . . . . .... ,, .. .. ... . ·�· " '""··' .. . .... .. . ', �/�2 de 11),Q�, .con .�c;epc,19_µ a,� p.;¡i.rag,rafp ?9 ,c¡le_l .�.r.t,ic,v.!o brt1culo 33. J,os gu"�l1ar;e5 ,c;le l¡¡_ )UgenJ.e:rg; l¡i a.rnw.tectura" pom� �s _apei;rns ,n:¡i.t�ra.l,. .e.l pr9.yect_o_ el.e le� 9.o.ns.a gra �.l .89 que preve a la a.tención de los gastos de los Consejos y la geología, ,�eb¡<¡i�er¡.4e ,a.Jlt.Qfi.z-ªgo� �9J?{or.g¡._e ·ª ;!a .J?r�- ' prmc::lp10 �as'.c.9'.· de 9.l�,t' SJ.1}1._er;i,es :h?yªn o.bt_ei:i.1cio s.v. l,1J.,?-tr1= :  p1:.o.f.esi,cjp,a,(e,s Y . . IO!l . a,;-t,íct¡,19 �g .con s� P.,ar�gr:�f9, 'qy_e�° .reE·en�e. ley,_ · ·podran ser. nombrad�s . en entidades de c;ira_cter cul�. º· su c�.1 t'.f1C:ado profes1�nal, _coi:fo�me a la re_glam:n. con_oc,e ,f} }:¡t ._f?Q_ci,e9-M C{ol.c;in;t,l?,iªnª ct,e A_i;qi.nte,ct.c;>:;; .c�on;i_ó _Cyer-nacwnal, departamental o mumc1pal, para ,C.:ªrn.g� _ 1te.crncos, ¡  ,t.a�.i9g .i;1J1.tep9¡. , R\l.e.d�'f c,Q.ntm,u;n ,ea.ern1end� :sus .pro�s10- , iPº Consultivo del Gobierno'. - · , 

a ·piv.él :corr:esp_b.IJ.d�eJ:te, �l . cual ,será. ?etei;n:inado yor el'. _qes, .ya qµ_e �).�� _.co.ns,tit,uy.e un .cl_e_r.e.c110 adq,�1r1do con JUs:o 1 D:a,aa Í:¡t 'i.J.ll·P.or,t.?i;cia :4� Ja: ri;i1,1teria .a. qt¡e s.e ,r.efier.e ,el Departamento Admm1strat�vo del S�rvic10 Ci'.'11, previo con� , 1t_!t.11�,_ �9n ª! ,r,e,,�o ,a :ll;l¡;;; �e;v.e:s .C::.iY�le;;, ,?.on:l'.o.1 me lo consagi a : p,re�e,1,1.te pr,9y,ec�o ·de ley', ,E.:r¡;p.e.ro .¡¡e,<L .:;i,c.<?$.ido p,or .esf! )�f)-
cepto favorable del ConseJO Profes10nM �,\l,CJ,9P:�.l ,¡¡l.� t_i;ige,. el arhc�lo 30 de la Constituc10n !"acwnal: · noralll.e .C:orporación. , 

· 
· · ·

· 

n;Wría y A_r,quit.e,cj,ur,a. · ]:l :;t!_Í'JC¡U).9 ?9 !!le! proyee¡to ·ª111:Pl.�a e.l ;r.:;tra_gr?fQ �9 c:le� _De- ·  · - · · " ·· ' · . . .  , 

Artículo 34. Sin perjuicio de · las sanciones a que se re,. , &"-�te;> F82 ,cte iWI?�. p,ar,a p9per:\o .e,I,I :C,c;>.i;i.c.o,rg,anc¡.,:¡t ,cap ,el : I:J;onora.We� ;i::tepj:es.ent:;tn.te,s, fiere el artículo 28 del Decreto-ley núme.ro hf?.�Jl ,<;\e �964 1  fie;s,t9 ,<i\� �?- ·\e)'.. · .  
_ 

· . · : 
,<;Bó.WRO ;1P�;n:¡il) · ,? �ª:¡; :Pe.r:;;ónas que eje1:zan · ilegalmente una, Se pr.opone una ref9r1W1 f,1.1n(lam_e,n.�1,1-1 .a l.a grgªp._i_z<:¡i.cj_§n 
de las profes·iones u oficios auxiliares, reglamentados por l:;t ,  .d� J.os .C.on�_ej9s Prof.es�OIJ.'!'1�,s �.e �-ng�I,I;i�r,í.a. Y Arg1.1itect,u,r;a. 1 

. -presente ley, sin tener correspondiente m,atrícula · o cer- i iEn Ja ac.tu.?-l..id.a_\l ,el .G.o.r:ise.¡jo !!?,1:9;!'.��.ioJAal �;?,cio�áf e,st\i �- · 
. tificado, podrán aplicárseles multas sucesivas desde · mil , ±egr.ado · .p.or .el :J\;l}r,.i.!;lt;:.9. 4e ·gb.r:ªs públ,ic,as_, .o :u� d,�_e$ado , 
J,l_es.c;>s (� J . . 0,09) .l?:ll:�.ta diez mil pesos ($ 10 .000) cada Una. · ·, , ,s.uy:q, q.ue ,de.be ser \I):i_geP:te�-2. ,o A,r_qyit,e?to ; p9�- el D.�ca_no • 
: ·Artículo 35. Establécesé la siguiente tarifa de sancione�; . ,de �a F.�cipt<l,@ ,c;l.e .�pggll:)¡e.r_I.� lq� ;la ;tJp,1y�rs1d_ag N�W!:�_nal ; '. 

Humberto Salcedo . Colla:Ute i\:iii-i,ish.,ü �-e · obi·á:s Pub�foa.s . 

para quienes violen lá presente ley : . · por· .el Decano de la Fa_c�ltad de, Arq:\1.1.t.e,c,�wa ,c;l,e �,!l rµ,i�n;i.� : .. ... · · · · $ h t · ,, .Universidad · -por el Presidente ae la SocH;·dad Colombiana. . . • -�ultas sucesiva� fiesde -mil. .pesos \ .  1 .000) . as a die,z mi¡i · .  · � 1 '. - - · el Présidente dé .Ja Sociedad .Coloro'.. · .'.'p.o_r P,J..e,�1.0 �e !'a c�al .se . re¡;-I.�:iµe��\t ,e} -�rp:Cl].Jo .s.o .r)..e )a·· PE'.sos (� 10 . 0�0) cada una, � �as socie�ades. � personas _na" -�� I�g�m�los, ·i pt
or · . , po�sti.tJAcwn �.acu;ipl,L� y S!l d1ct�n ot,r;i.� ,W.sp,osj,ci .. 9.P.,es" turales o jundicas .que infnnJan las d1spo51c10nes relativas · �an.a ( e rqli �C: ,9s. 

d'f"  1 t· . 
. • 

. · 
'. al uso de títulos - : Ei;i ,el lJ?,r9y_e,c 9 se pr9:P,one lll.9 } .ic,ar -ª par. ici.pacw,n .um- , 

:El .Co_ngreso, .de Colcn:_ibi� Multas sucesiv
.
as .desde mil ,pesos .($ 1 . 000) hasta ,cinco mi,l r ·YE.;l:sit_'.1-r:ia �_n e) .se�ti�19 �e qu� hi:-ya .un i:ep1:c::;:nt�i.:-.te .de : 

peEos ($ 5 .. 000) .cada una, a los funcionarios .o .empleados · l:;t ;umy,ersi.Cl..a..c;l iN°?:Cl.Q.f,):'11 ·Y · }l,n9 ,de las demas up.,i:yei,si,�¡i.des
, DECRETA : · · 

. públicos que interfieran infrinjan impidan o no cumplan ' ,qu_e �::¿.n :;.u �uple�1te :8e:;t. _no_ml_Jr;1,1-do PºF e) .<?-0p&e)o �ac10.1.1-?-1 '  · 
. ·can las disposiciones co�tenida� en' la pr,esente ley. . · · c;l.E? -g�ct9,Sif Y �e �éf�/:1·�\ 'l:;t r,wi:.�s�!\ta��<;m gáe):ª1 J:ar� ;  · �.rtíc\ilo 1º Parii. la �ntegr�.c:i�n de �� ,C9ajs,ión de Plar¡.es , Multas sucesivas desde mil pesos ($ _L OO�? hasta cmco d'.lrl� cabic_a ª as iv m ª�/specia izacwncs e ª l?e , y P.r9gr,:;im,as .de que .trata el ai·,tícv.10_ 1�9· de' la C,oí:ist,itU:cfón mil pesos ($ 5 . 000) cada .una, al :funqonarw que .celebre · n,i¡;�.r,a, seg1:1n_ .gr_upos _ q\l� ? .1 se Jrg.pin,ep.. 

t
. . -t d , Nacio,nal &e proceaerá así.: · 

contratos sin que la .propuesta haya .sido abonada por un· if,;c;>s .Canse.Jos . �ec9i9�a les act!l . men e �s, ::i-n 1!1 e_gra os ,¡ - . · · . . . . . 
. f · al t · 1 d ' · h-··"'· 't'd · 

1 t , t . nor el .Sersetario o Director de Obr.as P,ubl1cas Departa- . El Presidente .del Senado y .el P1es1dente ge ).0 .Cl;Lm,a,ra, p1 o es10n · .ma ncu a o, o uuier.e om1 ¡ o en e con 1 a o '" ·  · . -r . • . · . . · · · · , · · ' ·  I d · U! ·ct · it · t · ·  1 la obligación de .que la obra, esté .dirigid¡¡. por un pr,ofesiona.J... ,i;U_9'):tales,_ Y N:1:1P _In¡;eni,;r� :V .u.n -A�g.ujd
te�to ��mbt�o; P?� g�e����n d�c 

c�d� �ir��n�c���f�
e

�r:�t���r
o

��:�� ·���d�= matriculado. , el C,9I,Is.eJ� a,c1op,i;L}· .,,e . ,prop_o,1,1.� a _ . e  �g:¡w�o,n . _e ,e_c1 e 
, ., . , . . . . . ! . . , _ 

· M lt · d d · t · 1 º ($ .7 000) h st<> ta,rio o D1 rect9r de Obras P.ubl!cas cuando no sea profe- • n.ada eºta ley Y luego mmediatamente 11).ICiado cada per.lQ,do · u as sucesrnas eS! e s1e e mi .pe,,o.s ·· ª .,. . " · · · ' · - " ·• .. · ' t"
. · · " t t �eg.i.sl<>tivo a f:i;i:i. de que se reúnan el día en el 1 ia--. 

diez mll pesos ($ 10 . 000 l ,cada .una:".á qÚien .eil.erz0 áctiy�r:l.�des , :SjoJ?:f!<f _<¡l�l �.�º Y .se ·ªl!�,Plí.a,n a c.ua .. r.o . los r,epr.esen . .. an .e.s 1 , · "' . � . . . - . • , . . . . . ' • . uglf' ·Y a :. 
distintas del .campo de ,accj.ón de sv. respectivil .m\lt.rí�ul:;i. de las asociacJ.on_es gr,t-J,l:J.J;&l�s, .dos ;rp.gemeros :Y. cl,os f:,.i'.qtu-

,
11 ���¿ue �e les senale Y ac':J,e.t;P,ep �us ;\'(!�.eros ,en d�c.Q .. a .C9-

o certificado, .sin . _p.erjuicio de su ·suspe_1pió_r¡. o :c.ancel.ac1ón. : ,�ec;:_tos. ,_ . . . ' , · . · · · , . . 
Articulo 36. L.as ,i;n.u:it.a.¡; .ser:j.n ilp.puest.as p9r �os .c.onsejos ; �� f.u.nc_19nes tj.e �9s ,ConseJ.'?S -P;·ofes10n:;i.I:s se amp��::;in : Como s� trata .de· . elegJ.I .u;n f\ei;aclor y un -Repr�se;n�_ante 

Erofesional.es. en ,el . .  territOJºic;> . ct_e c,uya . ii.rrisP,,icr;:!ór;i. ::,e haya ; .J?u,fic,!e.nJe:i;nen,te, .pa,ra h,ace¡: de e.sLOS 9rg\l-,n.ismos .cu,ei _p:?s ·i P.Or· ?ad::;. Depar.t¡¡,m�nto y dos. mas por las. 'In.tE'.l:_Iaencias ·y 
·cometido la infracción, y Ul).a yez .copfirmad:;i.s p<;ir .el G,on- . ,,c;:,p.t:.¡rai;i.t.es, .y no ·?9m9· .svc,?de .en l� ·ª?tu;:\_l!d;:id, .�µ.e , .e.stan ·1 C'.omisanas, .con el . fm de asegurar la repr.esentac1on ,�r.o�,r
sejo Pr,ofe.s.ionl?-'J �acional de ;,Il).gel).ier�a · y A!'<i1lJtect1Jr,a, sec ,  ll;rp.1�a.do? .a .�am¡�,�� �a.tnc.IJ.'.as y ,.env�ar menó\aJeS· ·º. me- ·  .c10n�l .de l(ls partidos, ·conf?rme Jo orc;le11a ·la .const.t,uc1.on, 
rán hech.a.s efec(iv:[!� P.91' : los ,A.Jcaldes, el .pfodv.cto ·c:le tales 1 p:;w·1a):es a l.as ,distint;:i.s .. e,ntid.ades o;f,icial.es denuncmn,<;lo presumese ?·e :de1;echo que ·e,sta �e ,.cumple empleandq -p;na 
sanc\ones .enti'.ar,á, ¡¡,l_ t.e;wro c:tel re¡¡pectivg ·pl.l!l-}�c_ipJ.9.. . ; .yi9lac.10ne,s a la �ey. . . . , la .escogenc1� �l. s1steµia . . del C.�<i?.1ente .ele.cto:v�l, p se.a e) _que 

A t· · 1 37 · El c · - p i · 1 N · 1 d · · 1 · .- · En ·Cl,lanto se refiere a .Jos requisitos básicos que deban .. resulta .de dividir lo¡:; votos em�t1dp-s por .el nun:iero de pue9-r ic1:1 O .. · ' . . . .9D¡SeJg · '..o . .  es.i.?_na • a_ciop,a · e ngemen::t; cÚmnlh�se .pai·a Obtén�r .mátrÍ�Úiá·- de . ingeiiier.o, arquitec- , ,tqS .a prov:eer, lUáS uno. y Arqmtectura -podra sancionar . ' · · · �- · 
• 

· · · · . .  . . . .  . .  .,. .. · · · · · · ' . .  1 · · · . .  . . . . . . . . ; to g .g�9logo, se .a.d,opt.an �(J.S J).llSID1'l5 ,b,ases �st,a:b��_c1das .en Escogidos, en la forma anterior, los mteg.rante:s de fa .Go-�) '.Con suspe1:i,_s�on de .la. ,l.)i,a�r}�,!ll¡i o . cert1�ic.a.c;Io, po�- 1te1 e ,  ;la !�g�s.Jaci_ón actual, �e;>.µ Ja_ dife,reI,Icia de_ .g1:1e �l .es_tl!c;Iio de-'. mi;üói; .de Pl¡m�s y Pr.ogran:i::i-s; 1.as ·a,ctas. ,de estas. r.eun.i.qnés ;1;m;i.o qu_e . 110 .e��E!dª dE? un CP :;i.po, al ¡.ngen.i�r 9, arqmtecto, ,eqi,µv:aleµ9as ,c�e 1.Gs est1:1<;1.1os pecho.s en eI ext.enor se:;i.n , p_asaran a la _Camara r.espect1va, para .que .ella J::iaga la ,el.ecg�olo.g� · .o ¡i.u_,,:!lf¡tr _que f;U:ere h:;tll?d.o cplp:;i,l;lle ,contm el , 11:i.ech9s. p_ci,r e.l .Consej_o Pr.e:fe.�i<;>n.a,l co,n ba¡;e er,i .Jo_s pr,ogra- 1 c�?.n, r.atificahfio los escogimientos r�ali;i:ados, por aclªm.a-,eJer,c,icio 9. l[t et!Cª pfpfe:;a91:iaJ. . . , mas bas1cos .gue elabore el Instituto .Co)ombiano ,p ai:a .el man. , · 

bl Con suspensión de la matrícula o certificado por un; ).f9���,to
. 

de :la . ,EC:Í.ycación ·, S1:1p,erio,r .  Y no_, como se ·ha9e 1 Si 1).0 hu,b,!�r.e acuerdo 'en upa O· .var�as qe ��s l'E!.Unio_ries _sec
térmirio hasta de seis (6) meses a quie11· .con ·su· füina én- , ;a�t,lfaJ.�ef!k, p9r .el C0p�e.j9 .i\cac;Iér.nico de ,1a ·Universidad .paradas el.e los c9ngres�,;ti;i..s, ,así se hará _constar e� las '_¡¡i.e
cubra. .E!.l yiE?rc.ic.i9 de l:;t pro)',esi.ó_l) po_r _guie_nes c_a1:ecen de :N",a�tpnal . · . · . . ,¡ .t:;is cor'.!l.\'Pº1:i:Iientes, o .si_ �tas il_o .se _hubiere9 r.e::i-liza;cto, la la c9rrcspo,n<;iiente y adec.uaqa mat1:�cula .o certjficado. · ¡ C{op.1.0 noy,edad _se -i.n.�ro,c;Iuc.e una .r,e,g�an;ient?ci.on para los . re:;pectiva <;:amara .elegfr� ,por :111ay,ona simple de vo,tos, Jc;is · 

· cÍ Gon .la sÜ.sp�sión de la m�trícula 0 certificado a . :P��o.J;e_s�iopa�cs. g.r?flu¡i.c_l9s .y re.sid�nte_s en .el .exterior, tj.e na- \ miembros ��ta.z:tes· d� _Ia .Conps�ón,_ ·P.I'.�'.'io e,l s�ñalam.í_el.)�O . 
,. uien réinCÍdiel;e en las faltas anterior.es. , ' " , . . .C!Ol}¡i·hd::J.d .c1;1st¿nt_a . . a la ,co.Jom�J.!.ana, q_,ye sean . con,tratac;los .'-q��e .de l.a f1hac19.n politIC,IJ, y la .dii:>tnb11c.19n .<;le d!C,hOS m�en:-' q · · · · · · · -. · . ; · • · � · . . . . pgr entidades O·f�ciales o par1t�ci.rI:;i.r.es, ,que o,per.eff .. en Co- ¡ ·bi.os .ent,re .el f?.e.nado y Ja .C,ar,i:i..a.z:a hagap las Me,sas I:l,1-. ch) Con la c_an�elac10n au;tomat1ca del _permiso conc�1�0 . �c¡mb�.§1 . .pa,r:¡t p1�estai· .servicio�·  es,pe.<;ificos ,por. tiempo ge- rectiv.!ls d.e- el.los, conjunt:;t!llezit.e y p cfr i::n:tYl?'ría, _ténienc¡lo a . personal e_�tra�Jero, cuando s� comprueb� qi.¡e ha eJerc1- -�erminªºº· E;sta.s d;is,p9siciones vi.e_ntJn ,a cf,ei'iinc;Ier .a .}os .j_n- e;n c,uept,� �a,s .q,or.!flas del ·art�cuJo ,80 'c;le l\i, Cor.stitucipn:·ij'a-' d? l.a pro:Ees10!1 .sm hab�r _obtemdo la matncula · correspoi;i� , _geJ)ier.os c;ilombianos ·º I;e�jdei:i,t;e_� én-·,c.9J9m,b�a qontrá com-:¡ .c,i9n:j.l: ·  , / - · · ' " "  · : 
· .diente,. �n · act1y1.ctades d1stm.tas para las _.cuales se conced10 , p.eten.cia .de.s.leal .c;le .penonas ,qt¡e :vi.ei;i.e al .p;;tís :;.in cumplir . :Pa.r.a.gra,f9_. J,¡9s R,epz:ese:qt:;i.n�es c;le �as Ip.te.rn;lencias y ca-. el _permiso segun lo establecido . en .el ar�iculo 10. : los r.equlsit9s _prefij�dos .pa,ra .ejeJ'.Cer , l� P.rofe�ión, para : 11J..is.arí::i.s s.e .r�u.nir.:¡,n, de ,i_gual ri).anera, y por e/ mis!ll.o sis-Artículo 33. Para los efectos de esta ley y de la regla- Jvego q\11'.'.darse tral;>;:iJan.do .en otFas act.IVJ.d!'l.des. 1 tema esco;sei'.a_n. ;Jos dos w.1em.J;>r9s que les co.n:esponct·e. , 

men.tación co.rrespoñdiente, se .constituyen .en ·.cuerpos con- . En .el artfc1:J.lo doce. se .estal;llece ,en fo}'ma ,clara, qu_iénes .Ar�ícv.lo 2º La .C,01;nis_ión .c;le l".l.anes y Prqg�amas .podrá sultores del . Con¡;efo ProfesiÓna} Naciónal �e I_ngeni�ría y , .e.�erce.n .ilegal!pent.e , .una ·de Jas p1:ofesjones qi.re se _.re·g-18;- '1 in�ta�arse Y prin�ipiar sus fun�iones, una vez elegida :si
.Arquitectura, las asociaciones especializadas legalmente es- , m:ntan, y en el trece se aclara y complementa la d1sposi- . . qmera la tercera parte de sus miembros. 

-• . ,_ � ... �· · �  � • \... i , , · . .- 1 L�• : ' , ' ': -;, 
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Artículo 3 9  No se pu�fle pertenecer· simultáné·amente·a uná ¡ Yo creo que.. la_ �isposici<?n dél �rtículo_ 59  del proyecto, que García _quien solicita a 1a  bancada conservador.a ponei·se de 
Ccmisión Constitucional Permanente y a la de Planes y reproduce el  esp1ntu que mformo el  articulo 4º de la Ley 19 acuerdo en torno a un ·solo nombre como lo ·hizo el partido 
Programas. . . · · 

. de 1963, contemplando nci solo les· casGs de aumento en el liberal, páÍ:a ocupar al vicepresidencia y con ello evitar trau
Articulo 49· Al $!legir.oe los miembros de la Comisión de\1 número de Parlamentarios, sino, .;también, los de disminu- matismos.· En igual ·sentido se expresa el honorable Repre

Planes y Programas·, el número de miembros de las respec-· ción, es sabia previsión que evitará en · el futurn situ�ciones sentante Eusebio Muñoz Perea. El Representante . José Car
tivas Comisiones Permanentes de las Cámaras queda auto- de anormalidad legislativa como . la que se vive actual�3nte dona Hoyos adhiere a la postulación del honorable Repre-

. máticamente .rebajado en un número igual al de sus inte'- en estos primeros 60 días de la legislatura de 1974. _ sentante Jaramillo Giraldo y reclama con ello los derechos 
grantes que hayan si.do ºelegidos para tal Comisión.� - Son las iniciativas-. q_ue fcrmul? en este proy�cto de _ley, de las minorías. Luego interviene el hon01·able Represenfa-

Artículo 59 Cuando por la aplicación de las nGrmas ele�- desde luego apenas deb1les remedrns de emergencia, tend1en- te Jaime Murgas para expresar que con un sentido de ,uni
torales tanto de orden constitucional, como de orden legal, tes a lograr un mejo�· funcionamiento de nuestro Organo dad conservadora, .declina sil postulación para la Vic,epresi
se aumente - o  disminuya el número de congresistas, él núme- Legislativo. En mora está éste de expedir su reglamento in- dencia . .  Hace un alto elogio de sil contrincante doctor Se�
ro de miembros de las Comisiones Constitucionales Perma- terno, hoy en tránsito en la honorable Comisión Primera del rrano Silva y pide que se proceda a la . votación. ríentes se aumentará o disminuirá por resolución que aprue- Senado, y que, dentro de las instituciones vigentes, i:egura- Se abre .Ja votación y la Presidencia designa ·cmno escru-be cada Cámara. 

' ' mente logrará agilizar la. labor del Parlamento. · tadores a los honorables Representantes ·Eduardo Rosas y · Artículo 69 Esta ley regfrá desde su promulgación. Pero sigo creyendo que pasada está la hora de empren- José cardona Hoyos. Verificada la votación, i·ecogidas y con-Presentado a la consideración de la honorable Cámara der un examen a fondo de la institución parlamentaria CG- tádas las papeletas, con tod.as las exigencias. y formalidades --por el .suscrito Representante por la . Circunscripción Elec- lombiana para ponerla a tono con urfa , sbciedad que. cambia legales, su resultado fue el siguiente : por el honorable Re-toral de Antioquia, . todos los días Y para darle los instrumentos requeridos por. presentante Luis Vicente Serrano Silva, doce (12) votos ; por Gilberto Salazar Ramírez. fa primordial función que· debe cumplir . en un Estado mo- el honorable Representante jasé Jaramillo Giraldo, dos (2) 
EXPOSICION D.E MOTIVOS 

derno : de vigilancia Y de control. votos. En tal virtud la Presidencia pregunta a· la. Comisión 
. Gilberto Salazar Ram.írez. si deciara electo legalmente como Vicepresidente de la co- . 

misión· para el período legal, al - honorable Representante 
Luis Vicente Serrano Silva y ésta respondió, por unanimi
dag, que sí lo ,declaraba. Ei Presidente, doctor Sánchez O je-

La Reforma Constitucional del año 1968 introdujo nuevas 
instituciones en nuestro derecho público. Cabe destacar _en-

da, le toma el juramento de rigor. El doctor i;¡errano Silva tre ·ellas : la nueva modalidad del "Estado providencia" o 
''Estado .social" del artículo 32 ; los "reglamentos autóno
mos" de competencia privativa del Ejecutivo en ciertos cam
pos de la actividad económica, ensayados ya con controver
tibles re�mltados; · el "estado de emergencia económica", del 
artíeulo 122, de reciente y po�émica aplicación• y la "Comi-

A C T A S  D E  e (J M 1 s 1 o N expresa su agradecimiento a .la Comisión por el honor de 
' que ha ·sido objeto y dice que lo toma como una exaltación 

a las juventudes que por primera vez llegan al parlamento; 
· elogia la actitud del doctor Murgas Arzuaga al decliJ:?.ar la COMISION SEXTA 

_ACTA NUMERO 1 
. sfón de Planes y· Programas" de que trata e1 artículo 80 de 

la Constitución Nacional, espfoa . dorsal de un Parlamento 
que se pretende ·modei·nizar. 

1 postulación en su favor. Igualmente se refiere .a las atribu
ciones constitucionales de la Comisión Sexta y expresa que 

. . . . . . 
• . . pondrá todas sus capacidades y empeño para que estas labo-E� la cm?ad de B_og?ta, D. E., siendo_ l_as once y mect_ia res redunden en favo.r del congreso y de Colombia. Sobre esta Comisión escribe el tratadista Jaime · Vidal 

Perdomo en su ol:íra sobre la· · Reforma Constitucional del 
año 1968, lÓ siguiente, que nos da una idea clara sobre su 
significado, alcance y fines : 

"Al Acto Legislativo número 1 de 1968 agN�ga a las ocho 
Ccmisiones existentes (la i;ctav,a. creada por la Ley 65 de 
1967 para la vigilancia de entidades descentralizadas y el trá
mite de los proyectos de ley correspond�ntes) una comi
sión especial permanente, denominada de Planes y Progra
mas, que adquiere especial importancia por. las labores que 
debe cumplir en aqu-el sectGr objeto . ·de m.á:Yor énfasis para 
mo.dernizaéión del Estado como es la de 'la planeación: En 
efecto, · según el artículo 80; esta Comisión está encarga.'.la 
de dar primer debate a les proyectos de ley ,de planes y pro
gramas de desai•rollo económico y social; los .de las· .obras 
públicas que debe.n ·  empr�nder.Se o continuarse, vigilar la 
ej ecución de los· mismc·s y la evolución del gaüo público. 

a. m., del dla 31 de JUllo de 1974, se reumeron en el salan . · · .. 
· 

. . · . . de sesiones de- la Comisión Sext� constitucional Perma- . Inter�1ene el hon�rabl� Representante Cesar Perez Gar
nente de la honorable Cámara· de Representantes, los ho- cia Y pide a. la Pre�1�_encia que �e convoque para el martes 
nora bles miembros de la comisión elegidos para la legisla- 6. �e agosto · la _ c_om1s1or� con . el fm de llev:::-r_ 

.
ª capo la elec

tura que - se inicia, con el fin de proc;eder al acto <;le instala- c10n de los demas func_1�ma_r1?s_ de la Com1s1on para que en 
ción. Le correspondJó presidir, por orden alfabético, al ho- esta forma la corporac1on 1mcie sus labores en forma nor
norable Representante José· Cardona. Hoyos. Igualmente ·se mal. 
hizo present_e en la sesión, el honorable Represe,ntante, doc- En el mismo sentido interpelan varios parlamentarios y tor Luis Villar Borda, Presidente de la Mesa Directiva de la luego de algunas consideraciones, solicita la palabra el · hohonorable ·cámara de Representantes. norable Representante El,lsebio · :rvruñoz Perea, quieh presen-

La Secretaria llamó a lista y contestaron · los ·siguientes ta la sig;uiente · pr�posición: 
honorables Representantes : 

Cardona Hoyos José, Cortés Vargas Rafael, García Castrillón Alkin, Gutiérrez Arroyo Germán, Herrera José Segundo; Morales Antonio José, Muñoz Perea Eusebio, Mur:.. gas Arzuaga Jaime, Páez Espitia Efraín, Pérez García César, Rodríguez Pe_ña Wilfredo, . Rosas Benavide¡¡ Edüardo, Sánchez Ojeda .Arcesio, Se'irano Silva Luis Vicente. · · La sola. mención de los asuntc<S de competencia de ·est'l. 
comisión está mostrando la especial importancia que ten-
drá, no solamente por la entidad y complejidad de los prD- Dejaron de asistir · con excusa justificada los honorables· 
yectc.s de ley que· le corresponde an:;tlizar en primera instan- Representantes Jaramillo Giralda José· y Tarud MoÍsés. · 

cia, sino porque se le ha. dotado, al- confiársele la vigilancia · La Secretaifa informa que hay quórum para decidir y la de los planes y programas de desarrollo, de la calidad de Presidencia declara abierta la sesión, ordena dar lectura y fiscal de la administración pública. El Presidente ·de la Re- cumplimiento al orden del día, cuyo desarrollo fue el si-pública puso siempre de presente el altísimo interés que guiente : . · 

concede a este nuevo engranáje del aparato legislativo, ex- ll Instalación de la Comisión Sexta Constitucional Perpresando que sus miembros debían ocuparse de tan altos manente. Acto seguido hace uso de la palabra el se.ñor Preasuntos del Estado que era .lógico esperar que esa C'omiSión sidente de la honorable · cámara y manifiest,a que cumple con ci;a semillero de grandes. estadistas.. el deber reglameñtario de decla;rar instalada la Comisiói1, 
La novedad que incorpora la ref6rma al an�erior régimen a la cual, como bien lo saben los honorables Representantes, 

de comisiones permanentes reside en la quiebra d�l ?rinci- corresponde ventilar asuntos de vital importancia para el 
pío rígido de composición. por mi�mbrns de una sola Camara, desarrollo material y económico qel país. Que .como Presi-Y así esta de Planes Y Programas estará integrada por un dente de la Cámara desea que las deliberaciorles de la Co-' Senador y un Repre�entant,e de cada Departamen_to Y dos misión sean fructíferas para bien de Colombia y para pres-Representantes más de las- Intendencias· y Comis,�;1as, tDdos tigio del parlamento; . 

·· 

elegidos por· dichas c'orporaciones en . la proporc1qn en- que. 
estén representados )os par.tidos el} las Cámaras, o sea que 2) Elección de Mesa -Directiva de la Comisión. 
la formación de este cuerpo se hará conservando ª la vez la . Pide la palábra el honorable Representante Eusebio Mu� ·representación regional Y la proporción _política de los . par- ñoz Perea quien presenta a nombre del liberalismo la can-, 'tidos·. su número es superioi: al propuesto por el Gobjerno didatura _del doctor Arcesio Sánchez Ojeda para ocupar la en el' proyecto respectivo. Fuera de las funciones ya señala.- Presidencia de la Comisión. Interpela el honorable Repl'e-das, que evacuará según ·el .m.andato del artículo 80 Y los de sentánte Efraín Páez Espitia, quien .expresa su complacen-. las normas legales que .se· contenga;n bien· en_los reglamen" cia por el nombre del honorable Representante Sánchez tos del congre,so o en las leyes' de plan,eación, la Comisión Ojedá. Especial Permanente tiene la de· designar tres Senadores Y La Presidencia' concede la palabra al honorable Represen-

\ tres . Representantes para que concurran, con c arácter in- tante César Pérez García quien solicita a la Comisión se · formativo, ·  ante los organismos nacionales encargados de.  conceda un. receso de diez minutos con el  fin de que los preparar los planes . y .  programas, y para el cump�iíniento grupos representados-en esta corporación se pongan de acuer-de sus funciones la comisión puede, la única:, reumrse por 
do en torno a la persona que haya .de ocupar la Presidencia. ·· iniciativa propia, o por convocatoria del Gobierno y, natu-

Habiéndose cumplido el receso iuego de deliberar las dis-ralmente,. cuando así lo disponga.n las Cámaras, según 10 tintas corrientes políticas; los honorables Representantes re-previsto en el inci.so 3Q del artículo 72"· gresan a sus curules reanudándose la sesión. Se .ha criticado acremente la Reforma Constitucional del Hace uso de la palabra el honorab!e Representante César año 1 968 por habe'r recortado, eú' amplia- fc.rma, la campe�· Pérez García: quien expresa que el liberálismo ha postulado _ tencia del Congrern. Responden sus defensores alegando que íos nombres de los Represe.ntantes Efraín Páez Espitia y de tal crítica carece de validez cuan.do ella entra en plena Y Arcesici Sánchez Ojeda y luego de algunas consideraciones total vigencia y, sobre todo, cuando. las Cámaras lcg1:en ele- dice que el partido obrando en ·forma unida, acordó por unagir la Comisión de Pla:ges Y· Programas de que trata el ar- ·nimidad el nombre del honorable Representante Sánchez tículo 80 de la Constitución Nacional, órgano éste que, ·se- Ojeda. Inmediatamente se abre la votación p'ara Presidente· gún sus atitores, recobrará para el Congreso su· ·importan- de Ja Comisión . . La Presidencia pregunta a la. honorable cia, su trascendencia Y m papel prioritario. dentro de nues- .e:omisión si declara electo legalmente como P.residente de tras instit11ciones: republicanas: la corporación, para el presente período , legal al honorable Desgraciadamente, por les términos mismos ·como . fue re-· Representante Arcesio Sánchez . O jeda y ésta respondió por daétado dicho arÜculo 80 y por la c;:antidad �e factore.s que 'unanimidad que sf lo declaraba m ediante el golpe de ma,no conjuga, ,ha .sido imposible elegir la Comisión �el Plan, · no sobre la mesa. Acto seguido el honorable Representante Arobstante l�s ingentes esfuerzos hasta ahora .realiz_ados. 1 cesio Sánchez Ojeda tomó posesiór_i �el cargo, previo jura-. Cree· el suscrito· que reglamentando dicho articulo 80 de. mento de ley. Expresa sus agradec1m1entos por el honor _de 
Ja'  Cónstitución NaciQna-1 _ y estableciendo algunas· pre.sun- que era oójeto por pa_rte de sus colegas y . dice que en fa 
ciones, puede ll�gárse a elegir tan importante y vital comi- Presidencia habrá, _antes que todo, un compañero. y un . tra
sión, sin . que teriga que recurrirse a ·sus :r_efcrmas de orden bajador incansable por el cumplimiento de los más altos 
constitucional de "lento y prolongado trámite. · intereses de la comunidad. Ei). seguida se ·abre la votación 

Proposición número 1 

"Fijase la sesión del martes 13 de agosto a las 2 p. m., . 
para la elección de personal de Secretaría de la Comisión". 
(Fdo.) , Eusebio Muñoz Perea. 

La ante\:ior proposición._ fue :;i.probada por ·unanimidad. 
Agotado· el órden del día, la Presidencia levanta la sesión . 

y se convoca para _el martes 13 a .los 2 p. m. 

El Presidente, 
Arcesio Sánchez Ojecla. 

El Vicepresidente, 
Luis Vicente Sei:ran,9 Silva. 

El Secretario, 
Luis Edu�rdo Rojas Santos 

C O N T E N I D O : 

SENADO DE ' LA REPUBLICJ\' 

Orden' del día para la sesión de hoy 'mart�s -prime
r o  de octubre de 1974 : . . .. . . . . . · . . . . . . . . . . 

Acta número 20 de la sesión da! día jueves· 26 de Sé-P¡- · 
t iembre de 1974 . . . . · . . ·.: . . . . . . . 7' . . . . . . 
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.547 
Ponencias e Informes 

Ponencia para primer debate al proyectó de acto· le
gislativo número l dé- 1974, .:�'por el cual se der9- · 
ga el al'tículo 12 del plebiscita nacional - de lQ de 

·. diciembre de 1�57 y Ee · aclarari y refq_rman los ar
tículos 138, 148 y 149 de la· Constitución Nacional". 

. Ernesto Vela Angulo . . . . . . . . . . . . . . . . . '. Ponencia para pTimer 'debate al proyecto d e  ley nú
mé'i·o 216 de 1967, "por la cual se modifica la situa

- . ción .laboral ele los médicos ele Colombia. y ¡¡e dic
tan .,otras disposiciones". Raimundo Emiliani Ro-
mán . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . .  , . , . . . . . .  .' 

· Ponencia para primer debate al proyecto de ley nú
mero 142, "por la cual se dictan algunas disposi" 
cienes sobre régimen de pensiünes · de jubilación". · Raimundo Emiliani Román ·., . . . . . .  : , . .  

CAMARA DE · REPRESENTANTES 

Orden de·! día para hoy, martes 1\t .de octubre de 

A;;t�74c1� . l� \��i<S� �¡�¡ . ju��e·� . 2G . . ci� ��pÚei.;,b1:a· de 
. 1974 . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

.Prc;rsctos de ley 
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Proyect:i de ley número. 70 (le Hf74, ".por la cual se 
reglamenta el ejercicio ele las prnfesiones de Inge
n!ería, Arquitectura ; .  Geología y sus auxiliares '' , y 

·exposición de motivos . .  ··. . . . . . - . .  - ·. . . . . . . . ' .  . 559 
Proyecto de ley númeró 71 de 1974, "'por medio de la -
· · cual so reglamenta el- artículo 80 de la Constitu

ción Nacional -y Ee dictan .otras disposiciones", y ' 
exposición de motivos . . 561 

D�d� Ja impm;tanoia d,e la : Comfaión del Plan y .su · labi:J·r para Viéepre?ident� Y el . honorable Representante Eduar�o 
ingente, c'reo que no es ·posible, aún físicam�nte, pertenecer R?sas Benav1des J.?OStula _al honorable Rer:resentante Lms 
a ella y a otra_ de las Comisiones Permanent3S, simultánea- V19ente Serrano Silva, . en nombre ·cte.! partido . conserv�dor. 
merite. Como pc-r ley de rec'iente ,data se distribuyó_ el nú- As1 pusmo el honorable Represer;tante <?ern:rn� .Gutierrez 
inero actual de Jos Parlamentarios- tan .solc- en las ocho ·tra- presenta el nombre del do(:tor J.qse Jaram11lo · Giralda, exal
dicionales comisiones de las Cámaras, es preciso regular el tando sus cualidades intejectuales y personales. Lo aµterior 
caso . que llegare a' presentai·se en caso dé. , elegirse la Coini- en nombre . de la Anapo. Igualmente el representante Anta- · Actas de Comisión sión del Plan y para ello· propongo . .  las fórmulas de los ar-. nio ,José Morales canclidatiza al dcctor Jaime Murgas Ar
tículos 39 y ·49 del proyecto,.,que no pretenden "si;:r domgá- zuaga, por el partido conserv:;id_or. En este estad? de c�sas 
ticas". · - 1 pide la palabra el honorable · Representante . Cesar Perez. 

Acta núni.ero 1, Comisióf) Sexta, del día 31 de julio 
de 197� . .  . . . . . . . . . . 562 


